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Orden de 7 de mayo de 2018, por la que se regulan 
las condiciones y el procedimiento de concertación de 
operaciones de gestión de la liquidez de la Tesorería General 
de la Junta de Andalucía. 14

Consejería de Fomento y ViVienda

Orden de 2 de mayo de 2018, por la que se efectúa la 
convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, 
de subvenciones para actuaciones acogidas al Programa 
de adecuación funcional básica de viviendas del Plan de 
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Extracto de la orden por la que se efectúa la convocatoria, en 
régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para 
actuaciones acogidas al Programa de adecuación funcional 
básica de viviendas del Plan de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía 2016-2020, para el ejercicio 2018. 35

Consejería de agriCultura, PesCa 
y desarrollo rural

Orden de 2 de mayo de 2018, por la que se convocan para 
el año 2018 las ayudas previstas en la Orden de 19 de junio 
de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a las organizaciones profesionales en el sector 
de los productos de la pesca y de la acuicultura, en el marco 
del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca, 2014-2020. 37

Extracto de la Orden de 2 de mayo de 2018, por la que 
se convocan para el año 2018 las ayudas previstas en la 
Orden de 19 de junio de 2017, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva a las organizaciones 
profesionales en el sector de los productos de la pesca y de 
la acuicultura, en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020, 61
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Cultura

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita. 63

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a 
de Grupo de Atención al Profesional en el Hospital Universitario Reina Sofía 
de Córdoba. 65

Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio de Contratación Administrativa de la Plataforma Logística 
Sanitaria de Córdoba en el Hospital Universitario Reina Sofía. 74

Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Montellano en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla. 85

Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Lebrija en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla. 96

Resolución de 3 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio de Hostelería y Alimentación Hospitalaria del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves. 107

Resolución de 3 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio Operativo de Recursos Humanos del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves de Granada. 117

Resolución de 3 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección 
de Lavandería y Lencería en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves. 128
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Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Benamejí en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba. 138

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Priego de Córdoba en el Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Córdoba. 148

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo 
en el Área de Hostelería del Hospital Universitario Virgen de las Nieves. 158

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo 
de Servicios Generales en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves. 167

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Montilla en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba. 176

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de La Rambla en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba. 186

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a 
de Grupo de la Unidad de Atención al Profesional en el Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves de Granada. 197

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de dos 
puestos de Jefes/as de Grupo de Apoyo a Unidades y Servicios Asistenciales 
en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves. 206

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de dos puestos de 
Jefe/a de Grupo de Atención a la Ciudadanía en el Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves. 215

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Priego de Córdoba en el Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba. 224
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Resolución de 7 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Rute-Iznájar en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba. 235

Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de error de la de 27 de marzo 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban y publican los nuevos programas de materias 
que habrán de regir las pruebas selectivas para el acceso a determinadas 
categorías y especialidades del Servicio Andaluz de Salud y del Cuerpo 
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, 
especialidad Veterinaria. 245

Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban y publican los nuevos 
programas de materias que habrán de regir las pruebas selectivas para el 
acceso a determinadas categorías y especialidades del Servicio Andaluz de 
Salud. 246

Consejería de igualdad y PolítiCas soCiales

Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación. 271

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 7 de mayo de 2018, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación en la Consejería. 273

3. Otras disposiciones

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 7 de mayo de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se modifica la relación de puestos de 
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía con objeto del 
cumplimiento de las sentencias que se citan. 275

Consejería de eduCaCión

Orden de 2 de febrero de 2018, por la que se autoriza el cambio de titularidad 
de los centros docentes privados de educación infantil, de educación primaria 
y de educación secundaria «Juan Pablo II Mater Asunta», de Almería. 
(PP. 1328/2018). 285
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Consejería de salud

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
remitir el expediente administrativo requerido por la Sección Tercera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla, en el recurso P.O. 187/2018, interpuesto contra 
la resolución de inadmisión de la reclamacion económico-administrativa núm. 
219/2015, presentada ante la Junta Superior de Hacienda, en el que el Servicio 
Andaluz de Salud ha sido emplazado en su condición de interesado. 287

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 26 de abril de 2018, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se hace público el Acuerdo de 10 de abril de 2018, del Servicio de 
Personal, de delegación de competencia para la autenticación y compulsa de 
documentos. 288

Consejería de turismo y dePorte

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo número 169/2018, 
interpuesto por Campos de Córdoba, S.A., ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla. 291

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 24 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se abre un período de 
información pública sobre expediente de Autorización Ambiental Integrada que 
se cita, en el término municipal de Vélez Rubio (Almería). (PP. 1408/2018). 292

Acuerdo de 24 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se abre un periodo de 
información pública sobre el procedimiento de Autorización que se cita, t.m. 
Níjar. (PP. 1417/2018). 294

4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 14 de diciembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Córdoba,dimanante de autos núm. 548/2017. (PP. 1322/2018). 295

juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 23 de febrero de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Cinco de Ayamonte, dimanante de autos núm. 538/2013. 
(PP. 1375/2018). 297
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juzgados de lo merCantil

Edicto de 6 de marzo de 2018, del Juzgado de lo Mercantil de Huelva, 
dimanante de autos núm. 147/2007. (PP. 1209/2018). 298

Edicto de 20 de marzo de 2018, del Juzgado de lo Mercantil de Huelva, 
dimanante de autos núm. 35/2014. 300

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud

Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Jaén, por la que se anuncia la formalización 
del contrato administrativo especial para la explotación del servicio de bar-
cafetería en los centros de participación activa para personas mayores de 
Jaén II (Maristas), Linares, y Úbeda, dependientes de la Delegación Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén. 303

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 7 de mayo de 2018, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, Dirección de Servicios Jurídicos y Contratación, por la que se hace 
pública la formalización del contrato de obras que se indica. 305

Resolución de 7 de mayo de 2018, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, Dirección de Servicios Jurídicos y Contratación, por la que se hace 
pública la formalización del contrato de obras que se indica. 306

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Resolución de 10 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, por la que se concede autorización 
administrativa previa, autorización ambiental unificada y autorización 
administrativa de construcción a instalación eléctrica de alta tensión. 
(PP. 1243/2018). 307

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, por el que se notifica resolución 
de desistimiento relativa al procedimiento de inscripción de empresas en el 
Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas y Subcontratistas de 
Andalucía. 310

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, por el que se notifica requerimiento 
de subsanación relativo al procedimiento de inscripción de empresas en el 
Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas y Subcontratistas de 
Andalucía. 311
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Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social. 312

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se publican actos 
administrativos relativos al procedimiento de revocación como centro inscrito/
acreditado en materia de Formación Profesional para el Empleo. 314

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se publican actos 
administrativos relativos al procedimiento de revocación como centro inscrito/
acreditado en materia de formación profesional para el empleo. 315

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se publica acuerdo 
de inicio relativo al procedimiento de pérdida de la condición de centro 
colaborador en materia de formación profesional para el empleo. 316

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, sobre admisión definitiva de la 
solicitud del permiso de investigación que se cita, en los términos municipales 
de Escacena del Campo (Huelva) y Aznalcóllar (Sevilla), así como de la 
solicitud de Autorización del Plan de Restauración. (PP. 1343/2018). 317

Anuncio de 6  abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se somete a Información 
Pública el expediente que se cita, en los términos municipales de Gerena, 
Sanlúcar la Mayor y Olivares (Sevilla).  (PP. 1272/2018). 319

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se cita. 321

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública, Servicio de Tesorería de Jaén, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia. 322

Consejería de salud

Resolución de 6 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y/o actos administrativos. 323

Resolución de 2 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y/o actos administrativos. 325
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Resolución de 25 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación 
de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos. 327

Resolución de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicas las 
resoluciones de extinción de la prestación económica de dependencia 
reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la 
práctica de la notificación de las citadas resoluciones. 329

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y / o actos administrativos. 330

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y/o actos administrativos. 337

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicas las 
resoluciones de extinción de la prestación económica de dependencia 
reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la 
práctica de la notificación de las citadas resoluciones. 338

Resolución de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación 
de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos. 339

Acuerdo de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se notifican las resoluciones/
notificaciones recaídas en expedientes de Pensiones no Contributivas. 340

Acuerdo de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se notifican las resoluciones/
notificaciones recaídas en expedientes de complemento para titulares de 
Pensiones no Contributivas que residan en una vivienda alquilada. 341

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de consumo. 342

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se publica la Notificación 
a Asociación de Enfermos con Ventilación Mecánica «ASEVEMA» de 
requerimiento de la subsanación de la justificación del expediente que se cita. 343
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Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se publica la notificación de 
requerimiento previo de justificación del expediente que se cita. 344

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica relación de actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de salud 
pública. 345

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica la relación de solicitantes 
de reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos administrativos. 346

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se notifica petición de 
documentación sobre expedientes de pensiones no contributivas que no han 
podido ser requeridas a las personas interesadas. 347

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas 
en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección 
Económico Administrativa del C.H. Torrecárdenas de Almería. 348

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas 
en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de 
Gestión Económica del Hospital Universitario Virgen Macarena. 349

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas 
en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Subdirección 
Económico Administrativa del Hospital Universitario Reina Sofía. 350

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas 
en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección 
Económica Administrativa y de Servicios Generales del Hospital Punta Europa 
de Algeciras. 351

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas 
en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección 
Económica Administrativa y de Servicios Generales del Hospital Punta de 
Europa de Algeciras. 353
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Consejería de justiCia e interior

Anuncio de 26 de abril de 2018, de la Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por el que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos en materia de animales de compañía. 354

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Dirección General de Comercio, por el 
que se notifican los actos administrativos que se citan. 355

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, sobre expropiación forzosa de terrenos a ocupar con 
motivo de la ejecución de la obra que se cita, en el término municipal de Loja. 357

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Córdoba, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 364

Consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Fomento del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de las 
agencias de viajes que se citan, en el Registro de Turismo de Andalucía. 366

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Fomento del Turismo, por el que se notifica resolución de otorgamiento 
de habilitación de guía de turismo de Andalucía, por resultar desconocido el 
domicilio de la persona interesada. 367

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Huelva, Secretaría General Provincial de Turismo y Deporte, por 
el que se notifica resolución de caducidad del expediente sancionador que se 
cita, en materia de turismo. 368

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 2 de mayo de 2018, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan. 369

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona 
interesada resolución desestimatoria de recurso de alzada relativa a 
procedimiento sancionador incoado en materia de ordenación del sector 
pesquero y comercialización de productos pesqueros. 373

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica propuesta de baja en 
el Registro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía (RIAA) de la entidad 
del expediente que se cita. 374
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Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a las personas 
interesadas Trámites de Audiencia relativos a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en diversas materias. 375

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan. 377

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a las personas 
interesadas resoluciones relativas a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en diversas materias de agricultura y pesca. 380

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a las personas 
interesadas trámites de audiencia relativos a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en diversas materias. 382

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se 
citan. 383

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se 
citan. 385

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se 
citan. 386

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se 
citan. 387

Anuncio de 2 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan. 388

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan. 389

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan. 390

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan. 391
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Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada 
acto administrativo relativo a determinado procedimiento sancionador incoado 
en materia de sanidad vegetal que se cita. 392

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifican a la/s persona/s 
interesada/s actos administrativos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de fraude que se cita/n. 393

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s interesada/s 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de protección de los animales que se cita/n. 394

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifican a las personas 
interesadas actos administrativos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de fraude que se citan. 395

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica procedimiento 
relativo a la inactivación de explotaciones/unidades productivas en el Registro 
de Explotaciones Ganaderas de Andalucía. 396

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre diversos actos administrativos que 
se citan. 397

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre diversos actos administrativos que 
se citan. 398

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre diversos actos administrativos que 
se citan. 399

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan. 400

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre diversos actos de los procedimientos 
sancionadores que se citan. 401

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 3 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, con la que se da publicidad al 
informe relativo a la solicitud de Autorización Ambiental Unificada que se cita 
en el término municipal de Jerez de la Frontera, Cádiz. (PP. 1187/2018). 402

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, sobre la Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto, que se cita, en el término municipal de Siles (Jaén). 
(PP. 1263/2018). 403
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ayuntamientos

Anuncio de 17 de abril de 2018, del Ayuntamiento de Fuengirola, de bases 
y convocatoria para la provisión de tres plazas de bombero-conductor. 
(PP. 1329/2018). 404

otras entidades PúbliCas

Anuncio de 26 de abril de 2018, de la Comunidad de Regantes de Río 
Bermuza, de convocatoria de Junta General Extraordinaria y de Junta General 
Ordinaria. (PP. 1412/2018). 405
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1. Disposiciones generales
Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Orden de 7 de mayo de 2018, por la que se regulan las condiciones y el 
procedimiento de concertación de operaciones de gestión de la liquidez de la 
Tesorería General de la Junta de Andalucía.

El artículo 72.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el 
artículo 2.1 del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el que se regula la organización y el 
funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y la gestión recaudatoria, 
definen la Tesorería General de la Junta de Andalucía como el conjunto de recursos 
financieros, sean dinero, valores o créditos, tanto por operaciones presupuestarias 
como extrapresupuestarias de la Administración de la Junta de Andalucía, sus agencias 
administrativas, de régimen especial y sus instituciones.

El artículo 5.1 del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, determina que los fondos de 
la Tesorería General de la Junta de Andalucía se depositarán en cuentas abiertas en 
el Banco de España y en las entidades de crédito, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 74.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

El artículo 6.1, párrafo primero, del citado Decreto 40/2017, de 7 de marzo, establece 
que la Tesorería General de la Junta de Andalucía llevará a cabo los movimientos de 
fondos entre sus cuentas que sean necesarios para la realización de las funciones 
que tiene encomendadas con sujeción a una gestión eficiente de los recursos que la 
integran.

Asimismo, el párrafo segundo de dicho artículo 6.1 permite a la Tesorería General 
instrumentar la realización de operaciones financieras activas que tengan por objeto 
rentabilizar los fondos que temporalmente pueda tener inmovilizados en las entidades 
de crédito como consecuencia de la programación temporal que tenga prevista en la 
ejecución de sus pagos. Estas operaciones se realizarán por la persona titular de la 
Dirección General competente en materia de tesorería y serán formalizadas a corto 
plazo mediante depósitos a plazo o adquisición temporal de activos en los términos y 
condiciones establecidos por orden de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Hacienda, con sujeción expresa de los procedimientos que se regulen a los 
principios de solvencia, publicidad, concurrencia y transparencia, adecuados al tipo de 
operación de que se trate en cada caso.

De conformidad con el citado precepto, la presente orden fija los términos y condiciones 
de las operaciones de depósito a plazo o colocación de saldos en cuentas tesoreras 
remuneradas en entidades de crédito, que la Dirección General competente en materia 
de tesorería podrá realizar con el objeto de rentabilizar los fondos de la Tesorería General 
que temporalmente puedan quedar inmovilizados en las entidades como consecuencia 
de la programación temporal de la ejecución de sus pagos. Asimismo, la orden establece 
el procedimiento de subasta para la concertación de estas operaciones.

La realización de estas operaciones será opcional para la Dirección General 
competente en materia de tesorería, que deberá ejercer la toma de decisión evaluando 
su oportunidad y conveniencia, con el objetivo de obtener la mayor rentabilidad de sus 
recursos, respetando esta regulación los principios de necesidad y eficacia del artículo 
129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Por otra parte, la presente orden cumple con el principio de proporcionalidad, al 
contener la regulación imprescindible para atender la finalidad y el objeto definidos en la 
misma. Con la regulación que se adopta se contribuye a proporcionar seguridad jurídica 
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a las entidades participantes en las subastas que se celebren para la adjudicación de 
las operaciones reguladas en esta orden. De otro lado, en cumplimiento del principio de 
transparencia, la Dirección General competente en materia de tesorería publicará en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, información sobre la convocatoria y 
adjudicación de estas subastas. De acuerdo con este último principio, cabe señalar que 
se ha sometido el proyecto normativo a los trámites de audiencia e información pública, 
conforme al artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

El procedimiento que regula esta orden no añade cargas administrativas innecesarias 
para la ciudadanía y las empresas, ni requiere adaptaciones importantes por parte de las 
entidades de crédito que pretendan participar en las subastas, dando cumplimiento, de 
este modo al principio de eficiencia del artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En su virtud, de conformidad con la facultad conferida por el artículo 6.1 del Decreto 
40/2017, de 7 de marzo, por el que se regula la organización y el funcionamiento de 
la Tesorería General de la Junta de Andalucía y la gestión recaudatoria, y en uso de 
las atribuciones otorgadas por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente orden establece los términos y condiciones de las operaciones de 

depósitos o colocación de saldos en cuentas tesoreras remuneradas en entidades de 
crédito que podrá realizar la Dirección General competente en materia de tesorería, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el 
que se regula la organización y el funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía y la gestión recaudatoria.

Asimismo, esta orden regula el procedimiento por el que se desarrollan y resuelven 
las subastas convocadas para realizar estas operaciones.

Artículo 2. Descripción de las operaciones.
1. Las operaciones podrán consistir en la colocación de saldos en cuentas o en la 

constitución de depósitos en las entidades de crédito que resulten adjudicatarias en la 
correspondiente subasta, retribuidas al tipo de interés fijo que se determine.

2. La Dirección General abrirá las cuentas especiales de la Tesorería General de la 
Junta de Andalucía en cada una de las entidades de crédito adjudicatarias, necesarias 
para la operativa de estas operaciones.

3. Durante la vigencia de cada operación, el saldo se situará en las cuentas 
remuneradas o se constituirá el depósito correspondiente y deberá ser retornado por las 
entidades de crédito, al vencimiento del plazo, a las cuentas generales de la Tesorería 
que determine la Dirección General.

4. La Dirección General podrá aplicar medidas de diversificación y control del 
riesgo de crédito, pudiendo establecer requisitos mínimos de solvencia y cláusulas 
de compensación como garantía del cumplimiento de las obligaciones de pago en los 
términos en que legalmente proceda.

Artículo 3. Plazo de las operaciones.
1. La Dirección General competente en materia de tesorería determinará en la 

resolución de convocatoria el plazo de las operaciones que, en todo caso, serán 
formalizadas a corto plazo.

2. Las operaciones se iniciarán siempre en día hábil y también deberá ser hábil aquél 
en el que deban restituirse los fondos a la Tesorería General de la Junta de Andalucía 
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una vez finalizada la operación. A estos efectos, serán inhábiles los días que tengan 
esta consideración en el calendario laboral de la ciudad de Sevilla o en el calendario del 
sistema automatizado transeuropeo de transferencia urgente para la liquidación bruta en 
tiempo real (TARGET2) o en aquel que se aplique en cada momento al sistema bancario.

Artículo 4. Tipo de interés.
1. Las operaciones se retribuirán al tipo de interés ofertado por las entidades 

adjudicatarias que será fijo.
2. En el caso de que sean aceptadas varias peticiones de una entidad, el tipo de 

interés de la operación será el resultante de realizar la media ponderada de los tipos 
ofertados en cada petición aceptada, expresado en porcentaje con tres decimales y 
redondeado por equidistancia al alza.

3. El interés se devengará por cada día natural transcurrido y por el saldo depositado 
y se calculará según la regla ACTUAL/365.

Artículo 5. Cuentas tesoreras especiales.
1. Para la ejecución de las operaciones descritas en la presente orden, la Dirección 

General competente en materia de tesorería abrirá una cuenta tesorera especial en cada 
una de las entidades de crédito adjudicatarias, que girará bajo la denominación «Tesorería 
General de la Junta de Andalucía. Cuenta de operaciones de tesorería. Administración de 
la Junta de Andalucía».

2. Las cuentas utilizadas deberán estar abiertas en España y no admitirán otra 
operativa que la derivada de la aplicación de las condiciones establecidas en esta Orden 
y en la resolución de la convocatoria de la correspondiente subasta, realizándose en la 
misma los apuntes necesarios para reflejar la operación materializada por la Tesorería 
General.

3. En estas cuentas no podrá efectuarse cargo alguno sin la preceptiva autorización 
de las personas funcionarias con firma autorizada para disponer de los fondos, ni podrán 
producirse descubiertos que en todo caso serán por cuenta exclusiva de la entidad de 
crédito.

4. Estas cuentas y los depósitos realizados quedan excluidos de la facultad de 
compensación y gozarán del beneficio de inembargabilidad de los recursos financieros de 
la Tesorería General de la Junta de Andalucía en los términos previstos en el artículo 27.2 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

5. Las comunicaciones e información de los movimientos de estas cuentas que 
deben proporcionar las entidades adjudicatarias a la Dirección General se ajustarán al 
formato de información normalizada de cuenta corriente definido en la serie de normas y 
procedimientos bancarios número 43.

6. Una vez vencidas las operaciones que hayan dado lugar a la apertura de las 
cuentas, se podrán mantener abiertas para la realización de futuras operaciones en el 
marco de esta Orden.

Artículo 6. Convocatoria.
1. Las operaciones se concertarán con las entidades que resulten adjudicatarias en 

las subastas convocadas por la Dirección General competente en materia de tesorería.
Las resoluciones de convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía y de forma complementaria se les dará publicidad en la Oficina Virtual de la 
Consejería competente en materia de Hacienda.

2. La resolución de convocatoria de las subastas, que podrá contener un calendario 
periódico de celebración o podrá convocar subastas individualizadas, tendrá el siguiente 
contenido mínimo:

a) La fecha de celebración de la subasta.
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b) El plazo de las operaciones.
c) Los requisitos que deben cumplir las entidades de crédito participantes que, en 

todo caso, serán los establecidos en el artículo 7 de esta Orden.
d) La indicación de que las sucesivas publicaciones se efectuarán en la Oficina Virtual 

de la Consejería competente en materia de Hacienda.
e) En su caso, otras condiciones adicionales o especialidades que sean de aplicación 

a la subasta o a las operaciones.

Artículo 7. Entidades participantes.
1. Podrán participar en la subasta todas aquellas entidades de crédito que hayan 

sido autorizadas por la Dirección General competente en materia de tesorería como 
entidad colaboradora en la gestión recaudatoria de la Comunidad y dispongan de los 
mecanismos necesarios para poder recibir y realizar transferencias a otras entidades de 
crédito, con valor mismo día y en tiempo real. El cumplimiento de este último requisito 
deberá acreditarse mediante declaración responsable.

La Dirección General podrá denegar de forma motivada la participación de una 
entidad cuando no cumpla alguno de los requisitos establecidos.

2. A los efectos del normal desarrollo del procedimiento, las entidades de crédito 
que cumplan los requisitos señalados y deseen participar en estas subastas deberán 
comunicarlo a la Dirección General en el plazo que ésta determine en las resoluciones de 
convocatoria en función del calendario o fecha de celebración de la subasta, acompañando 
la declaración responsable a la que se refiere el apartado anterior.

Concluido el plazo indicado en el párrafo anterior, la Dirección General publicará a 
través de los medios electrónicos habilitados en la Oficina Virtual de la Consejería con 
competencia en materia de Hacienda, el listado de entidades que podrán participar en la 
subasta.

Artículo 8. Comunicación de la liquidez ofertada.
Antes de las diez de la mañana del día en que hayan de presentarse las peticiones 

para cada subasta, la Dirección General competente en materia de tesorería, a través de 
los medios electrónicos habilitados en la Oficina Virtual de la Consejería con competencia 
en materia de Hacienda, pondrá a disposición de las entidades que hayan manifestado 
su voluntad de participación y cumplan con los requisitos exigidos en el artículo 7, la 
información sobre el saldo estimado ofertado durante el período de vigencia de la subasta 
y el tipo de interés mínimo de la subasta que se determinará en función del tipo medio 
ponderado al que se retribuyan las cuentas tesoreras de pagos de la Tesorería General. 
Las peticiones realizadas por debajo de este tipo marginal serán rechazadas.

Artículo 9. Peticiones.
1. Las entidades que cumplan los requisitos del artículo 7.1 podrán presentar sus 

peticiones hasta las doce horas del día que se indique en la convocatoria, y deberán 
remitirlas a la Dirección General competente en materia de tesorería mediante los medios 
electrónicos habilitados en la Oficina Virtual de la Consejería con competencia en materia 
de Hacienda.

2. Cada petición indicará:
a) El importe solicitado, que deberá expresarse en millones de euros.
b) El tipo de interés ofertado en forma de tipo fijo.
3. Cada entidad licitadora podrá presentar hasta tres peticiones en cada subasta. La 

suma de los importes de todas las peticiones de cada entidad no podrá superar el cien 
por cien de la cantidad total subastada.
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Artículo 10. Adjudicación.
1. La Dirección General competente en materia de tesorería resolverá las subastas el 

mismo día de su celebración y publicará su resultado a través de los medios electrónicos 
habilitados en la Oficina Virtual de la Consejería con competencia en materia de Hacienda 
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo, a cada entidad adjudicataria se 
le comunicará ese mismo día el porcentaje que le haya sido adjudicado, el tipo de interés 
aplicable a la operación y el plazo, a los efectos previstos en el artículo siguiente.

2. La Dirección General adjudicará los fondos en función de los tipos ofertados en 
cada petición y del importe solicitado. No obstante, podrá limitar la cantidad asignada a 
una determinada entidad con el objeto de evitar un excesivo riesgo de crédito, motivando 
la toma de decisión.

La adjudicación se realizará comenzando por las peticiones que expresen un tipo de 
retribución más alto y a diferenciales idénticos dará preferencia a las que soliciten una 
cuantía mayor de fondos. En los casos en los que la cantidad solicitada a tipos iguales o 
superiores al mínimo aceptado supere el cien por cien del saldo subastado, se aplicará un 
prorrateo entre las entidades de crédito que hayan solicitado el mismo importe. 

En los casos en que no se adjudique el cien por cien de la cantidad ofertada, la 
Dirección General competente en materia de tesorería podrá convocar una segunda 
vuelta para la cantidad no adjudicada.

3. La Dirección General podrá de forma motivada dejar desierta, total o parcialmente, 
la subasta, cuando existan razones de interés público ocasionadas por circunstancias 
sobrevenidas e imprevisibles en el momento de la convocatoria de la subasta que 
puedan afectar a la gestión de los fondos públicos de la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 11. Perfeccionamiento.
Las entidades quedarán obligadas por las peticiones presentadas en los términos 

en que se hubieran realizado al cierre del horario de recepción de las solicitudes. No 
obstante, el perfeccionamiento de la operación se producirá con la comunicación de la 
resolución de adjudicación a la entidad de crédito realizada por la Dirección General 
competente en materia de tesorería.

Con independencia del número de peticiones aceptadas, solo existirá una operación 
por cada entidad adjudicataria, aplicándose lo establecido en el artículo 4.2.

Artículo 12. Ejecución de las operaciones concertadas.
1. El día de inicio de cada operación, la Dirección General competente en materia de 

tesorería transferirá antes de las diez horas, con cargo a la cuenta general de la Tesorería 
que corresponda, los fondos a las cuentas especiales abiertas en las entidades que hayan 
resultado adjudicatarias en la subasta.

2. La reposición de los saldos depositados en cada entidad de crédito y los intereses 
devengados deberá tener lugar antes de las nueve horas del día siguiente al de vencimiento 
de la operación, que deberán ser restituidos y abonados en las cuentas generales que 
determine la Dirección General, mediante transferencias diferenciadas para el principal y 
los intereses.

Artículo 13. Información y publicidad.
1. Durante la vigencia de las operaciones, en especial cuando se haya hecho público 

un calendario de subastas, la Dirección General pondrá a disposición de las entidades 
participantes a través de los medios electrónicos habilitados en la Oficina Virtual de la 
Consejería con competencia en materia de Hacienda, información sobre la evolución 
prevista de los saldos. De forma habitual, el primer día hábil de cada semana se 
actualizará la previsión de saldos diarios estimados para esa semana. Esto sin perjuicio 
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de que, siempre que se considere oportuno en función de hechos sobrevenidos, puedan 
actualizarse posteriormente dichas previsiones.

2. La Dirección General, en cumplimiento de la obligación de publicidad activa 
definida en el artículo 2.b) y, en su caso, en el 15.a) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, publicará en el Portal de Transparencia de la Junta 
de Andalucía, información sobre la convocatoria y adjudicación de estas subastas.

Artículo 14. Incumplimientos.
En el caso de que alguna entidad no repusiese los fondos a la cuenta de la Tesorería 

General de la Junta de Andalucía en la fecha y hora que proceda, se derivarán las 
siguientes consecuencias:

a) Se devengarán intereses sobre la cantidad total debida hasta el día en que se 
produzca su completa restitución a la Tesorería General de la Junta de Andalucía al tipo 
de interés que hubiese sido adjudicado para la operación, más dos puntos porcentuales. 
A efectos del cómputo temporal se considerará transcurrido un día adicional cuando la 
cantidad debida no se haya satisfecho a las nueve horas del primer día y siguientes hasta 
su reposición.

b) La Dirección General podrá prohibir a la entidad de crédito la participación en 
futuras subastas de liquidez, previa audiencia a la entidad interesada y respetando los 
principios básicos del procedimiento establecido en el artículo 72 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Disposición adicional primera. Ley aplicable y fuero.
Las entidades participantes en las operaciones contempladas en la presente Orden 

quedan sujetas a las condiciones generales establecidas en los artículos anteriores 
y a las particulares que se establezcan en las resoluciones de convocatoria de las 
correspondientes subastas, siendo aplicable en todo caso la Ley española para cuantas 
cuestiones o acciones puedan suscitarse.

A tal efecto, serán competentes los Juzgados o Tribunales de la ciudad de Sevilla, 
renunciando las entidades participantes a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles, 
y pactando como lugar de cumplimiento de las obligaciones el domicilio de la Consejería 
competente en materia de Hacienda.

Disposición adicional segunda. Habilitación.
1. Se autoriza a la persona titular de la Dirección General competente en materia de 

tesorería a realizar cuantas actuaciones sean necesarias para la ejecución de la presente 
orden y a aprobar los modelos normalizados que, en su caso, sean necesarios para el 
procedimiento.

2. Se autoriza a la persona titular de la Dirección General General competente en 
materia de tesorería para formalizar con las entidades de crédito los contratos que, en su 
caso, pudieran resultar necesarios en función del plazo de duración de las operaciones.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 2018

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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1. Disposiciones generales
Consejería de Fomento y ViVienda

Orden de 2 de mayo de 2018, por la que se efectúa la convocatoria, en régimen 
de concurrencia competitiva, de subvenciones para actuaciones acogidas al 
Programa de adecuación funcional básica de viviendas del Plan de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, para el ejercicio 2018.

Mediante Orden de 24 de mayo de 2017 se establecieron las bases reguladoras para la 
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para actuaciones 
acogidas al Programa de adecuación funcional básica de viviendas del Plan de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía 2016-2020 (BOJA núm. 102, de 31.5.17). Según lo dispuesto 
en la base decimotercera, las convocatorias de subvenciones se aprobarán por orden de 
la Consejería competente en materia de vivienda y se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 4.5 del Reglamento de los procedimientos de 
concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, junto con la presente orden se publican el formulario 
para la presentación de solicitudes (Anexo I) y el formulario para las alegaciones, 
presentación de documentos y aceptación (Anexo II).

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.b) del citado Reglamento de 
los procedimientos de concesión de subvenciones, en la presente convocatoria se 
especifica la cuantía total máxima destinada a esta línea de subvenciones, y ello con 
independencia de que, de acuerdo a lo previsto en las bases reguladoras, la distribución 
de los créditos presupuestarios asignados a cada uno de los ámbitos de concurrencia se 
lleve a efecto mediante orden posterior que se apruebe con anterioridad al comienzo de 
la evaluación previa de las solicitudes, que deberá publicarse en los mismos medios que 
la convocatoria.

Las actuaciones del Programa de adecuación funcional básica de viviendas, que 
tienen por objeto la mejora de la seguridad y la adecuación funcional básica de viviendas 
que constituyan la residencia habitual y permanente de personas mayores o personas 
con discapacidad, comparten finalidad con las actuaciones subvencionables del 
Programa de fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y 
de la accesibilidad de viviendas del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado por 
el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, que tienen por objeto facilitar la accesibilidad 
universal en los espacios del interior de las viviendas. Por ello, aunque la presente 
convocatoria se prevé financiar con créditos autofinanciados del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, también se ha considerado la posibilidad de hacerlo 
con fondos procedentes del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el mismo, en el caso de que, con antelación a la resolución de 
concesión de las subvenciones, se hubiese formalizado el correspondiente convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
la ejecución de dicho Plan, y el Ministerio de Fomento hubiese transferido el importe de 
las subvenciones en la forma y plazos previstos en dicho convenio de colaboración.

Por lo expuesto, considerando oportuno proceder a la convocatoria de estas ayudas 
para el año 2018, conforme con lo establecido en dichas disposiciones y en el Título VII 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, de conformidad 
con lo previsto en Decreto 211/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Fomento y Vivienda,
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Primero. Convocatoria.
1. Se convoca para el ejercicio 2018, en la modalidad de concesión en concurrencia 

competitiva, la línea de subvenciones para actuaciones acogidas al Programa de 
adecuación funcional básica de viviendas del Plan de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía 2016-2020.

2. La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión, 
en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para actuaciones acogidas 
al Programa de adecuación funcional básica de viviendas del Plan de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía 2016-2020 aprobadas mediante Orden de 24 de mayo de 
2017, en adelante Bases Reguladoras.

3. De igual forma, se publican con la presente orden:
a) Anexo I, formulario de solicitud.
b) Anexo II, formulario de alegaciones, presentación de documentación y aceptación.

Segundo. Objeto.
Las subvenciones para actuaciones acogidas al Programa de adecuación funcional 

básica de viviendas tienen por objeto contribuir a financiar las obras y, en su caso, las 
asistencias técnicas necesarias para mejorar la seguridad y la adecuación funcional 
básica de las viviendas que constituyan residencia habitual y permanente de personas 
mayores de sesenta y cinco años o personas con discapacidad que tengan reconocido, al 
menos, un 40 por ciento de grado de discapacidad y movilidad reducida, en desarrollo de 
lo previsto en el artículo 29 del Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias 
andaluzas y en el artículo 83 del Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula 
el Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, así como los supuestos 
asimilables recogidos en el dispositivo segundo de la Orden de 24 de mayo de 2017.

Tercero. Requisitos para solicitar la subvención y criterios de valoración de las 
solicitudes.

1. Los requisitos que deben reunir las personas solicitantes para la obtención de la 
subvención serán los recogidos en la base cuarta de las Bases Reguladoras.

2. Las solicitudes serán evaluadas según los criterios objetivos recogidos en la base 
decimoquinta de las Bases Reguladoras.

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses desde el día siguiente al 

que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Quinto. Solicitudes.
1. Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la Delegación Territorial de 

Fomento y Vivienda de la provincia donde se ubique la vivienda objeto de la actuación, y 
se presentarán conforme al modelo publicado como Anexo I.

2. Tanto la solicitud (Anexo I) como el formulario de alegaciones, presentación de 
documentación y aceptación, publicado como Anexo II, se podrán obtener en el Portal de 
la Administración de la Junta de Andalucía, en la página web de la Consejería de Fomento 
y Vivienda y en las Delegaciones Territoriales de Fomento y Vivienda de cada provincia.

3. Las solicitudes se presentarán en los lugares indicados en el apartado primero de 
la base duodécima de las Bases Reguladoras. 

4. En caso de que la solicitud se presente en un registro distinto al de la Delegación 
Territorial de Fomento y Vivienda donde se ubique la vivienda objeto de la actuación, 
podrá remitirse copia completa de dicha solicitud, donde se visualice la fecha y número 
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del registro de entrada al correo electrónico adecua.cfv@juntadeandalucia.es, con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación.

5. En caso de presentación de varias solicitudes por la misma persona durante el 
plazo de presentación de solicitudes, se entenderá válida la última solicitud registrada.

Sexto. Financiación.
1. La concesión de las subvenciones se financiará, en el presente ejercicio, con cargo 

a la partida presupuestaria de gasto 1600030000 G/43A/78400/00 01 2017000010, siendo 
la cuantía total máxima destinada a la presente convocatoria de 2.000.000 de euros, 
estando limitada, en todo caso, por las disponibilidades presupuestarias existentes.

No obstante, en el caso de que, con antelación a la resolución de concesión, se 
hubiese formalizado el convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-
2021, regulado por el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, la concesión de subvenciones 
podrá financiarse con cargo a los créditos acordados para el Programa de fomento de 
la conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y de la accesibilidad de 
viviendas del referido Plan, de acuerdo a los requisitos establecidos en el mismo y previa 
transferencia por el Ministerio de Fomento del importe de las subvenciones en la forma y 
plazos previstos en el convenio de colaboración a suscribir.

La distribución de los créditos entre los distintos ámbitos territoriales establecidos en 
el apartado segundo de la base décima de las bases reguladoras, se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía antes de proceder a la evaluación previa de las 
solicitudes.

2. De acuerdo con el apartado cuarto de la base octava de las Bases Reguladoras, se 
prevé la posibilidad de añadir una cuantía adicional sin necesidad de nueva convocatoria, 
de acuerdo con el artículo 10.d) del Reglamento de los procedimientos de concesión de 
subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
282/2010, de 4 de mayo.

La efectividad de dicha cuantía adicional quedará condicionada a la declaración 
de disponibilidad del crédito, previa aprobación de la modificación presupuestaria que 
proceda en un momento anterior, en cualquier caso, a la resolución de concesión de 
subvención.

La declaración de créditos disponibles, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, no implicará la apertura de un plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el 
inicio de un nuevo computo de plazo para adoptar y notificar la resolución. 

3. Los eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible posibilitarán una 
resolución complementaria de la concesión de la subvención que incluya solicitudes que, 
aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del 
mismo, de conformidad con lo previsto en el apartado quinto de la base octava de las 
Bases Reguladoras.

Séptimo. Órganos competentes.
Los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento serán los 

recogidos en la base decimosexta de las Bases Reguladoras. 

Octavo. Plazo máximo para resolver.
1. De conformidad con lo previsto en la base vigésima de las Bases Reguladoras, el 

plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será de seis meses, 
y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la presentación 
de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y publicado la 
resolución expresa, legitima a las personas interesadas para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.
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2. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Noveno. Notificación y publicación.
1. De conformidad con la base vigesimoprimera de las Bases Reguladoras, los 

actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas interesadas y, en 
particular, los requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución 
del procedimiento se publicarán en la página web de la Consejería de Fomento y Vivienda 
(www.juntadeandalucia.es/fomentoyvivienda), en los términos del artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación 
personal y surtirá los mismos efectos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones que deban 
cursarse personalmente, se practicarán en el lugar o por el medio indicado por las 
personas en sus solicitudes.

Décimo. Utilización de medios electrónicos.
De conformidad por lo previsto en el apartado primero de la base duodécima de las 

Bases Reguladoras, las solicitudes podrán ser presentadas utilizando medios electrónicos 
en la forma prevista en el apartado segundo de dicha base duodécima. Asimismo, el 
estado de tramitación del procedimiento de concesión de estas ayudas podrá ser 
consultado por las personas interesadas a través de la página web de la Consejería de 
Fomento y Vivienda, en la que figurarán los actos de trámites realizados, su contenido y 
fecha en que fueron dictados.

Undécimo. Habilitación para el desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de Vivienda para dictar 

cuantas resoluciones sean necesarias en desarrollo, aplicación, evaluación, control e 
interpretación de la presente orden.

Duodécimo. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Decimotercero. Recursos.
La presente orden no pone fin a la vía administrativa. No obstante, conforme a lo 

recogido en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la Consejería de Fomento y Vivienda 
o, en su caso, recurso contencioso-administrativo en la forma y los plazos establecidos en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de mayo de 2018

FELIPE LÓPEZ GARCÍA
Consejero de Fomento y Vivienda
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

PLAN DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA 2016-2020
SUBVENCIÓN: EN MATERIA DE REHABILITACIÓN 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: PROGRAMA DE ADECUACIÓN FUNCIONAL BÁSICA DE VIVIENDAS

CONVOCATORIA:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
NIF/NIE:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

NIF/NIE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

NÚMERO TELÉFONO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la 
Junta de Andalucía. 
  
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal
Se recuerda que debe estar dada de alta una cuenta bancaria en la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública con anterioridad al abono 
de esta ayuda.
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4 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, OBRAS A REALIZAR Y PRESUPUESTO

REFERENCIA CATASTRAL DE LA VIVIENDA DOMICILIO DE LA PERSONA SOLICITANTE RECOGIDO EN EL APARTADO 1 DE ESTA SOLICITUD:

DATOS DE LA EMPRESA QUE EJECUTARÁ LA OBRA:

Nombre o Razón Social NIF:

Dirección:

OBRAS A REALIZAR Y PRESUPUESTO EN LA VIVIENDA UBICADA EN:

Adecuación de cuartos de baño.
Descripción Importe

Instalación de ayudas técnicas fijas.
Descripción Importe

Adecuación del ancho de puerta en dependencias distintas al cuarto de baño.
Descripción Importe

Colocación de pasamanos en pasillos.
Descripción Importe

Instalación de alumbrado conmutado, o sensor de presencia, en el dormitorio u otro espacio de la vivienda que así lo requiera para la utilización por 
la persona solicitante.
Descripción Importe

Mejora de la seguridad y adaptación de la instalación eléctrica a la normativa vigente y a las necesidades funcionales de la persona solicitante.
Descripción Importe

Mejora de la seguridad y adecuación de la instalación de gas a la normativa vigente y a las necesidades funcionales de la persona solicitante.
Descripción Importe

Cualesquiera otras obras y elementos de similar naturaleza que contribuyan a la eficaz adecuación de la vivienda a las necesidades de la persona 
solicitante
Descripción Importe

Importe Total €

% IVA €

TOTAL PRESUPUESTO OBRAS €(1)

EL/LA CONTRATISTA
(Sello de la Empresa)

Fdo:
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5 DATOS DE LICENCIAS, PERMISOS Y TASAS

Descripción de las licencias, permisos o tasas

Importe total de las licencias, permisos o tasas € (2)

6 DATOS DE LA ASISTENCIA TÉCNICA :(En caso de gastos en concepto de asistencia técnica):

Descripción de asistencia técnica

INFORMACIÓN ECONÓMICA/PRESUPUESTO:

Importe Total €

%IVA: €

Total Presupuesto asistenca técnica: € (3)

INFORMACIÓN SOBRE EL/LA TÉCNICO/A

Nombre y apellidos o Razón Social NIF:

Dirección:

EL/LA TÉCNICO/A

Fdo:

7 PRESUPUESTO PROTEGIBLE

- Presupuesto de las obras y licencias, permisos y tasas(1+2), con un límite de 2.000 euros: € (A)

- En su caso, presupuesto asistencia técnica (3), con un límite de 600 €: € (B)

TOTAL PRESUPUESTO PROTEGIBLE (A+B): €

8 CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN:
Criterios objetivos:

a) Según las Situaciones especificas de la persona solicitante según edad y grado de dependencia o discapacidad. Se valora con hasta 35 puntos. 
(Seleccionar solo una de las casillas según corresponda):

Edad/ Grado de dependencia o 
discapacidad

Grado III de  
dependencia

Grado II de dependencia 
y grado de discapacidad  

de, al menos, el 40%  
y movilidad reducida

Grado de discapacidad  
de, al menos, el 40% 
 y movilidad reducida

Mayores de 65 años en 
otras situaciones 

distintas a las anteriores

Menor de 6 años.

Mayor de 6 años y  menor de 15 años.

Mayor de 15 años y menor de 65 años.

Mayor de 65 años y menor de 75 años.

Mayor de 75 años y menor de 80 años.

Mayor de 80 años.

35 puntos

30 puntos

20 puntos

25 puntos

30 puntos

35 puntos

30 puntos

25 puntos

15 puntos

20 puntos

25 puntos

30 puntos

25 puntos

20 puntos

10 puntos

15 puntos

20 puntos

25 puntos

10 puntos

15 puntos

20 puntos

b) Según tipo de actuación de adecuación funcional de la vivienda. Se valora con hasta 35 puntos.  
    (Seleccionar una o varias de las casillas según corresponda):

Tipo de actuación Puntos

Adecuación de cuartos de baño. Hasta 30 puntos

Sustitución de bañera por ducha de suelo continuo 15 puntos

Sustitución de bañera por placa de ducha 12 puntos

Cambio de solería por suelo antideslizante 5 puntos

Sustitución de lavabo o inodoro por otros adaptados a las necesidades funcionales de la persona solicitante 5 puntos

Adecuación del ancho de puerta en cuarto de baño 5 puntos

Instalación de asideros, barras fijas o abatibles, o asientos para ducha 3 puntos

Sustitución de grifería por otra con palanca técnica o sensores. 2 puntos

Instalación de ayudas técnicas fijas. Hasta 15 puntos.

Instalación de salvaescaleras, plataformas elevadoras o grúas de techo. 10 puntos
Instalación de otras ayudas técnicas fijas que contribuyan a la eficaz adecuación de la vivienda a las 
necesidades de la persona solicitante. 5 puntos
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8 CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN: (Continuación)

Adecuación del ancho de puerta en dependencias distintas al cuarto de baño. 10 puntos

Colocación de pasamanos en pasillos. 5 puntos
Instalación de alumbrado conmutado, o sensor de presencia, en el dormitorio u otro espacio de la vivienda que así lo 
requiera para la utilización por la persona solicitante.

3 puntos

Mejora de la seguridad y adaptación de la instalación eléctrica a la normativa vigente y a las necesidades funcionales 
de la persona solicitante.

2 puntos

Mejora de la seguridad y adecuación de la instalación de gas a la normativa vigente y a las necesidades funcionales 
de la persona solicitante.

2 puntos

c) Según los ingresos de la unidad familiar de la persona solicitante. Se valora con hasta 20 puntos. 
   (Seleccionar solo una de las casillas según corresponda)

Ingresos Unidad Familiar

Hasta 0,50 IPREM

Hasta 1,00 IPREM y mayor de 0,50 IPREM

Hasta 1,50 IPREM y mayor de 1,00 IPREM 

Hasta 2,50 IPREM y mayor de 1,50 IPREM

Ingresos Unidad Familiar

20 puntos

15 puntos

10 puntos

5 puntos

d) Según situaciones específicas de la unidad de convivencia de la persona solicitante. Se valora con hasta 10 puntos como máximo. 
   (Seleccionar una o varias de las casillas según corresponda):

Situaciones específicas de la unidad de convivencia Puntos

Hogares unipersonales 10 puntos
Persona miembro de la unidad de convivencia, distinta de la persona solicitante, que tenga reconocido un 
Grado III de dependencia. 10 puntos

Persona miembro de la unidad de convivencia, distinta de la persona solicitante, que tenga reconocido un 
Grado II de dependencia y, además, un grado de discapacidad de, al menos, el 40% y movilidad reducida. 7 puntos

Persona miembro de la unidad de convivencia, distinta de la persona solicitante, que tenga reconocido un 
grado de discapacidad de, al menos, el 40% y movilidad reducida. 5 puntos

Familias numerosas 3 puntos

Pertenencia de la persona solicitante a un grupo de especial protección conforme al artículo 5 del Decreto 141/2016, de 2 
de agosto y que no sean requisitos para la concesión de la ayuda de este programa.
Encontrase en el supuesto previsto en el artículo 23.2 de la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, relativa a medidas para la 
asistencia y atención a las victimas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

9 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que:

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de otras 
Administraciones o entes públicos o privados nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones/Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis
(en su 
caso)

€
€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones/Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe/Concepto
Minimis
(en su 
caso)

€
€

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras.

Otra/s (especificar)

10 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación SOLICITO la concesión de la subvención conforme a las bases 
reguladoras de la presente convocatoria.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. RA/A. TITULAR DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO Y VIVIENDA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Dirección General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura cuya dirección es calle Pablo Picasso, 6 41071 

Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cfv@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestión de subvenciones Programa Adecuación Funcional Básica de Viviendas, cuya base jurídica 

Decreto 141/2016 de 2 de agosto, por el que se regula el PVRA 2016-2020. Orden de 24 de mayo de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para actuaciones acogidas al Programa de Adecuación Funcional Básica de Viviendas del PVRA 
2016-2020.   

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/9903.  

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la tesorería General de la seguridad Social y por la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del texto refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el decreto legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.

Conforme a la base vigésimo cuarta, apartado 2 a) de las Bases Reguladoras las obras se podrían iniciar una vez presentada la solicitud, aunque 
ésto no crea derecho alguno mientras no sea resuelta favorablemente la ayuda. 
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CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

PLAN DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA 2016-2020
SUBVENCIÓN: EN MATERIA DE REHABILITACIÓN 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: PROGRAMA DE ADECUACIÓN FUNCIONAL BÁSICA DE VIVIENDAS

FORMULARIO DE ALEGACIONES, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y ACEPTACIÓN

CONVOCATORIA:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
NIF/NIE:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

NIF/NIE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

NÚMERO TELÉFONO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN PROPUESTA
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al pretendido.

DESESTIMADA pero aparezco como persona  beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

ALEGO lo siguiente:
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3 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EN 
PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

La persona solicitante

Nombre: Primer Apellido: Segundo apellido: NIF/NIE:
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias 
o de otras Administraciones Públicas, y autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los 
mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento Consejería/Agencia y Órgano/Administración Pública
Fecha de emisión o 

presentación
Procedimiento(*)

1

2

3

4

5

Firma:

Miembros de la unidad familiar del solicitante:

La persona miembro nº

Nombre: Primer Apellido: Segundo apellido: NIF/NIE:
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias 
o de otras Administraciones Públicas, y autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los 
mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento Consejería/Agencia y Órgano/Administración Pública
Fecha de emisión o 

presentación
Procedimiento(*)

1

2

3

4

5

Firma:

La persona miembro nº

Nombre: Primer Apellido: Segundo apellido: NIF/NIE:
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias 
o de otras Administraciones Públicas, y autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los 
mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento Consejería/Agencia y Órgano/Administración Pública
Fecha de emisión o 

presentación
Procedimiento(*)

1

2

3

4

5

Firma:

La persona miembro nº

Nombre: Primer Apellido: Segundo apellido: NIF/NIE:
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias 
o de otras Administraciones Públicas, y autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los 
mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento Consejería/Agencia y Órgano/Administración Pública
Fecha de emisión o 

presentación
Procedimiento(*)

1

2

3

4

5

Firma:
(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 
NOTA: SE CUBRIRÁN TANTAS HOJAS COMO ÉSTA SEAN NECESARIAS
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4 DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

DOCUMENTOS (Numerar)
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5 CONSENTIMIENTO EXPRESO
La persona solicitante:

Nombre: Primer Apellido: Segundo apellido: NIF/NIE:
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del NIF/NIE.

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de empadronamiento a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Residencia.
NO CONSIENTO y aporto fotocopia del Certificado de empadronamiento.

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de discapacidad y movilidad reducida.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Discapacidad o documento acreditativo del grado de discapacidad y 
movilidad reducida.

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de dependencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del documento acreditativo del grado de dependencia.

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de la Tarjeta Andalucía-Junta sesentaycinco.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada de la Tarjeta Andalucía-Junta sesentaycinco o fotocopia autenticada de su solicitud

Firma:

Miembros de la unidad familiar del solicitante:

La persona miembro nº:

Nombre: Primer Apellido: Segundo apellido: NIF/NIE:
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del NIF/NIE.

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de empadronamiento a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Residencia.
NO CONSIENTO y aporto fotocopia del Certificado de empadronamiento.

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de discapacidad y movilidad reducida.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Discapacidad o documento acreditativo del grado de discapacidad y 
movilidad reducida.

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para recabar la información relativa a ingresos económicos y certificaciones a emitir por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.
NO CONSIENTO y aporto la documentación acreditativa de mis ingresos económicos.

Firma:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

5 CONSENTIMIENTO EXPRESO (Continuación)
Miembros de la unidad familiar del solicitante:

La persona miembro nº:

Nombre: Primer Apellido: Segundo apellido: NIF/NIE:
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del NIF/NIE.

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de empadronamiento a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Residencia.
NO CONSIENTO y aporto fotocopia del Certificado de empadronamiento.

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de discapacidad y movilidad reducida.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Discapacidad o documento acreditativo del grado de discapacidad y 
movilidad reducida.

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para recabar la información relativa a ingresos económicos y certificaciones a emitir por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.
NO CONSIENTO y aporto la documentación acreditativa de mis ingresos económicos.

Firma:

La persona representante:

Nombre: Primer Apellido: Segundo apellido: NIF/NIE:
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del NIF/NIE.

Firma:

Miembros de la unidad de convivencia:

Nombre: Primer Apellido: Segundo apellido: NIF/NIE:
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del NIF/NIE.

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de empadronamiento a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Residencia.
NO CONSIENTO y aporto fotocopia del Certificado de empadronamiento.

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de discapacidad y movilidad reducida.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Discapacidad o documento acreditativo del grado de discapacidad y 
movilidad reducida.

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de dependencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del documento acreditativo del grado de dependencia.

Firma:

NOTA: SE PRESENTARÁN TANTAS HOJAS COMO ÉSTA SEAN NECESARIAS
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

6 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. TITULAR DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO Y VIVIENDA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Dirección General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura cuya dirección es calle Pablo Picasso, 6 41071 

Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cfv@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestión de subvenciones Programa Adecuación Funcional Básica de Viviendas, cuya base jurídica 

Decreto 141/2016 de 2 de agosto, por el que se regula el PVRA 2016-2020. Orden de 24 de mayo de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para actuaciones acogidas al Programa de Adecuación Funcional Básica de Viviendas del PVRA 
2016-2020.   

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/9903.  

NOTA: 
De acuerdo con la base decimoctava de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta 
provisional implicara (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto a los cuales la persona interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos) 
 a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud. 
 b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la 

consiguiente modificación de la valoración obtenida. 
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que se pueda incurrir.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Fomento y ViVienda

Extracto de la orden por la que se efectúa la convocatoria, en régimen de 
concurrencia competitiva, de subvenciones para actuaciones acogidas al 
Programa de adecuación funcional básica de viviendas del Plan de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, para el ejercicio 2018.

BDNS (Identif.): 396887.

P R E Á M B U L O

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA:

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el ejercicio 2018, en la modalidad de concesión en concurrencia 

competitiva, la línea de subvenciones para actuaciones acogidas al Programa de 
adecuación funcional básica de viviendas del Plan de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía 2016-2020.

Segundo. Personas beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de las ayudas las personas que reúnan los requisitos 

previstos en la base cuarta de las Bases Reguladoras.

Tercero. Objeto.
Conceder ayudas para financiar las obras y, en su caso, las asistencias técnicas 

necesarias para mejorar la seguridad y la adecuación funcional básica de las viviendas 
que constituyan residencia habitual y permanente de personas mayores de sesenta y 
cinco años o personas con discapacidad que tengan reconocido, al menos, un 40 por 
ciento de grado de discapacidad y movilidad reducida.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión, 

en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para actuaciones acogidas 
al Programa de adecuación funcional básica de viviendas del Plan de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía 2016-2020 aprobadas mediante Orden de 24 de mayo de 
2017 (BOJA núm. 102, de 31.5.2017).

Quinto. Importe.
La cuantía total máxima destinada a la presente convocatoria es de 2.000.000 euros, 

que será abonada con cargo a la posición presupuestaria 1600030000 G/43A/78400/00 
01 2017000010, con el máximo para cada ayuda que se establece en la base sexta de las 
Bases Reguladoras. 

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses a contar desde el día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía este extracto.
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Séptimo. Otros datos.
El formulario para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria.

Sevilla, mayo de 2018

FELIPE LÓPEZ GARCÍA
Consejero de Fomento y Vivienda
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Orden de 2 de mayo de 2018, por la que se convocan para el año 2018 las 
ayudas previstas en la Orden de 19 de junio de 2017, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva a las organizaciones profesionales en el sector de los 
productos de la pesca y de la acuicultura, en el marco del Programa Operativo 
del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, 2014-2020.

El Reglamento (UE) núm. 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo 
de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (en adelante FEMP) establece en 
el artículo 6.5, como prioridad de la Unión fomentar la comercialización y la transformación 
a través de los siguientes objetivos específicos: la mejora de la organización común 
de mercados de los productos de la pesca y de la acuicultura y la incentivación de las 
inversiones en los sectores de transformación y comercialización. El Capítulo IV del Título 
V del FEMP establece el apoyo a las medidas que podrán llevar a cabo las organizaciones 
profesionales del sector de los productos de la pesca y de la acuicultura para el logro de 
estos objetivos.

Para la consecución de los fines mencionados, el Reglamento (UE) núm. 508/2014 del 
FEMP dispone que se podrán conceder las ayudas que se establecen a continuación:

a) Ayudas destinadas a la preparación y aplicación de los planes de producción y 
comercialización mencionados en el artículo 28 del Reglamento (UE) núm. 1379/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se establece 
la organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la 
acuicultura (artículo 66 del Reglamento (UE) núm. 508/2014, del FEMP).

b) Ayudas destinadas a la creación de organizaciones de productores, asociaciones 
de organizaciones de productores o asociaciones interprofesionales que han de ser 
reconocidas de conformidad con el Capítulo II, Sección II, del Reglamento (UE) núm. 
1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013 (artículo 
68.1 del Reglamento (UE) núm. 508/2014, del FEMP).

Sobre la base de ese marco regulador, se dictó la Orden de 19 de junio de 2017, 
modificada por la Orden de 13 de abril de 2018, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
a las organizaciones profesionales en el sector de los productos de la pesca y de la 
acuicultura, en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
(2014-2020), publicada en BOJA núm. 119, de 23 de junio de 2017, que consta de dos 
líneas de ayuda de conformidad con el apartado anterior. 

Por otro lado, con la presente Orden se publican para su cumplimentación los Anexos 
I y II.

Por lo anteriormente expuesto, considerando oportuno proceder a la convocatoria de 
estas subvenciones para el año 2018 y en virtud de la competencia que me confiere el 
Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y el artículo 115 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

R E S U E L V O
Primero. Convocatoria.
Efectuar convocatoria, para el año 2018, para la concesión de las ayudas previstas 

en la Orden de 19 de junio de 2017, modificada por la Orden de 13 de abril de 2018, 
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por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva a las organizaciones profesionales en el sector de 
los productos de la pesca y de la acuicultura, en el marco del Programa Operativo del 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020), publicada en BOJA núm.119, de 23 de 
junio de 2017, de las siguientes líneas de ayuda.

Líneas de ayuda que se convocan y período de elegibilidad:
Línea A. Preparación y aplicación de los planes de producción y comercialización 

de las organizaciones de productores pesqueros y en su caso, de las asociaciones de 
organizaciones de productores pesqueros.

Las organizaciones de productores pesqueros reconocidas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, podrán solicitar las ayudas por los gastos realizados 
en la preparación y aplicación de su plan de producción y comercialización aprobado 
para la campaña de 2017.

Línea B. Creación y reestructuración de las organizaciones de productores 
pesqueros, de las asociaciones de organizaciones de productores pesqueros y creación 
de organizaciones interprofesionales del sector pesquero.

Podrán solicitar las ayudas por su creación o reestructuración las organizaciones 
de productores pesqueros reconocidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que hayan sido reconocidas con posterioridad al 29 de diciembre de 2013 y 
siempre que haya transcurrido, al menos, un año desde la fecha de reconocimiento.

Segundo. Financiación.

Línea de ayuda Beneficiarios Partida presupuestaria Cuantía 
máxima (€) 

A.  Preparación y aplicación de los Planes de producción y 
comercialización (*)

Entidades privadas 1900120000/G/71P/77300/00/G1353511G6/2016000349 367.041

Entidades sin ánimo de lucro 1900120000/G/71P/78300/00/G1353511G6/2016000717 206.460

B.  Creación y reestructuración de organizaciones 
profesionales

Entidades sin ánimo de lucro 1900120000/G/71P/48300/00/G1353513G6 125.000

TOTAL 698.501

*  En esta línea de ayuda las distintas partidas presupuestarias tienen carácter de vinculante, por lo que en el caso de que una de ellas agotara el crédito podría ser 
compensada por otra.

Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente se 
podrá contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una 
nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con 
anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de un aumento 
de crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una incorporación 
de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

La declaración del aumento de crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente 
convocatoria y por el mismo medio de esta, sin que tal publicidad lleve aparejada 
la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y publicar la resolución correspondiente.

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de 
concesión un eventual aumento de crédito máximo disponible para esta convocatoria y 
sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la concesión de la subvención, incorporando en esta resolución 
complementaria a los solicitantes que, cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse 
agotado el crédito consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía.
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Tercero. Solicitudes y plazo de presentación.
1. Las solicitudes de ayuda se presentarán ajustándose al formulario conforme al 

modelo de formulario establecido en el Anexo I de esta orden.
2. Este formulario podrá obtenerse en la siguiente dirección electrónica: http://

juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/pesca-
acuicultura/ayudas-pesqueras/paginas/ayudas-fondo-europeo-maritimo-pesquero.html.

3. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Pesca y Acuicultura y podrán 
ser presentadas en los lugares y registros previstos en el apartado 10 del cuadro resumen 
de las bases reguladoras. 

4. El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda será de siete días hábiles, 
contado desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Cuarto. Trámite de audiencia, aportación de documentos y aceptación.
A efectos del trámite de audiencia, aportación de documentos y aceptación, previsto 

en el artículo 17 del texto articulado de la Orden de 19 de junio de 2017, la entidad 
solicitante deberá cumplimentar el modelo que figura como Anexo II, que se publica con 
la presente Orden.

Quinto. Resolución.
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por delegación de 

la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, resolverá y 
publicará la resolución en un plazo de tres meses, contados a partir del día siguiente al de 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y publicado resolución expresa, los 
interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, 
de acuerdo con el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo.

La Resolución tendrá que ir acompañada del «Documento que Establece las 
Condiciones de la Ayuda» (DECA).

Sexto. Prevención del fraude.
En cumplimiento de las recomendaciones de la Oficina Nacional de Coordinación 

Antifraude del Ministerio de Hacienda y Función Pública establecidas en su Comunicación 
1/2017, de 6 de abril, que se encuentra accesible en la página web de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, cualquier persona que tenga conocimiento de 
hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos 
u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la 
Unión Europea en el marco de la presente convocatoria podrá poner dichos hechos en 
conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención General 
de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado por 
dicho Servicio en la dirección web http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitios/igae/es-ES/
snca/Paginas/inicio.aspx.

Séptimo. Anexos.
Se incluyen en la convocatoria los formularios siguientes:
Línea A. Preparación y aplicación de los planes de producción y comercialización 

de las organizaciones de productores pesqueros y en su caso, de las asociaciones de 
organizaciones de productores pesqueros.

a) Anexo I: Formulario de solicitud.
b) Anexo II: Formulario de alegaciones, aceptación y presentación de documentos.
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Línea B. Creación y reestructuración de las organizaciones de productores 
pesqueros, de las asociaciones de organizaciones de productores pesqueros y creación 
de organizaciones interprofesionales del sector pesquero.

a) Anexo I: Formulario de solicitud.
b) Anexo II: Formulario de alegaciones, aceptación y presentación de documentos.

Octavo. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 2 de mayo de 2018

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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(Página  1 de 7) ANEXO I

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Unión Europea

Fondo Europeo de 
Desarrollo Rural

SOLICITUD

SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA Y LA ACUICULTURA EN EL
MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE  PESCA 2014-2020.
(Código procedimiento: 8938)

Ayuda a la preparación y aplicación de los planes de producción y comercialización (art. 66 del Reglamento FEMP)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO

H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la
Junta de Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

00
25

97
/1

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 7) ANEXO I

00
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4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la
documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No hallarse incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

No hallarse incursa en las circunstancias previstas en el artículo 3.3 de la Orden 5 de octubre de 2015 que aprueba las bases reguladoras
tipo y formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, que impidan obtener la condición de persona o entidad beneficiaria.
No encontrarse en alguno de los supuestos contemplados en el articulo 10.1 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, del FEMP durante el
periodo de ejecución de la operación y durante un período de cinco años después de la realización del pago final a dicho beneficiario.
No haber sido culpable de cometer ningún fraude (artículo 10.3 del Reglamento FEMP), según la definición del artículo 1 del Convenio
relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas, en el marco del FEP o FEMP.
No haber sido sancionado con la imposibilidad de obtención de préstamos, subvenciones o ayudas públicas de acuerdo al Título V de la Ley
3/2001, de 26 de marzo de Pesca Marítima del Estado, en su redacción dada por la Ley 33/2014, de 26 de diciembre.
No haber sido sancionado con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones por incumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o en el 
que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 3 de 7) ANEXO I
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el 

que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones.

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 119.2 del Reglamento (UE)
nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la
propuesta provisional de resolución.
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

A efecto de la valoración del incremento de producción, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que el valor y volumen de la producción en
primera venta de los miembros de la organización durante los tres años anteriores a la solicitud, que se corresponden con los datos de producción que
figuran en el informe anual aprobado, fueron los siguientes:

AÑO
ANDALUCÍA

VOLUMEN
VENTAS Kg

VALOR €

FUERA DE ANDALUCÍA

VOLUMEN
VENTAS Kg

VALOR €

VOLUMEN
TOTAL Kg

VALOR
TOTAL €

Estos datos del valor de producción, serán los tenidos en cuenta para el cálculo del máximo subvencionable (3% del valor medio anual de la
producción comercializada por la OPP o AOP, durante los tres años anteriores).

NOTA: Se podrá comprobar el valor de la producción declarada por la organización con los datos oficiales de las notas de primera venta en el caso de los productos de
la pesca extractiva y marisqueo y con los resúmenes mensuales en el caso de los productos de la acuicultura, remitidos en cumplimiento del artículo 12 del Real Decreto
418/2015, de 29 de mayo, por el que se regula la primera venta de los productos pesqueros. En el caso de existir diferencias entre lo indicado en la declaración
responsable y las fuentes oficiales, se tomará el valor de esta última.

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención consistente en:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero "SUBVENCIONES, AYUDAS E INDEMNIZACIONES DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA", declarado ante la Agencia
Española de Protección de Datos con número de registro 2101051694. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la
gestión del proceso de solicitud de reconocimiento y de concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, C/Tabladilla, s/n. 41013 – SEVILLA--.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo

Marítimo y de Pesca

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA Y LA ACUICULTURA EN EL
MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE  PESCA 2014-2020.
(Código procedimiento: 8938)

Ayuda a la preparación y aplicación de los planes de producción y comercialización (art. 66 del Reglamento FEMP)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO

H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2
IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

PLAN DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN PARA LA CAMPAÑA  201

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

(Página 1 de 3) ANEXO II
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases
reguladoras prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud
de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/
suplente de dos o más subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTRA/S (especificar):

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

Presento la siguiente documentación:

Tarjeta de identificación fiscal de la organización profesional solicitante (NIF), (en caso de no indicar en este apartado que presta
consentimiento para la consulta de datos de identidad a través del  Sistema de Verificación de Datos de Identidad).

Copia compulsada de la escritura de constitución y estatutos de la sociedad, así como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en
el Registro correspondiente.

Copia compulsada del DNI (en caso de no indicar en este apartado que presta consentimiento para la consulta de datos de identidad a
través del  Sistema de Verificación de Datos de Identidad).

Poder u otra documentación acreditativa de las facultades representativas de la persona física que actúe como representante en el caso de
que el solicitante fuera una persona jurídica.

Acreditación del interesado de estar al corriente en el pago de las obligaciones fiscales y de la Seguridad Social con anterioridad a dictarse la
propuesta de resolución y al pago de la ayuda, según se establece en los artículos 14.1 letra e) y 34.5 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, mediante cualquiera de las siguientes:

Autorización expresa al órgano instructor para obtener de forma directa dicha acreditación.

Presentación de certificado por el solicitante que acredite estar al corriente en el pago de las citadas obligaciones en los momentos
referidos a la tramitación.

Certificado de la entidad financiera acreditativo de la cuenta a la que se desea recibir los pagos asociados a la solicitud de ayudas:

A través de la Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda y Administración Pública en la siguiente dirección de internet: https://
www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/tesoreria/gastos_pagos/mantenimiento.htm
Solicitud por escrito dirigida a la Tesorería Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública correspondiente a su
domicilio fiscal. 

Si procede, documentación relativa a las alegaciones presentadas por los interesados en el trámite de audiencia.

En su caso, acta de no inicio que corresponda.

Otros:

NOTA: No es necesario aportar los documentos que ya obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, indicando, en este caso, en los 
Anexos I y II, que autoriza al órgano gestor para que los recaba de otras.
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 119.2 del Reglamento (UE)
nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la
propuesta provisional de resolución.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero "SUBVENCIONES, AYUDAS E INDEMNIZACIONES DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA", declarado ante la Agencia
Española de Protección de Datos con número de registro 2101051694. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la
gestión del proceso de solicitud de reconocimiento y de concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, C/Tabladilla, s/n. 41013 – SEVILLA--.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo

Marítimo y de Pesca

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

(Página de )

SOLICITUD

SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA Y LA ACUICULTURA EN EL
MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE  PESCA 2014-2020.
(Código procedimiento: 9031)

Ayuda a la creación de organizaciones profesionales y reestructuración de organizaciones de productores pesqueros y
asociaciones de organizaciones de productores pesqueros (art.68.1.a) del Reglamento FEMP)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO

H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la
Junta de Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal
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4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la
documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No hallarse incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

No hallarse incursa en las circunstancias previstas en el artículo 3.3 de la Orden 5 de octubre de 2015 que aprueba las bases reguladoras
tipo y formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, que impidan obtener la condición de persona o entidad beneficiaria.

No encontrarse en alguno de los supuestos contemplados en el articulo 10.1 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, del FEMP durante el
periodo de ejecución de la operación y durante un período de cinco años después de la realización del pago final a dicho beneficiario.

No haber sido culpable de cometer ningún fraude (artículo 10.3 del Reglamento FEMP), según la definición del artículo 1 del Convenio
relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas, en el marco del FEP o FEMP.

No haber sido sancionado con la imposibilidad de obtención de préstamos, subvenciones o ayudas públicas de acuerdo al Título V de la Ley
3/2001, de 26 de marzo de Pesca Marítima del Estado, en su redacción dada por la Ley 33/2014, de 26 de diciembre.

No haber sido sancionado con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones por incumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Disponer de una estructura organizativa propia dotada del personal, de la infraestructura y del equipamiento necesario para poder cumplir
con las obligaciones establecidas en la normativa vigente, en particular, el conocimiento de la producción de sus miembros y la gestión
presupuestaria de conformidad con el artículo 2.7 del Real Decreto 277/2016, de 24 de junio, por el que se regulan las organizaciones
profesionales en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura.
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o en el 
que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el 

que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 119.2 del Reglamento (UE)
nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la
propuesta provisional de resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

Creación de organización de productores pesqueros.

Creación de asociación de organizaciones de productores pesqueros.

Creación de organización interprofesional del sector pesquero.

Reestructuración de organización de productores pesqueros.

Reestructuración de asociación de organizaciones de productores pesqueros.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: Que el valor y volumen de la producción en primera venta de los miembros de la organización fueron los
siguientes:
NOTA: Se cumplimentará los años que correspondan desde su reconocimiento, siempre que este haya sido posterior al 29 de diciembre de 2013.

 1º año desde el  reconocimiento: 201

AÑO *
ANDALUCÍA

VOLUMEN
VENTAS Kg

VALOR €

FUERA DE ANDALUCÍA

VOLUMEN
VENTAS Kg

VALOR €

VOLUMEN
TOTAL Kg

VALOR
TOTAL €

1%  DE LA MEDIA 
LA PRODUCCIÓN €

* tres años naturales anteriores al año de reconocimiento solicitado.

 2º año desde el  reconocimiento 201:

AÑO *
ANDALUCÍA

VOLUMEN
VENTAS Kg

VALOR €

FUERA DE ANDALUCÍA

VOLUMEN
VENTAS Kg

VALOR €

VOLUMEN
TOTAL Kg

VALOR
TOTAL €

1%  DE LA MEDIA 
LA PRODUCCIÓN €

* tres años naturales anteriores al año de reconocimiento solicitado.

 3º año desde el  reconocimiento 201:

AÑO *
ANDALUCÍA

VOLUMEN
VENTAS Kg

VALOR €

FUERA DE ANDALUCÍA

VOLUMEN
VENTAS Kg

VALOR €

VOLUMEN
TOTAL Kg

VALOR
TOTAL €

1%  DE LA MEDIA 
LA PRODUCCIÓN €

* tres años naturales anteriores al año de reconocimiento solicitado.

 4º año desde el  reconocimiento 201:

AÑO *
ANDALUCÍA

VOLUMEN
VENTAS Kg

VALOR €

FUERA DE ANDALUCÍA

VOLUMEN
VENTAS Kg

VALOR €

VOLUMEN
TOTAL Kg

VALOR
TOTAL €

1%  DE LA MEDIA 
LA PRODUCCIÓN €

* tres años naturales anteriores al año de reconocimiento solicitado.

 5º año desde el  reconocimiento 201:

AÑO *
ANDALUCÍA

VOLUMEN
VENTAS Kg

VALOR €

FUERA DE ANDALUCÍA

VOLUMEN
VENTAS Kg

VALOR €

VOLUMEN
TOTAL Kg

VALOR
TOTAL €

1%  DE LA MEDIA 
LA PRODUCCIÓN €

* tres años naturales anteriores al año de reconocimiento solicitado.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: Que las embarcaciones asociadas a la organización durante los años de reconocimiento anteriormente
señalados fueron las siguientes:

NOMBRE MATRÍCULA CFPO AÑOS
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

NOMBRE MATRÍCULA CFPO AÑOS

NOTA: Se podrá comprobar el valor de la producción declarada por la organización con los datos oficiales de las notas de primera venta en el caso de los productos de
la pesca extractiva y marisqueo y con los resúmenes mensuales en el caso de los productos de la acuicultura, remitidos en cumplimiento del artículo 12 del Real Decreto
418/2015, de 29 de mayo, por el que se regula la primera venta de los productos pesqueros. En el caso de existir diferencias entre lo indicado en la declaración
responsable y las fuentes oficiales, se tomará el valor de esta última si fuera el menor valor entre los dos.
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: Que los datos del valor y volumen de la producción en primeras ventas de los miembros de la
organización correspondiente a los 3 años naturales anteriores a la solicitud de la ayuda son los siguientes:

AÑO
ANDALUCÍA

VOLUMEN
VENTAS Kg

VALOR €

FUERA DE ANDALUCÍA

VOLUMEN
VENTAS Kg

VALOR €

VOLUMEN
TOTAL Kg

VALOR
TOTAL €

NOTA: Se podrá comprobar el valor de la producción declarada por la organización con los datos oficiales de las notas de primera venta en el caso de los productos de
la pesca extractiva y marisqueo y con los resúmenes mensuales en el caso de los productos de la acuicultura, remitidos en cumplimiento del artículo 12 del
Real Decreto 418/2015, de 29 de mayo, por el que se regula la primera venta de los productos pesqueros. En el caso de existir diferencias entre lo indicado en
la declaración responsable y las fuentes oficiales, se tomará el valor de esta última.

Indicar tipo de organización profesional y segmento al que pertenece según artículo 2.4 del Real Decreto 277/2016, de 24 de junio:

a) Sector de la pesca: 

Segmento de pesca de altura y gran altura: constituidas por productores con buques que operen en más de un 50%, medido en cómputo
anual, en caladeros de la UE y en caladeros internacionales, independientemente del arte de pesca utilizado, con una duración media de la
marea superior a cinco días.

Segmento de pesca litoral: constituidas por productores con buques que operen en el caladero nacional o en otros caladeros contiguos al
mismo, independientemente del arte de pesca utilizado, con una duración media de la marea de entre uno y cinco días.

Segmento de pesca local: constituidas por productores con buques cuya actividad, independientemente del arte de pesca utilizado, tenga una
duración media de la marea inferior a un día.

Otros segmentos de la pesca: almadrabas, marisqueo.

b) Sector de la acuicultura:

Segmento de acuicultura marina: constituidas por productores cuya producción se realice con agua de mar o salobre.

c) Conjuntas de pesca y acuicultura: 

Constituidas por la combinación de alguno de los segmentos indicados en el apartado a) y de los segmentos indicados en el apartado b).

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención consistente en:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero "SUBVENCIONES, AYUDAS E INDEMNIZACIONES DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA", declarado ante la Agencia
Española de Protección de Datos con número de registro 2101051694. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la
gestión del proceso de solicitud de reconocimiento y de concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, C/Tabladilla, s/n. 41013 – SEVILLA--.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo

Marítimo y de Pesca

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

(Página de )

SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA Y LA ACUICULTURA EN EL
MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE PESCA 2014-2020. (Código
procedimiento: 9031)

Ayuda a la creación de organizaciones profesionales y reestructuración de organizaciones de productores pesqueros y
asociaciones de organizaciones de productores pesqueros (art.68.1.a) del Reglamento FEMP)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO

H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2
IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

Creación de organización de productores pesqueros.

Creación de asociación de organizaciones de productores pesqueros.

Creación de organización interprofesional del sector pesquero.

Reestructuración de organización de productores pesqueros.

Reestructuración de asociación de organizaciones de productores pesqueros.

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases
reguladoras prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud
de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/
suplente de dos o más subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTRA/S (especificar):

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

Presento la siguiente documentación:

Tarjeta de identificación fiscal de la organización profesional solicitante (NIF), (en caso de no indicar en este apartado que presta
consentimiento para la consulta de datos de identidad a través del  Sistema de Verificación de Datos de Identidad).

Copia compulsada de la escritura de constitución y estatutos de la sociedad, así como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en
el Registro correspondiente.

Copia compulsada del DNI (en caso de no indicar en este apartado que presta consentimiento para la consulta de datos de identidad a
través del  Sistema de Verificación de Datos de Identidad).

Poder u otra documentación acreditativa de las facultades representativas de la persona física que actúe como representante en el caso de
que el solicitante fuera una persona jurídica.

Acreditación del interesado de estar al corriente en el pago de las obligaciones fiscales y de la Seguridad Social con anterioridad a dictarse la
propuesta de resolución y al pago de la ayuda, según se establece en los artículos 14.1 letra e) y 34.5 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, mediante cualquiera de las siguientes:

Autorización expresa al órgano instructor para obtener de forma directa dicha acreditación.

Presentación de certificado por el solicitante que acredite estar al corriente en el pago de las citadas obligaciones en los momentos
referidos a la tramitación.

Certificado de la entidad financiera acreditativo de la cuenta a la que se desea recibir los pagos asociados a la solicitud de ayudas:

A través de la Oficina Virtual de la Consejería de Hacienda y Administración Pública en la siguiente dirección de internet: https://
www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/tesoreria/gastos_pagos/mantenimiento.htm
Solicitud por escrito dirigida a la Tesorería Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública correspondiente a su
domicilio fiscal. 

Certificado firmado por la persona facultada por la organización, en el que se indique que dispone de la infraestructura y el equipamiento
necesarios para cumplir las obligaciones establecidas en la normativa europea y nacional, en particular, el conocimiento de la producción
de sus miembros y la gestión presupuestaria, de conformidad con el artículo 2.7 del Real Decreto 277/2016, de 24 de junio.

Contratos laborales del personal propio de la organización profesional.

Si procede, documentación relativa a las alegaciones presentadas por los interesados en el trámite de audiencia.

Otros:

NOTA: No es necesario aportar los documentos que ya obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, indicando, en este caso, en los 
Anexos I y II, que autoriza al órgano gestor para que los recaba de otras.
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 119.2 del Reglamento (UE)
nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la
propuesta provisional de resolución.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero "SUBVENCIONES, AYUDAS E INDEMNIZACIONES DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA", declarado ante la Agencia
Española de Protección de Datos con número de registro 2101051694. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la
gestión del proceso de solicitud de reconocimiento y de concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, C/Tabladilla, s/n. 41013 – SEVILLA--.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Extracto de la Orden de 2 de mayo de 2018, por la que se convocan para el 
año 2018 las ayudas previstas en la Orden de 19 de junio de 2017, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva a las organizaciones profesionales en el 
sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, en el marco del Programa 
Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020,

BDNS (Identif.): 396934, 396935 y 396937.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdntrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan para el ejercicio 2018, en la modalidad de concesión en régimen 
de concurrencia competitiva, las siguientes líneas de ayuda, en la cuantía total máxima 
que se especifica para cada una de aquellas y con cargo a los créditos presupuestarios 
que, asimismo, se indican para cada línea.

Líneas de ayuda que se convocan y período de elegibilidad:
Línea A. Preparación y aplicación de los planes de producción y comercialización 

de las organizaciones de productores pesqueros y, en su caso, de las asociaciones de 
organizaciones de productores pesqueros.

Las organizaciones de productores pesqueros reconocidas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía podrán solicitar las ayudas por los gastos realizados 
en la preparación y aplicación de su plan de producción y comercialización aprobado 
para la campaña de 2017.

Línea B. Creación y reestructuración de las organizaciones de productores 
pesqueros, de las asociaciones de organizaciones de productores pesqueros y creación 
de organizaciones interprofesionales del sector pesquero.

Podrán solicitar las ayudas por su creación o reestructuración las organizaciones 
de productores pesqueros reconocidas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, con posterioridad al 29 de diciembre de 2013 y siempre que haya transcurrido, 
al menos, un año desde la fecha de reconocimiento.

Línea de ayuda Beneficiarios Partida presupuestaria Cuantía 
máxima (€)

A.  Preparación y 
aplicación de los 
Planes de producción 
y comercialización (*)

Entidades privadas 1900120000/G/71P/77300/00/G1353511G6/2016000349 367.041

Entidades sin ánimo 
de lucro

1900120000/G/71P/78300/00/G1353511G6/2016000717 206.460

B.  Creación y 
reestructuración 
de organizaciones 
profesionales

Entidades sin ánimo 
de lucro

1900120000/G/71P/48300/00/G1353513G6 125.000

TOTAL 698.501
*  En esta línea de ayuda las distintas partidas presupuestarias tienen carácter de vinculante, por lo que en el caso de que una de ellas agotara 

el crédito podría ser compensada por otra.
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Segundo. Beneficiarios.
Línea A. Las organizaciones de productores pesqueros reconocidas en el ámbito 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía de conformidad con el Reglamento (UE) 
núm. 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, 
e inscritas en el Registro General de Organizaciones de Productores Pesqueros y 
Asociaciones de Organizaciones de Productores Pesqueros establecido en el artículo 8 
del Real Decreto 277/2016, de 24 de junio.

Línea B. Las organizaciones de productores pesqueros reconocidas en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con el Reglamento (CE) 
núm. 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, 
e inscritas en el Registro General de Organizaciones de Productores Pesqueros y 
Asociaciones de Organizaciones de Productores Pesqueros establecido en el artículo 8 
del Real Decreto 277/2016, de 24 de junio, con posterioridad al 29 de diciembre de 2013 y 
siempre que haya transcurrido, al menos, un año desde la fecha de reconocimiento.

Tercero. Objeto.
La finalidad de estas ayudas es la de contribuir al logro de los objetivos específicos 

recogidos en el artículo 6.5 del Reglamento (UE) núm. 508/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
(FEMP), a través de la realización de actuaciones relacionadas con la comercialización y 
la transformación por parte de las organizaciones profesionales del sector de la pesca y 
de la acuicultura.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 19 de junio de 2017, modificada por 

la Orden de 13 de abril de 2018, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a las organizaciones 
profesionales en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, en el marco 
del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, 2014-2020, publicada 
en BOJA núm. 19, de 23 de junio de 2017.

Quinto. Cuantía.
La dotación de cada una de las líneas se hace en el cuadro que se recoge en el 

apartado primero de este extracto.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda será de 7 días hábiles, 

contado desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía este extracto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria.

Sevilla, 2 de mayo de 2018

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Cultura

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y habiéndose 
observado el procedimiento establecido, y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 4 de noviembre de 2016 (BOJA 
núm. 226, de 24 de noviembre), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de 21 de noviembre de 2017 (BOJA núm. 227, de 27 de noviembre), a la 
funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el titular de esta Viceconsejería, en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en el art. 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y los arts. 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los arts. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- La Viceconsejera, Marta Alonso Lappi.
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A N E X O

DNI: 27.321.693 Q.
Primer apellido: Forastero.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: María.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Asesor Políticas Culturales.
Código: 11677210.
Consejería/Organismo: Cultura. 
Centro directivo: Secretaría General de Cultura.
Centro destino: Secretaría General de Cultura.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo de Atención 
al Profesional en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 
de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo de Atención al 
Profesional en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE 
GRUPO DE ATENCIÓN AL PROFESIONAL EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA 

SOFÍA DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

-  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

-  Líneas estratégicas y análisis DAFO.
-  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
-  La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
-  La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de Atención al Profesional en el Hospital 

Universitario Reina Sofía.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
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3.2.2. Funciones específicas.
- Conocimiento y manejo de las aplicaciones informáticas corporativas de gestión de 

recursos humanos.
- Mantener y facilitar la comunicación entre los miembros del equipo de trabajo.
- Mantener la relación y coordinación con los otros equipos del Servicio.
- Supervisar el trabajo de su equipo e instruirlos en técnicas y procesos que sean 

responsabilidad del personal de su grupo.
- Organizar el trabajo y administrar adecuadamente los tiempos.
- Resolver incidencias cotidianas en los procesos, proponiendo mejoras dentro de su 

área de trabajo.
- Realizar adecuadamente los cambios en las tareas y procesos propuestos por la 

Organización.
- Actuar de forma eficaz y eficiente incorporando las mejoras que se estimen 

necesarias para el trabajo de la Unidad.
- Gestionar y ejecutar los planes de información y atención a los profesionales 

(acogida e incorporación, reconocimiento, despedida...).
- Gestionar los canales de comunicación interna (tablones de Atención al 

Profesional).
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n, 
Córdoba (14004), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina 
Sofía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía.
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
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Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ....................... y domicilio en ............................................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................, 
especialidad .................................................................................................................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo de Atención al 
Profesional del Hospital Universitario Reina Sofía, convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .........................., BOJA núm. ......  
de fecha ..........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. 
CÓRDOBA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo: 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes 
a estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la UE: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la UE: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
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uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, PRL, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 
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1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 2 de mayo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio mediante el 
sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de 
Servicio de Contratación Administrativa de la Plataforma Logística Sanitaria de 
Córdoba en el Hospital Universitario Reina Sofía.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Area Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio de Contratación 
Administrativa de la Plataforma Logística Sanitaria de Córdoba en el Hospital Universitario 
Reina Sofía.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL 
AREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE LA PLATAFORMA LOGÍSTICA SANITARIA DE CÓRDOBA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación 
de un Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio de Contratación Administrativa de la 
Plataforma Logística Sanitaria de Córdoba en el Hospital Universitario Reina Sofía.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Servicio de Plataforma Logística Sanitaria de Córdoba, 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio de Plataforma Logística Sanitaria 
de Córdoba.

3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 
asociados.

4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio de 
Plataforma Logística Sanitaria de Córdoba.

7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 
participación ciudadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio de Contratación Administrativa de la 

Plataforma Logística Sanitaria de Córdoba en el Hospital Universitario Reina Sofía.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
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- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Coordinación de todas las áreas y actividades del Servicio de Contratación 

Administrativa.
- Colaboración directa con la Subdirección de Contratación Administrativa en la 

organización funcional del Servicio y en la gestión de equipos de trabajo y desarrollo de 
personas.

- Suministrar toda la información necesaria para la toma de decisiones, participando 
en el diseño y mantenimiento del cuadro de mando de la Subdirección de Contratación 
Administrativa.

- Proponer los objetivos anuales del Servicio, evaluando el cumplimento de los 
mismos, así como coordinando la evaluación del desempeño individual de las personas.

- Diseñar el plan de formación necesario para el logro de los objetivos y gestión del 
conocimiento

- Revisar los procedimientos internos de los grupos de Contratación administrativa 
para buscar aspectos de mejora de los mismos, facilitando la mejor coordinación entre 
ellos y con el resto de los grupos de las Subdirecciones de Control de Operaciones y de 
Compras de la Plataforma de Logística Sanitaria de Córdoba y con los centros adscritos 
a la PLS.

- Elaboración en coordinación con la Subdirección del Plan Integrado de Contratación 
Administrativa anual de la PLS, así como de su seguimiento y en particular:

a) Elaboración de Pliegos de Cláusulas Administrativas y Pliegos de Prescripciones 
Técnicas. 

b) Planificación de expedientes de contratación, análisis de necesidades a contratar 
conjuntamente con las distintas Unidades y Servicios de los centros adscritos a la PLS 
Córdoba.

c) Emisión de informes para dar respuesta al Tribunal Administrativo de Recursos 
Contractuales de la Junta de Andalucía.

- Mantener estrecha relación con el Servicio de Facturación para conseguir el 
cumplimiento de la ejecución presupuestaria.

- Resolver con los licitadores cualquier incidencia que afecte a expedientes de 
contratación pública.

- Resolver las incidencias que puedan surgir en la ejecución de los contratos en 
vigor.
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- Dar respuesta a los informes correspondientes a Auditorías de Cumplimiento de 
legalidad emitidas por la Intervención Provincial.

- Responsabilizarte junto con la Subdirección de Contratación Administrativa del 
adecuado conocimiento y aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas, por todos los miembros del Servicio.

- Participación en mesas de contratación 
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del 
cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n, 
Córdoba (14004), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital del Hospital Universitario Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina 
Sofía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Hospital Universitario Reina Sofía o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan 
los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
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obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .......................... 
y domicilio en ............................, calle/avda./pza. ......................................................................, 
tfnos. .................................., correo electrónico .........................................................................., 
en posesión del título de ..............................., especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio de Contratación 
Administrativa de la Plataforma Logística Sanitaria de Córdoba en el Hospital Universitario 
Reina Sofía, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha .................., BOJA núm. ............, de fecha .....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. 
CÓRDOBA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento o 
concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a 
través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
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hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 
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Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 punto.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
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1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones -en revista- de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 2 de mayo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de 
Montellano en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería, de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Montellano en el Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Sevilla.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015) y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE MONTELLANO EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA SUR DE SEVILLA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
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5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica.

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Montellano en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 

Andaluz de Salud.



Número 89 - Jueves, 10 de mayo de 2018

página 88 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3.2. Funciones a desarrollar:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito.

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud.

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 

Sevilla, según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, sito en Avenida de 
Bellavista, s/n (Hospital U. de Valme), en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Montellano en el Área 

de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Sur de Sevilla, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Sevilla y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere más 
adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Sevilla y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.
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7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de 
la Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y 
que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con 
arreglo a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de 
personal funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará 
condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea 
amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza 
de origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada 
la plaza, será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, 
no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del 
requisito de vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de 
esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera 
de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del 
personal funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un 
cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ............................................................................., con DNI núm. ........................ 
y domicilio en .............................., calle/avda./pza. ......................................................................., 
tfnos. ..............................., correo electrónico .............................................................................., 
en posesión del título de ......................., especialidad ................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Montellano en el Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Sevilla, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha .................., BOJA núm. ..........., de fecha ...................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

-
-
-

Fecha y firma

SR./SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE SEVILLA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos)
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
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informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de mayo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de 
Lebrija en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, 
modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 
252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Lebrija en el Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Sevilla.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio de la 
Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE LEBRIJA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA SUR DE SEVILLA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica.

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Lebrija en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito.

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud.

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 

Sevilla. según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, sito en Avenida de 
Bellavista, s/n (Hospital U. de Valme), en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Lebrija en el Área de 

Gestión Sanitaria Sur de Sevilla.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Sur de Sevilla. aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Sevilla y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
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servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A. (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla. o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más 
adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Sevilla y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
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participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza 
de origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada 
la plaza, será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, 
no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del 
requisito de vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de 
esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera 
de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del 
personal funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un 
cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en ............................................, calle/avda./pza. ........................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Lebrija en el Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Sevilla, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ...................., BOJA núm. ........, de fecha ....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

-
-
-
-
-

Fecha y firma

SR./SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE SEVILLA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.
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1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
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- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones 

de investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a 

valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
-  Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.

Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos)
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
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1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de mayo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 3 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio mediante el 
sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a 
de Servicio de Hostelería y Alimentación Hospitalaria del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales, dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Area Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio de Hostelería y 
Alimentación Hospitalaria del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL 
ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO DE HOSTELERÍA Y 
ALIMENTACIÓN HOSPITALARIA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 

NIEVES

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión del Servicio de Hostelería y Alimentación Hospitalaria del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Servicio de Hostelería y Alimentación Hospitalaria del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio de Hostelería y Alimentación 
Hospitalaria del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 
asociados.

4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio 
de Hostelería y Alimentación Hospitalaria del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 
participación ciudadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su acreditación.
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9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa.

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio de Hostelería y Alimentación Hospitalaria del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
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- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 
funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.

- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 
circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.

- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Gestionar y controlar el proceso de producción y distribución de dietas para pacientes 

y profesionales.
- Velar para que las dietas de los pacientes hospitalizados tengan la máxima calidad 

nutricional y se elaboren con las garantías de la seguridad alimentaria.
- Seguimiento y mejora del sistema de gestión de inocuidad de los alimentos, conforme 

a la ISO: 22.000:2005.
- Gestión y organización de los profesionales adscritos al Servicio.
- Realizar el seguimiento de la contratación administrativa para el suministro de 

víveres con destino a la elaboración de comidas.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del 
cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2, 18014 Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
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4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan 
los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.
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7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves dictará 
resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9  
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
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funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ........................................, y domicilio en ............................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico ........................................................................., 
en posesión del título de ........................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio de Hostelería y 
Alimentación Hospitalaria del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, convocado por 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .........
................, BOJA núm. ..........., de fecha ...............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestion (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
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por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa 
o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la 
U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.
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1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 
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1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 punto.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 3 de mayo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 3 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio mediante el 
sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de 
Servicio Operativo de Recursos Humanos del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves de Granada.

El Decreto 105/1986, de 11 de junio, de ordenación de la asistencia especializada y 
de órganos de dirección de los hospitales, dispone en su artículo 17 que la Gerencia 
y las Direcciones de Servicios Generales y Económico-Administrativos contarán 
con la estructura de Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe 
como órgano unipersonal disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se 
definirá el nivel máximo que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el 
número, composición y denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades 
se adaptarán a las condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos 
de Especialidades adscritos al mismo y a las necesidades del Area Hospitalaria 
correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio Operativo de 
Recursos Humanos del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA 
EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO OPERATIVO DE 

RECURSOS HUMANOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio Operativo de Recursos Humanos, del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Servicio de Recursos Humanos, y su incardinación con 
los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio de Recursos Humanos.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio de 

Recursos Humanos.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional 

de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como 
personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal estatutario 
interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la cobertura de 
plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Operativo de Recursos Humanos.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.
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- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:

- RÉGIMEN ECONÓMICO DE PERSONAL.
•  Regularizaciones de conceptos retributivos.
•  Regularización de cotizaciones sociales.
•  Fiscalización de las nóminas.
•  Gestión de nóminas.
•  Retenciones judiciales.
•  Complementos de productividad.
•  Coordinación y comunicación con los servicios de nómina de la Plataforma 

Logística y la Subdirección de Tecnologías y Sistemas de Información.

-  SELECCIÓN Y PROVISIÓN DE PERSONAL TEMPORAL.
•  Recepción de necesidades de cobertura de puestos por personal temporal.
•  Solicitud de cobertura de puestos por personal temporal a la Dirección General de 

Profesionales.
•  Selección y provisión de personal temporal.
•  Comunicación a las Divisiones del Hospital del personal seleccionado.
•  Reclamaciones de selección de personal temporal.
•  Información a la Comisión Local de Seguimiento del Pacto de Bolsa. 
•  Planificación y gestión de los planes de vacaciones masivos.
•  Provisión de Especialistas Residentes.
•  Cese del personal temporal.
•  Definición de los procesos operativos de esta área.

-  JORNADA Y PERMISOS, VACACIONES, LICENCIAS.
•  Resolución de solicitudes de Permisos/Vacaciones/Licencias.
•  Registro de jornada laboral y permisos, vacaciones y licencias.
•  Cumplimiento del Manual de Permisos Vacaciones y Licencias.
•  Comunicación y formación en la materia a cargos intermedios.
•  Gestión y control de la jornada laboral.
•  Resolución de reclamaciones de jornada laboral.
•  Registro y control en Gerhonte de Situaciones Administrativas.
•  Configuración y coordinación de los Grupos Gerhonte.
•  Definición de procesos operativos de esta área.

-  EXPLOTACIÓN DE DATOS.
•  Explotación de datos de RRHH de todas las áreas funcionales.
•  Seguimiento de objetivos de RRHH del Contrato Programa del Hospital.
•  Cuadro de Mandos.
•  Definición de procesos operativos en esta área.
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-  ATENCIÓN AL PROFESIONAL.
•  Plan de Acogida a los profesionales de nueva incorporación.
•  Actualización de los datos personales de los profesionales.
•  Tramitación de la firma digital.
•  Asistencia para la gestión de situaciones de los profesionales en Bolsa Única.
•  Recepción y tramitación de sugerencias y reclamaciones.
•  Definición de procesos operativos en esta área.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está adscrito, 
y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2, 18014 Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan 
los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves dictará 
resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, 
si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún 
caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.
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8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ........................................, y domicilio en ............................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico ........................................................................., 
en posesión del título de ........................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio Operativo de Recursos 
Humanos del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................., 
BOJA núm. ............, de fecha ........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa 
o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la 
U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
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hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 
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Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

• Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
• Nivel B1 o equivalente: 1,0 punto.
• Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
• Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
• Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
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1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 3 de mayo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 3 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección 
de Lavandería y Lencería en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto, y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios 
de Jefe/a de Sección de Lavandería y Lencería en el Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN DE LAVANDERÍA Y LENCERÍA EN EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Sección de Lavandería y Lencería.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Sección de Lavandería y Lencería y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección de Lavandería y Lencería
3. los procesos de gestión y servicios asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección de 

lavandería y lencería.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección de Lavandería y Lencería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1(anteriormente Grupos A , B o C).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de 
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competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas
- Gestionará el proceso del lavado y de distribución de la ropa sanitaria a los distintos 

centros sanitarios a los que se presta este servicio, para los hospitales dependientes 
del HUVN y para los otros centros externos al HUVN (Hospital del Campus de la Salud, 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, Distrito Metropolitano Granada, Distrito Sur 
de Jaén).

- Coordinará las relaciones con todos los centros asistenciales a los que la Lavandería 
Centralizada higieniza su ropa sanitaria y realizará un seguimiento de las entregas diarias 
que se han acordado entre la dirección de los centros sanitarios y la lavandería. 

- Generará las liquidaciones anuales a los centros externos por prestarle este servicio 
de lavado de ropa y reposición de lencería.

- Gestionará los recursos humanos que se encuentran integrados en la Lavandería 
(68 profesionales de distintas categorías) y los de las Lencerías de los hospitales (21 
profesionales)

- Será el responsable de realizar el Plan Anual de Compras de Ropa Plana y Forma, 
Uniformidad y calzados. También elaborará Pliegos de Prescripciones Técnicas para 
Concursos Públicos y los Informes Técnicos que se requieran en el ámbito de la lavandería 
y lencería hospitalaria. 

- Participará activamente con la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales cuando 
tenga que entregar a los Técnicos/as Superior de Alojamiento -Lencerías, los Equipos de 
Protección Individual a los distintos profesionales del hospital.

- Participará en el Comité de Adaptación de Puestos por Salud Laboral, la Lavandería 
tiene un 23% de profesionales con adaptación a puesto, lo que supone estar por encima 
del nivel asumible por una unidad de producción como esta.

- Será miembro de la Comisión de Seguimiento Provincial del Concurso Centralizado 
de Ropa Sanitaria, en la que se evaluarán las demoras en las entregas de mercancías y 
la calidad de las prendas entregadas, entre otros aspectos.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2, 18014 Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
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en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen de la Nieves o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, 

la Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo 
previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen de la Nieves la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Nieves dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de la Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
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correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .................................................................................... con DNI núm. .......................,
y domicilio en ........................................, calle/avda./pza. .........................................................,
tfnos...................................................., correo electrónico .........................................................,
en posesión del título de ........................................... especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección de Lavandería 
y Lencería del Hospital Universitario Virgen de las Nieves convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .........................., 
BOJA núm. ............ de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma.

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestion (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
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todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
miembros de la U.E, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
Administraciones Públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de Administraciones 
Públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
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tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
- 1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos
- 1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.
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Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 
relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca:

- 1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 3 de mayo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de 
Benamejí en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Benamejí en el Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015) y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 
INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE BENAMEJÍ EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA 

SUR DE CÓRDOBA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado:
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Benamejí del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Sur de Córdoba según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, sito en 
Avenida de Góngora, s/n, 14940 de Cabra, en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Benamejí del Área de 

Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
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servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP). 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
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participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Benamejí, convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ...................................,  
BOJA núm. ..............., de fecha .........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE 
CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
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implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en las mismas.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en las mismas.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la 
misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
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1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no 

ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la Investigación vinculadas 
a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de 
Priego de Córdoba en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Priego de Córdoba en el Área 
de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015) y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Aadministrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 
INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE PRIEGO DE CÓRDOBA EN EL ÁREA DE GESTIÓN 

SANITARIA SUR DE CÓRDOBA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado:
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Priego de Córdoba del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Córdoba.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Sur de Córdoba según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, sito en 
Avenida de Góngora, s/n, 14940 de Cabra, en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Priego de Córdoba del 

Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
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servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP) .

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del Proceso Selectivo
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.
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7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza 
de origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada 
la plaza, será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, 
no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del 
requisito de vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de 
esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera 
de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del 
personal funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un 
cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Priego de Córdoba, convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 
fecha .........................................., BOJA núm. ..............., de fecha ............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE 
CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
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salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en las mismas.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en las mismas.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
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1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo en el Área de 
Hostelería del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 
de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo en el área de 
Hostelería del Hospital Universitario Virgen de las Nieves. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 
INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE GRUPO EN EL 

ÁREA DE HOSTELERÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

-  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

-  Líneas estratégicas y análisis DAFO.
-  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
-  La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
-  La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
-  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo en el Area de Hostelería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
3.2.2. Funciones específicas. 
- La gestión operativa del proceso de elaboración y distribución de menús y del equipo 

de profesionales adscritos al mismo.
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- Realizar el recuento diario de dietas cuantificando las necesidades de productos 
para elaborarlas de acuerdo con los menús y gramajes establecidos.

- Responsabilizarse del correcto funcionamiento de las instalaciones, equipos y 
recursos necesarios para la elaboración y distribución de comidas.

- Vigilancia de los puntos de control críticos identificados en el Plan de APPCC.
- Vigilancia del cumplimiento de buenas prácticas de higiene alimentaria por parte de 

los profesionales del proceso.
- Mantener documentado el proceso en relación a los registros exigidos por la ISO 

22000:2005.
- Vigilancia de la limpieza del área de producción y distribución de comidas.
- Exigir a todos los profesionales el uso correcto de los equipos de protección individual 

en el desempeño de su trabajo.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2, 18014-Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicio 
andaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo 
con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los 
interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el 
art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................ 
y domicilio en ............................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ................................., correo electrónico ........................................................................... 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo del Area de Hostelería 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................................., 
BOJA núm. .................., de fecha ..............................................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
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Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
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1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo de Servicios 
Generales en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 
de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo de Servicios Generales 
en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 
INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE GRUPO DE 

SERVICIOS GENERALES EN HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

-  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

-  Líneas estratégicas y análisis DAFO.
-  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
-  La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
-  La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
-  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de Servicios Generales. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
3.2.2. Funciones específicas. 
- Realizará el control y seguimiento de todos los contratos de servicios en todos los 

hospitales del HUVN, evaluando mensualmente el nivel de ejecución de los mismos y la 
calidad y el grado de satisfacción que se tiene de estos servicios. 
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- Los informes de seguimiento mensuales y los informes de incidencias que elabore 
este cargo intermedio, serán la base para poder interponer una penalización a las 
empresas por falta de calidad o disconformidad con los servicios prestados.

- Además será el responsable de la Central Telefónica y Registro del HUVN.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2 ,18014-Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicio 
andaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo 
con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los 
interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el 
art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
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plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo de Servicios Generales del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................................., 
BOJA núm. .................., de fecha ..............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).

Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de 
Gestión y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el 
que ha desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de 
desempeño de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 
60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento 
es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de 
los acuerdos de objetivos de 2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma 
proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el 
Director Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector 
correspondiente de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual 
de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado 
en la misma.
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1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).

Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
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1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de 
Montilla en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Montilla en el Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015) y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE MONTILLA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Montilla del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Sur de Córdoba según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba sito en 
Avenida de Góngora, s/n, en Cabra, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Montilla del Área de 

Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
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servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP). 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
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participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .........................................................................., con DNI núm. .......................... 
y domicilio en ............................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ............................, correo electrónico ................................................................................, 
en posesión del título de ........................, especialidad .............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Montilla, convocado por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................, 
BOJA núm. .........., de fecha .............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE 
CÓRDOBA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
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salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
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1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de La 
Rambla en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud ,de 21 de diciembre de 2015, 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de La Rambla en el Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015) y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE LA RAMBLA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de La Rambla del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Sur de Córdoba según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba sito en 
Avenida de Góngora, s/n, 14940, de Cabra en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de La Rambla del Área de 

Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
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servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
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participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza 
de origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada 
la plaza, será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, 
no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del 
requisito de vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de 
esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera 
de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del 
personal funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un 
cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .............................. 
y domicilio en .........................., calle/avda./pza. ....................................................................., 
tfnos. ................................., correo electrónico ........................................................................., 
en posesión del título de ........................, especialidad .............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de La Rambla, convocado por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................., 
BOJA núm. ..............., de fecha ..........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE 
CÓRDOBA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
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del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo de la Unidad 
de Atención al Profesional en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves de 
Granada.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad con la Orden 
de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 
2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo de la Unidad de 
Atención al Profesional en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm.252 de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A 
DE GRUPO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN AL PROFESIONAL EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

-  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

-  Líneas estratégicas y análisis DAFO.
-  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
-  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de la Unidad de Atención al Profesional. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
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3.2.2. Funciones específicas 
- Coordinación, integración y desarrollo de los procedimientos relacionados con la 

atención al profesional.
- Selección, Plan de acogida, Desarrollo Profesional.
- Apoyo a la Selección de personal de Bolsa de Empleo Temporal.
- Apoyo y asesoramiento a los profesionales en los procesos de acreditación de la 

Agencia de Calidad Sanitaria Andaluza.
- Prevención de riesgos laborales y salud laboral.
- Asesoramiento en la tramitación de permisos, vacaciones y licencias de los 

profesionales.
- Asesoramiento en nóminas y retribuciones de personal.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2, 18014, Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en ............................................, calle/avda./pza. ........................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo de la Unidad de 
Atención al Profesional del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, convocado por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .............., 
BOJA núm. ........., de fecha ......................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
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año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
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1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 
de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de dos puestos de 
Jefes/as de Grupo de Apoyo a Unidades y Servicios Asistenciales en el Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad con la Orden 
de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 
2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de dos puestos de Jefes/as de Grupo 
de Apoyo a Unidades y Servicios Asistenciales en el Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGOS INTERMEDIOS PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE 
DOS PUESTOS DE JEFES/AS DE GRUPO DE APOYO A UNIDADES Y SERVICIOS 

ASISTENCIALES EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES.

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

- Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO.
- La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
- El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
- El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
- Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características de los cargos convocados y funciones a desarrollar.
3.1. Características de los cargos convocados.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de Apoyo a Unidades y Servicios Asistenciales.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
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3.2.2. Funciones específicas.
Asumirá la responsabilidad del apoyo administrativo a los Servicios Asistenciales a 

través de las siguientes funciones:
- Programación Quirúrgica.
- Citación.
- Citas del Servicio de Radiodiagnóstico. Tienen que conocer el aplicativo GSIR, para 

citar Resonancias, Ecografías, Tac, Radiología Convencional, Mamografías, etc..
- Gestión de RRHH: Gestión y grabación de las guardias médicas y las continuidades 

asistenciales del servicio, los Permisos y Vacaciones de los facultativos de la unidad, 
Elaboración de los Cuadrantes de los facultativos del Servicio.

- Elaboración de informes, mantenimiento de bases de datos, etc.
- Coordinar y gestionar las coberturas de puestos administrativos (IT, vacaciones, etc..) 

y desarrollar la formación de los administrativos para conseguir la máxima polivalencia de 
este grupo.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2, 18014, Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 



Número 89 - Jueves, 10 de mayo de 2018

página 211 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ................................................................., con DNI núm........................................... 
y domicilio en ............................., calle/avda./pza. ....................................................................., 
tfnos........................................................., correo electrónico....................................................., 
en posesión del título de ................................................., especialidad......................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo de Apoyo a Unidades 
y Servicios Asistenciales del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, convocado por 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........., 
BOJA núm......................, de fecha ...................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

ANEXO I

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

Méritos profesionales: (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 



Número 89 - Jueves, 10 de mayo de 2018

página 21� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
- 1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como discente: 

0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2. son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
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1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

- 1.3.3.1. Nacionalidad: 
- 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
- 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca:
- 1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
- 1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de dos puestos de Jefe/a de 
Grupo de Atención a la Ciudadanía en el Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

Siendo precisa la cobertura de dos puestos clasificados como Cargo Intermedio en la 
Orden de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad con la Orden 
de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 
2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de dos puestos de Jefe/a de Grupo de 
Atención a la Ciudadanía en el Hospital Universitario Virgen de Las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE DOS 
PUESTOS DE JEFE/A DE GRUPO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

-  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO.
-  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características de los cargos convocados y funciones a desarrollar.
3.1. Características de los cargos convocados: 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de Atención a la Ciudadanía.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
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3.2.2. Funciones específicas.
- Manejo y seguimiento del módulo de Citaweb y agendas de pruebas diagnósticas, 

en función del cumplimiento de los derechos de garantía de respuesta.
- Planificar y Organizar funcional y administrativamente los diferentes grupos de 

profesionales a su cargo, gestionando los recursos humanos, ausencias, turnos e 
incidencias, así como la correspondiente mecanización de dichas incidencias en los 
soportes informáticos correspondientes.

- Planificación y gestión del consumo y stock de material fungible del servicio.
- Facilitar la gestión y tramitación administrativa para el acceso a las distintas 

prestaciones sanitarias, mediante la implantación de protocolos de trabajo y procedimientos 
administrativos.

- Gestión y seguimiento de Reclamaciones con la aplicación correspondiente. 
- Dominio de aplicaciones informáticas corporativas: CITAWEB, BDU, SIGLO, 

GERHONTE, GSIR, RESUELVE, etc.
- Apoyo a la coordinación del Servicio de Atención a la Ciudadanía, con énfasis en la 

capacidad de organización, de comunicación, de dirección de grupos y de fomento del 
trabajo en equipo, de toma de decisiones, capacidad de negociación y de resolución de 
conflictos, de desarrollo de propuestas de mejora.

- Establecer el canal de comunicación interna y externa del Servicio de Atención a 
la Ciudadanía con el resto del personal y responsables de las unidades asistenciales y 
administrativas afines.

- Impulsar el desarrollo profesional de los y las profesionales a su cargo, fomentando 
vías de participación y la autonomía en el trabajo.

- Colaborar en el Plan de Formación del Servicio de Atención Ciudadana.
- Proponer a la Dirección y/o responsables directos cuantas medidas, iniciativas e 

innovaciones que pudieran contribuir al mejor funcionamiento del servicio.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves sito en Avda. de las Fuerzas 
Armadas, núm. 2, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
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se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 
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7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ..........................................................................., con DNI núm. ....................... 
y domicilio en ..........................., calle/avda./pza. ....................................................................., 
tfnos. ..........................., correo electrónico ....................................................................., 
en posesión del título de ............................, especialidad .........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo de Atención a la 
Ciudadanía del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................, BOJA 
núm. ........, de fecha .....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
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hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración.) 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de 
Gestión Clínica de Priego de Córdoba en el Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería 

de las Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de 
méritos, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto 
y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
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Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Priego de 
Córdoba en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y 
cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada 
por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE PRIEGO 

DE CÓRDOBA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:
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1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 
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3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Priego de Córdoba.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba-ZBS Priego de Córdoba 

-UGC Priego de Córdoba.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.
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l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Sur de Córdoba según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, sito en 
Avenida de Góngora, s/n, 14940 de Cabra en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba o persona 
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Córdoba la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día 
siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y 
que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 



Número 89 - Jueves, 10 de mayo de 2018

página 2�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

A N E X O  I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Priego de 
Córdoba convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha .............................., BOJA núm. ........... de fecha ..................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE 
CÓRDOBA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 



Número 89 - Jueves, 10 de mayo de 2018

página 2�2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos)
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.



Número 89 - Jueves, 10 de mayo de 2018

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.
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- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 7 de mayo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de 
Rute-Iznájar en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de Atención Primaria de Salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la Atención Primaria de Salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Rute-Iznájar en el Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio de 
la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de Atención Primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE RUTE-IZNÁJAR EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
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5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica.

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección 

de la Unidad de Gestión Clínica de Rute-Iznájar del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Córdoba.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de Atención 
Primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito.

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud.

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Sur de Córdoba según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba sito en 
Avenida de Góngora, s/n, 14940 de Cabra en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Rute-Iznájar del Área 

de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
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servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación ante la Dirección Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A. ((Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
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participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza 
de origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada 
la plaza, será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, 
no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del 
requisito de vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de 
esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera 
de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del 
personal funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un 
cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Rute-Iznájar, convocado por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............
...................................., BOJA núm. ....................... de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE 
CÓRDOBA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
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de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.
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1.3 Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 7 de mayo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de error de la de 27 de marzo de 2018, 
de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se aprueban y publican los nuevos programas de materias que habrán 
de regir las pruebas selectivas para el acceso a determinadas categorías y 
especialidades del Servicio Andaluz de Salud y del Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidad Veterinaria.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 64, de 4 de abril de 2018, 
la Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban y publican los nuevos programas 
de materias que habrán de regir las pruebas selectivas para el acceso a determinadas 
categorías y especialidades del Servicio Andaluz de Salud y del Cuerpo Superior 
Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidad Veterinaria, 
se ha advertido error en el texto de la misma, transcribiéndose a continuación la oportuna 
rectificación:

- Página núm. 150.
Donde dice: 
«En virtud de lo anterior, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en el 

Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 176/2006, 
de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), y en el Decreto 208/2015, de 14 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 136, de 15 de julio), esta Dirección General de 
Profesionales (…).»

Debe decir: 
«En virtud de lo anterior, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en el 

Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 176/2006, 
de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), el Decreto 70/2008, de 26 de 
febrero (BOJA núm. 52, de 14 de marzo), por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria, y en el Decreto 208/2015, de 14 
de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 136, de 15 de julio), esta Dirección General de Profesionales (…).»

Sevilla, 2 de mayo de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban y publican los nuevos 
programas de materias que habrán de regir las pruebas selectivas para el acceso 
a determinadas categorías y especialidades del Servicio Andaluz de Salud.

La constante evolución científica y tecnológica de las profesiones sanitarias, la adaptación 
a las nuevas tecnologías, la implantación de nuevos procesos asistenciales en el Servicio 
Andaluz de Salud, y las modificaciones normativas producidas en los últimos años, así 
como la necesidad de mejora, adecuación y actualización de sus contenidos, hacen 
necesaria la aprobación de una nueva redacción de los programas que habrán de regir 
las pruebas selectivas para el acceso a determinadas categorías y especialidades del 
Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo anterior, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de 
octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 136, de 15 de julio), esta Dirección General de Profesionales

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y publicar, para general conocimiento, los nuevos programas de 
materias que regirán las pruebas selectivas para el acceso a determinadas categorías y 
especialidades del Servicio Andaluz de Salud, que se citan a continuación:

Anexo I. Programa para la categoría de Facultativo/a de Genética Clínica.
Anexo II. Programa para la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, 

Inmunología.
Anexo III. Programa para la categoría de Monitor/a.
Anexo IV. Programa para la categoría de Médico/a de Admisión y Documentación 

Clínica.
Anexo V. Programa para la categoría de Terapeuta Ocupacional.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de mayo de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

FACULTATIVO/A DE GENÉTICA CLÍNICA

TEMARIO COMÚN

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Valores superiores y principios 
inspiradores; Derechos y deberes fundamentales; El Derecho a la protección de la salud.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Valores superiores y objetivos 
básicos; Derechos sociales, deberes y políticas públicas; Competencias en materia de 
salud; Organización institucional de la Comunidad Autónoma; Elaboración de las normas.
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Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
Principios Generales; Competencias de las Administraciones Públicas; Organización 
General del Sistema Sanitario Público. Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
Objeto, principios y alcance; Derechos y deberes de los ciudadanos respecto de los 
servicios sanitarios en Andalucía; Efectividad de los derechos y deberes. Plan Andaluz de 
Salud: compromisos.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de 
la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud. 
Asistencia Sanitaria en Andalucía: La estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de atención primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Especializada 
en Andalucía. Organización de la Atención Primaria. Organización Hospitalaria. Áreas de 
Gestión Sanitarias. Continuidad asistencial entre niveles asistenciales.

Tema 5. Protección de datos. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal: Objeto, ámbito de aplicación y principios; Derechos de las 
personas. La Agencia Española de Protección de Datos.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones; Consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. Manejo de sustancias biológicas. Higiene de manos. La postura. Las 
pantallas de visualización de datos. El pinchazo accidental. Agresiones a profesionales. 
Control de situaciones conflictivas.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios generales; Políticas públicas para la 
promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Prevención y 
Protección Integral contra la Violencia de Género: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios 
rectores; Formación a profesionales de la salud.

Tema 8. Régimen Jurídico del Personal. Régimen de Incompatibilidades del Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Clasificación del personal 
estatutario; Derechos y deberes; Adquisición y pérdida de la condición de personal 
estatutario fijo; Provisión de plazas, selección y promoción interna; Movilidad del personal; 
Carrera Profesional; Retribuciones; Jornadas de trabajo, permisos y licencias; Situaciones 
del personal estatutario; Régimen disciplinario; Derechos de representación, participación 
y negociación colectiva.

Tema 9. Autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en Materia de Información y 
Documentación Clínica: El derecho de información sanitaria; El derecho a la intimidad; 
El respeto de la autonomía del paciente; La historia clínica. El consentimiento informado. 
Tarjeta sanitaria.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 10. Organización sanitaria (III). Biobancos del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía. Ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental. Plan 
Andaluz de Emergencias Sanitarias. Agencias Públicas Empresariales adscritas a la 
Consejería competente en materia de Salud. Consorcios y conciertos. Actuaciones en 
materia de Salud Pública: su regulación en la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud 
Pública de Andalucía.

Tema 11. Calidad en el sistema sanitario: Métodos de evaluación. Plan de calidad del 
sistema sanitario público de Andalucía.

Tema 12. Modelo de Desarrollo Profesional de Andalucía. Modelo de Acreditación de 
Competencias Profesionales. Modelo de Acreditación de Centros y Servicios. El Contrato 
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Programa y los Acuerdos de Gestión como instrumentos de planificación estratégica. 
Comisiones clínicas y de calidad. Unidades de Gestión Clínicas.

Tema 13. Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias.

Tema 14. Derechos y garantías. Garantía de accesibilidad a los servicios: tiempos 
de respuesta asistencial en el Sistema Sanitario Público de Andalucía. Libre elección. 
Segunda opinión médica. Transparencia y calidad en los servicios. Derechos, garantías 
y dignidad de la persona en el proceso de muerte. Voluntad anticipada: Organización y 
funcionamiento del Registro de Voluntades Vitales Anticipadas.

Tema 15. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. Órganos competentes en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 16. Demografía sanitaria. Fuentes de información e indicadores demográficos. 
Análisis de datos. Indicadores de salud: clasificación y utilidad. Análisis de las necesidades 
de salud. Indicadores demográficos: mortalidad, morbilidad, prevalencia, incidencia. 
Definición de Calidad de Vida relacionada con la Salud (CVRS).

Tema 17. Estadística. Estadística descriptiva e inferencial. Medidas de centralización, 
posición, dispersión y forma. Estimación puntual y por intervalos. Contraste de hipótesis. 
Contrastes paramétricos y no paramétricos de una y dos muestras. La prueba Chi-
cuadrado. Regresión y correlación.

Tema 18. Epidemiología. Conceptos y usos. Tipos de estudios epidemiológicos. 
Estudios observacionales: estudios descriptivos, estudios de cohortes y estudios de 
casos y controles. Estudios experimentales. Ensayos Clínicos. Medidas de frecuencia, 
efecto, asociación e impacto en los estudios epidemiológicos. Estandarización de tasas. 
Evaluación de pruebas diagnósticas: sensibilidad, especificidad y valores predictivos.

Tema 19. Metodología de la investigación. Diseño adecuado de un trabajo de 
investigación: Objetivo e hipótesis, planificación, costes, ética y legalidad. Tamaño 
y validez de la muestra. Técnicas de muestreo. Tipos de errores. Comunicación de 
resultados. El artículo científico y la comunicación científica: elaboración, presentación y 
publicación. Medicina basada en la evidencia.

Tema 20. Sistemas de Información en atención primaria y hospitalaria. Estructura 
general de DIRAYA. Conjunto Mínimo Básico de Datos (CMBD). Clasificaciones 
Internacionales de Problemas de Salud: CIE 10. Producto sanitario. Concepto de Case 
Mix. Técnicas de medición y descripción. Economía de la Salud. Estudios de evaluación 
económica. Historia Digital de Salud del ciudadano. Base de datos de usuarios (BDU). 
Confidencialidad.

Tema 21. Planificación sanitaria. Identificación de problemas. Indicadores 
demográficos, socioeconómicos, del nivel de salud, medioambientales. Elaboración de 
programas de salud y su evaluación. Conceptos de financiación, gestión y provisión de 
servicios sanitarios. Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 22. Gestión por procesos asistenciales integrados. Mapas de procesos 
asistenciales. Procesos de soporte. Arquitecturas y hojas de ruta. Guías de Práctica 
Clínica.

Tema 23. Genoma humano I: Organización del genoma humano. Variación en el 
genoma humano.

Tema 24. Genoma humano II: Estructura y función de los genes.
Tema 25. Fundamentos de la expresión génica: Mecanismos de control y regulación 

de la expresión génica.
Tema 26. Aspectos epigenéticos y epigenómicos de la expresión génica. Desequilibrio 

alélico en la expresión génica. Variación de la expresión génica, su importancia en 
medicina.
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Tema 27. Mutación génica I. Mutación y polimorfismo. Origen y frecuencia de los 
diferentes tipos de mutaciones. Tipos de mutaciones y sus consecuencias. Impacto de 
las mutaciones y polimorfismos.

Tema 28. Mutación génica II. Mutaciones dinámicas.
Tema 29. Introducción a la citogenética.
Tema 30. División celular: Descripción y diferencias entre mitosis y meiosis. 

Alteraciones de la meiosis y su importancia en medicina. Espermatogénesis y oogénesis.
Tema 31. Técnicas de diagnóstico citogenético clásicas. Técnicas citogenéticas 

moleculares: FISH y CGH arrays.
Tema 32. Anomalías cromosómicas numéricas. Principales síndromes cromosómicos.
Tema 33. Anomalías cromosómicas estructurales. Reordenamientos desequilibrados 

y reordenamientos equilibrados.
Tema 34. Los cromosomas sexuales y sus anomalías. Principales síndromes 

cromosómicos. Trastornos del desarrollo sexual.
Tema 35. Trastornos asociados con impronta genómica: Síndromes de Prader Willi y 

Angelman.
Tema 36. Árboles genealógicos. Correlación genotipo-fenotipo. Importancia de la 

historia familiar en la práctica clínica.
Tema 37. Patrones autosómicos de herencia mendeliana. Herencia autosómica 

recesiva. Herencia autosómica dominante.
Tema 38. Herencia ligada al sexo. Herencias recesivas y dominantes de las 

enfermedades ligadas al cromosoma X. Herencia ligada al cromosoma Y.
Tema 39. Herencia mitocondrial. Características de la herencia mitocondrial. Patrón 

de transmisión de alteraciones mitocondriales.
Tema 40. Herencia multifactorial. Análisis genético de los rasgos cuantitativos y 

cualitativos. Agregación familiar y correlación.
Tema 41. Enfermedades multifactoriales frecuentes con contribución genética I: 

Malformaciones congénitas multifactoriales.
Tema 42. Enfermedades multifactoriales frecuentes con contribución genética II: 

Enfermedad de las arterias coronarias.
Tema 43. Enfermedades multifactoriales frecuentes con contribución genética III: 

Diabetes mellitus tipo I y tipo II.
Tema 44. Enfermedades multifactoriales frecuentes con contribución genética IV: 

Esquizofrenia.
Tema 45. Genética en poblaciones. Frecuencias alélicas y genotípicas en las 

poblaciones. Diferencias étnicas en la frecuencia de algunas enfermedades genéticas. 
Efecto fundador.

Tema 46. Diagnóstico genético molecular: PCR, PCR cuantitativa, técnicas de blotting, 
análisis de amplificación de los productos de PCR. Técnicas generales de detección de 
SNP. MLPA. Secuenciación Sanger.

Tema 47. Tecnologías de secuenciación de nueva generación (NGS)
Tema 48. Bases moleculares de las enfermedades genéticas. Como afectan las 

mutaciones a la función proteica. Relación genotipo-fenotipo en la enfermedad genética.
Tema 49. Consejo genético. Determinación de los riesgos de recurrencia y riesgos de 

recurrencia empíricos.
Tema 50. Bases genéticas de las enfermedades raras. Definición y características. 

Importancia epidemiológica y sanitaria de las enfermedades raras.
Tema 51. La genética como proceso asistencial integrado: Plan de Genética Clínica y 

Medicina Genómica de Andalucía.
Tema 52. Enfermedades genéticas hematológicas I: Hemoglobinopatías.
Tema 53. Enfermedades genéticas hematológicas II: Hemofilias.
Tema 54. Enfermedades genéticas hematológicas III: Trombofilias.
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Tema 55. Enfermedades genéticas neuromusculares I: Distrofias musculares de 
Duchenne y de Becker.

Tema 56. Enfermedades genéticas neuromusculares II: Distrofias miotónicas.
Tema 57. Enfermedades genéticas neuromusculares III: Atrofia muscular espinal .
Tema 58. Enfermedades genéticas neuromusculares IV: Enfermedad de Charcot-

Marie-Tooth y Neuropatía por sensibilidad a la presión.
Tema 59. Enfermedad por defectos del trasporte de proteínas: Fibrosis quística.
Tema 60. Enfermedades genéticas esqueléticas y del tejido conectivo I: Osteogénesis 

imperfecta.
Tema 61. Enfermedades genéticas esqueléticas y del tejido conectivo II: 

Acondroplasia.
Tema 62. Enfermedades genéticas esqueléticas y del tejido conectivo III: Síndrome 

de Marfan.
Tema 63. Enfermedades genéticas neurodegenerativas I: Enfermedad de Alzheimer.
Tema 64. Enfermedades genéticas neurodegenerativas II: Enfermedades del ADN 

mitocondrial (Neuropatía óptica de Leber, Síndrome de Leigh, MELAS y MERRF).
Tema 65. Enfermedades genéticas neurodegenerativas III: Enfermedad de Hungtinton.
Tema 66. Enfermedades genéticas neurosensoriales: Distrofias hereditarias de 

retina.
Tema 67. Trastornos del neurodesarrollo y discapacidad intelectual I: Síndrome del 

cromosoma X frágil y enfermedades asociadas.
Tema 68. Trastornos del neurodesarrollo y discapacidad intelectual II: Síndrome de Rett.
Tema 69. Biología del desarrollo en medicina. Dismorfología y mecanismos que causan 

malformaciones congénitas. Influencia de los genes y el ambiente en el desarrollo.
Tema 70. Defectos del tubo neural y su prevención.
Tema 71. Enfermedades causadas por fallos en los mecanismos fundamentales que 

actúan en el desarrollo I: Enfermedad de Hirschsprung, y enfermedades relacionadas.
Tema 72. Enfermedades causadas por fallos en los mecanismos fundamentales que 

actúan en el desarrollo II: Poliquístosis renal del adulto.
Tema 73. Bases genéticas del cáncer familiar. Proto-oncogenes y genes supresores 

de tumores.
Tema 74. Cáncer familiar I: Neoplasias endocrinas.
Tema 75. Cáncer familiar II: Retinoblastoma.
Tema 76. Cáncer familiar III: Cáncer de mama y ovario familiar.
Tema 77. Cáncer familiar IV: Cáncer de colón hereditario.
Tema 78. Nuevas estrategias genéticas aplicables al diagnóstico y tratamiento del 

cáncer.
Tema 79. Enfermedades genéticas cardíacas: Miocardiopatía hipertrófica y síndrome 

de QT largo.
Tema 80. Enfermedades genéticas metabólicas I. Alteraciones en el metabolismo de 

los aminoácidos: Fenilcetonuria, homocistinuria.
Tema 81. Enfermedades genéticas metabólicas II. Alteraciones en el metabolismo de 

los lípidos: Hipercolestolestomia familiar.
Tema 82. Enfermedades genéticas matabólicas III. Enfermedades lisosomales: 

Enfermedad de Tay Sach, Enfermedad de Gaucher tipo I
Tema 83. Enfermedades genéticas metabólicas IV. Déficit de α 1 antitripsina, 

Porfirias.
Tema 84. Métodos de diagnóstico prenatal. Indicaciones para el diagnóstico prenatal 

mediante pruebas invasivas.
Tema 85. Cribado prenatal.
Tema 86. Diagnóstico genético prenatal. La citogenética en el diagnóstico prenatal. 

Genética molecular en diagnóstico prenatal.
Tema 87.  Diagnóstico genético preimplantacional.



Número 89 - Jueves, 10 de mayo de 2018

página 2�1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Tema 88. Asesoramiento genético reproductivo
Tema 89. Cribados genéticos en grupos de población. Pruebas de cribado para la 

detección de susceptibilidad genética frente a la enfermedad.
Tema 90. Epigenética. Alteraciones epigenéticas del genoma. Epigenética y cáncer. 

Epigenética y trastornos genéticos.
Tema 91. Farmacogenómica. Optimización de terapias farmacológicas. Reducción de 

las reacciones adversas a los fármacos.
Tema 92. Tratamiento de las enfermedades genéticas. Edición génica. Terapia 

génica.
Tema 93. El proyecto genoma humano y la revolución “omica”. Transcriptómica. 

Proteómica. Biología de sistemas.
Tema 94. Medicina genómica personalizada.
Tema 95. Aspectos éticos en Genética Clínica. Consentimientos informados. Dilemas 

éticos en Genética Clínica. Confidencialidad de la información genética.
Tema 96. Investigación en Genética Clínica. Diseño y desarrollo de proyectos de 

investigación. Evaluación de la actividad investigadora.

ANEXO II

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA

ESPECIALIDAD INMUNOLOGÍA

TEMARIO COMÚN

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Valores superiores y principios 
inspiradores; Derechos y deberes fundamentales; El Derecho a la protección de la salud.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Valores superiores y objetivos 
básicos; Derechos sociales, deberes y políticas públicas; Competencias en materia 
de salud; Organización institucional de la Comunidad Autónoma; Elaboración de las 
normas.

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
Principios Generales; Competencias de las Administraciones Públicas; Organización 
General del Sistema Sanitario Público. Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
Objeto, principios y alcance; Derechos y deberes de los ciudadanos respecto de los 
servicios sanitarios en Andalucía; Efectividad de los derechos y deberes. Plan Andaluz de 
Salud: compromisos.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de 
la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud. 
Asistencia Sanitaria en Andalucía: La estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de atención primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Especializada 
en Andalucía. Organización de la Atención Primaria. Organización Hospitalaria. Áreas de 
Gestión Sanitarias. Continuidad asistencial entre niveles asistenciales.

Tema 5. Protección de datos. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal: Objeto, ámbito de aplicación y principios; Derechos de las 
personas. La Agencia Española de Protección de Datos.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones; Consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. Manejo de sustancias biológicas. Higiene de manos. La postura. Las 
pantallas de visualización de datos. El pinchazo accidental. Agresiones a profesionales. 
Control de situaciones conflictivas.
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Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios generales; Políticas públicas para la 
promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Prevención y 
Protección Integral contra la Violencia de Género: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios 
rectores; Formación a profesionales de la salud.

Tema 8. Régimen Jurídico del Personal. Régimen de Incompatibilidades del Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Clasificación del personal 
estatutario; Derechos y deberes; Adquisición y pérdida de la condición de personal 
estatutario fijo; Provisión de plazas, selección y promoción interna; Movilidad del personal; 
Carrera Profesional; Retribuciones; Jornadas de trabajo, permisos y licencias; Situaciones 
del personal estatutario; Régimen disciplinario; Derechos de representación, participación 
y negociación colectiva.

Tema 9. Autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en Materia de Información y 
Documentación Clínica: El derecho de información sanitaria; El derecho a la intimidad; 
El respeto de la autonomía del paciente; La historia clínica. El consentimiento informado. 
Tarjeta sanitaria.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 10. Organización sanitaria (III). Biobancos del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía. Ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental. Plan 
Andaluz de Emergencias Sanitarias. Agencias Públicas Empresariales adscritas a la 
Consejería competente en materia de Salud. Consorcios y conciertos. Actuaciones en 
materia de Salud Pública: su regulación en la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud 
Pública de Andalucía.

Tema 11. Calidad en el sistema sanitario: Métodos de evaluación. Plan de calidad del 
sistema sanitario público de Andalucía.

Tema 12. Modelo de Desarrollo Profesional de Andalucía. Modelo de Acreditación de 
Competencias Profesionales. Modelo de Acreditación de Centros y Servicios. El Contrato 
Programa y los Acuerdos de Gestión como instrumentos de planificación estratégica. 
Comisiones clínicas y de calidad. Unidades de Gestión Clínicas.

Tema 13. Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias.

Tema 14. Derechos y garantías. Garantía de accesibilidad a los servicios: tiempos 
de respuesta asistencial en el Sistema Sanitario Público de Andalucía. Libre elección. 
Segunda opinión médica. Transparencia y calidad en los servicios. Derechos, garantías 
y dignidad de la persona en el proceso de muerte. Voluntad anticipada: Organización y 
funcionamiento del Registro de Voluntades Vitales Anticipadas.

Tema 15. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. Órganos competentes en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 16. Demografía sanitaria. Fuentes de información e indicadores demográficos. 
Análisis de datos. Indicadores de salud: clasificación y utilidad. Análisis de las necesidades 
de salud. Indicadores demográficos: mortalidad, morbilidad, prevalencia, incidencia. 
Definición de Calidad de Vida relacionada con la Salud (CVRS).

Tema 17. Estadística. Estadística descriptiva e inferencial. Medidas de centralización, 
posición, dispersión y forma. Estimación puntual y por intervalos. Contraste de hipótesis. 
Contrastes paramétricos y no paramétricos de una y dos muestras. La prueba Chi 
cuadrado. Regresión y correlación.
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Tema 18. Epidemiología. Conceptos y usos. Tipos de estudios epidemiológicos. 
Estudios observacionales: estudios descriptivos, estudios de cohortes y estudios de 
casos y controles. Estudios experimentales. Ensayos Clínicos. Medidas de frecuencia, 
efecto, asociación e impacto en los estudios epidemiológicos. Estandarización de tasas. 
Evaluación de pruebas diagnósticas: sensibilidad, especificidad y valores predictivos.

Tema 19. Metodología de la investigación. Diseño adecuado de un trabajo de 
investigación: Objetivo e hipótesis, planificación, costes, ética y legalidad. Tamaño 
y validez de la muestra. Técnicas de muestreo. Tipos de errores. Comunicación de 
resultados. El artículo científico y la comunicación científica: elaboración, presentación y 
publicación. Medicina basada en la evidencia.

Tema 20. Sistemas de Información en atención primaria y hospitalaria. Estructura 
general de DIRAYA. Conjunto Mínimo Básico de Datos (CMBD). Clasificaciones 
Internacionales de Problemas de Salud: CIE 10. Producto sanitario. Concepto de Case 
Mix. Técnicas de medición y descripción. Economía de la Salud. Estudios de evaluación 
económica. Historia Digital de Salud del ciudadano. Base de datos de usuarios (BDU). 
Confidencialidad.

Tema 21. Planificación sanitaria. Identificación de problemas. Indicadores 
demográficos, socioeconómicos, del nivel de salud, medioambientales. Elaboración de 
programas de salud y su evaluación. Conceptos de financiación, gestión y provisión de 
servicios sanitarios. Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 22. Gestión por procesos asistenciales integrados. Mapas de procesos 
asistenciales. Procesos de soporte. Arquitecturas y hojas de ruta. Guías de Práctica 
Clínica.

Tema 23. Introducción al sistema inmunitario. Sistema inmune innato y adaptativo. 
Características generales de la respuesta inmunitaria. 

Tema 24. La reacción inflamatoria. Células y moléculas implicadas. 
Tema 25. Estructuras de reconocimiento del sistema inmunitario innato. Patrones 

moleculares reconocidos por el sistema inmunitario innato. 
Tema 26. El inflamasoma. Definición. Activación en condiciones normales y 

patológicas del NALP3. 
Tema 27. El sistema del complemento. Activación en la respuesta innata y adaptativa. 
Tema 28. Células del sistema inmunitario. Órganos primarios y secundarios. 

Recirculación linfocitaria
Tema 29. Receptores de la respuesta inmunitaria adaptativa: anticuerpos y receptor 

de la célula T.
Tema 30. El sistema HLA. Definición, genes y moléculas del sistema principal de 

histocompatibilidad. Funciones de las moléculas de histocompatibilidad. 
Tema 31. Fases de la respuesta inmunitaria adaptativa: reconocimiento, activación y 

fase efectora. 
Tema 32. Mecanismos efectores de la respuesta inmunitaria adaptativa.
Tema 33. adquisión de la tolerancia frente a lo propio. Regulación de la respuesta 

inmunitaria. Memoria inmunológica. 
Tema 34. Clasificación vigente de las inmunodeficiencias primarias.
Tema 35. Principales Inmunodeficiencias predominantes de anticuerpos. 

Características clínicas. Diagnóstico de laboratorio. Tratamiento. Complicaciones. Pro 
nóstico.

Tema 36. Inmunodeficiencia común variable. Definición. Patogénesis. Características 
clínicas. Características de laboratorio. Diagnóstico en el laboratorio. Tratamiento. 

Tema 37. Principales inmunodeficiencias combinadas de linfocitos T y B. Definición, 
bases moleculares y fisiopatológicas. Patrones de herencia. Diagnóstico y tratamiento

Tema 38. Inmunodeficiencia combinada por defecto de cadena gamma común. 
Definición. Patogénesis. Características clínicas. Diagnóstico y tratamiento.
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Tema 39. Inmunodeficiencias combinadas: Inmunodeficiencia por déficit de HLA clase 
I y clase II. Deficinión. Patogénesis. Diagnóstico y tratamiento. 

Tema 40. Inmunodeficiencias combinadas: Inmunodeficiencia por defecto RAG1 O 
RAG2. Síndrome de Omenn. Definición. Patogénesis. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 41. Síndrome de Di George. Ataxia-telangiectasia. Síndrome de Wiskott 
Aldrich. Síndrome de hiper IgE. Definición. Patogénesis. Diagnóstico y tratamiento. 
Complicaciones. Pronóstico.

Tema 42. Inmunodeficiencias por disregulación inmunitaria: Linfohistiocitosis 
hemofagocítica familiar. Síndrome de Chediak-Higashi. Síndrome autoinmune 
linfoproliferativo. APECED e IPEX. Definición. Patogénesis. Diagnóstico y Tratamiento. 

Tema 43. Inmunodeficiencias por defectos en el número o función fagocitaria. 
Enfermedad granulomatosa crónica. Neutropenias congénitas. Déficit de mieloperoxidasa. 
Definición. Patogénesis. Diagnóstico y tratamiento. 

Tema 44. Inmunodeficiencias por déficit del sistema de complemento. Definición. 
Patogénesis. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 45. Inmunodeficencias adquiridas. Malnutrición proteico calórica. Síndrome 
de inmunodeficiencia adquirida. Definición. Patogénesis. Características clínicas. 
Características de laboratorio. Diagnóstico. Tratamiento. Complicaciones. Pronóstico.

Tema 46. Autoinmunidad: Concepto. Hipótesis para explicar las reacciones de 
autoinmunidad. Mecanismos fisiopatológicos que conducen a autoinmunidad. Mecanismos 
del daño celular y/o tisular en las reacciones autoinmunitarias. 

Tema 47. Enfermedades autoinunes sistémicas. Lupus Eritematoso Sistémico. Artritis 
Reumatoide. Otras enfermedades autoinmunes sistémicas. Definición. Patogénesis. 
Características clínicas. Características de laboratorio. Diagnóstico. Tratamiento. 
Complicaciones. Pronóstico.

Tema 48. Síndrome antifosfolípidos. Síndrome de Sjogren primario. Esclerodermia 
sistémica. Dermatomiositis. Definición. Patogénesis. Características clíni cas. 
Características de laboratorio. Diagnóstico. Trata miento. Complicaciones. Pronóstico.

Tema 49. Enfermedad mixta del tejido conectivo. Síndrome indiferenciado. Síndromes 
de superposición. Definición. Patogénesis. Características clínicas. Carac terísticas de 
laboratorio. Diagnóstico. Tratamiento. Complicaciones. Pronóstico.

Tema 50. Vasculitis autoinmunes. Tipos. Definición. Patogénesis. Características 
clínicas. Características de laboratorio. Diagnóstico. Tratamiento. Complicaciones. 
Pronóstico.

Tema 51. Enfermedades autoinmunes del Sistema nervioso central y periférico. 
Definición. Patogénesis. Características clínicas. Características de laboratorio. 
Diagnóstico. Tratamiento. Complicaciones. Pronóstico

Tema 52. Enfermedades autoinmunes del Tiroides. Definición. Patogénesis. 
Características clínicas. Carac terísticas de laboratorio. Diagnóstico. Tratamiento. 
Complicaciones. Pronóstico.

Tema 53. Enfermedades autoinmunes del tracto digestivo. Definición. Patogénesis. 
Características clínicas. Características de laboratorio. Diagnóstico. Tratamien to. 
Complicaciones. Pronóstico.

Tema 54. Enfermedades autoinmunes de hígado. Hepatitis Autoinmune. Tipos. 
Definición. Patogénesis. Ca racterísticas clínicas. Características de laboratorio. 
Diagnóstico. Diagnóstico diferencial. Tratamiento. Complicaciones. Pronóstico.

Tema 55. Enfermedades autoinmunes de hígado. Cirrosis biliar primaria. Definición. 
Patogénesis. Características clínicas. Características de laboratorio. Dia gnóstico. 
Tratamiento. Complicaciones. Pronóstico.

Tema 56. Enfermedades autoinmunes de hígado. Colangitis Esclerosante. Definición. 
Patogénesis. Caracte rísticas clínicas. Características de laboratorio. Dia gnóstico. 
Tratamiento. Complicaciones. Pronóstico.
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Tema 57. Enfermedades autoinmunes del páncreas. Definición. Patogénesis. 
Características clínicas. Carac terísticas de laboratorio. Diagnóstico. Tratamiento. 
Complicaciones. Pronóstico.

Tema 58. Enfermedades autoinmunes de la piel. Pénfigos. Penfigoide. Dermatitis 
herpetiforme. Lupus disco ide. Lupus subagudo. Psoriasis. Vitíligo. Definición. Patogénesis. 
Características clínicas. Características de laboratorio. Diagnóstico. Tratamiento. 
Complicaciones. Pronóstico.

Tema 59. Algoritmos de autoanticuerpos en el diagnos tico de enfermedades 
autoinmunes. Algoritmo de anti-cuerpos antinucleares.

Tema 60. Enfermedaes renales por mecanismos inmunitarios. Bases fisiopatológicas 
del daño renal. 

Tema 61. Glomerulonefritis autoinmunes causadas por autoanticuerpos. Bases 
moleculares. Fisiopatología. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 62. Glomerulonefritis por complejos inmunes. Fisiopatología. Diagnóstico y 
tratamiento.

Tema 63. Enfermedades autoinflamatorias. Clasificación vigente y mecanismos 
fisiopatológicos. 

Tema 64. Criopirinopatías. Bases moleculares y fisiopatología. Diagnóstico y 
tratamiento. 

Tema 65. Síndromes hereditarios de fiebre periódica. Bases moleculares y 
fisiopatología. Diagnóstico y tratamiento

Tema 66. Granulomatosis sistémica pediátrica y síndrome PAPA. Bases moleculares 
y fisiopatología. Diagnóstico y tratamiento. 

Tema 67. Mecanismos de hipersensibilidad y alergia. Clasificación. Reacciones 
mediadas por anticuerpos. Reacciones mediadas por anticuerpos y complemento. 
Enfermedad por inmunocomplejos.

Tema 68. Hipersensibilidad: Reacciones mediadas por anticuerpos y células. 
Reacciones mediadas por células o de hipersensibilidad retardada.

Tema 69. Hipersensibilidad tipo I. Secuencia de eventos en las reacciones de 
hipersensibilidad mediadas por IgE. 

Tema 70. Bases inmunológicas y diagnóstico de las principales reacciones alérgicas: 
Reacciones anafilácticas.

Tema 71. Bases inmunológicas y diagnóstico de las principales reacciones alérgicas 
que afectan a aparato respiratorio, piel y aparato digestivo). Hipersensibilidad a 
medicamentos.

Tema 72. Hipersensibilidad tipo II, tipo III y tipo IV. Rinitis alérgica. Asma bronquial. 
Urticaria. Angioedema. Alergia a alimentos. Alergia a medicamentos. Anafilaxia y 
reacciones anafilactoides.

Tema 73.  Inmunología y cáncer. Vigilancia inmune y respuesta inmune antitumoral.
Tema 74. Mecanismos de evasión tumoral. Antígenos tumorales.
Tema 75. La inmunoterapia anti-tumoral. Bases moleculares y fisiológicas. Terapias 

con CAR. Terapias dirigidas a los puntos de control de la respuesta inmune. 
Tema 76. Neoplasias del sistema inmune. Característi cas biológicas de las neoplasias 

linfoides. Etiología. Leucemia Aguda. Leucemia linfoide crónica. Linfomas y leucemias de 
células T. Leucemia de células peludas. Definición. Patogénesis. Características clínicas. 
Características de laboratorio. Diagnóstico. Tratamiento. Complicaciones. Pronóstico.

Tema 77. Neoplasias del sistema inmune. Enfermedad de Hodking. Linfomas no 
Hodking. Definición. Pato génesis. Características clínicas. Características de laboratorio. 
Diagnóstico. Tratamiento. Complicaciones. Pronóstico.

Tema 78. Neoplasias del sistema inmune. Discrasias de células plasmáticas. Mieloma 
múltiple. Pararproteine mia benigna. Macroglobulinemia de Waldestrom. En fermedad de 
cadenas pesadas. Definición. Patogénesis. Características clínicas. Características de 
laboratorio. Diagnóstico. Tratamiento. Complicaciones. Pronóstico.
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Tema 79. Inmunoterapia del cáncer. Citoquinas. Vacunas antineoplásicas. Vacuna 
de células tumorales. Vacunas de antígenos definidos. Vacunas terapéuticas versus 
preventivas.

Tema 80. Mecanismos inmunológicos frente a infecciones por bacteria.
Tema 81. Mecanismos inmunológicos frente a infecciones virus.
Tema 82. Mecanismos inmunológicos frente a infecciones hongos.
Tema 83.  Mecanismos inmunológicos frente a infecciones parásitos.
Tema 84. Inmunología del embarazo y gestación. Mecanismos inmunológicos en 

la implantación. Mecanismos de tolerancia fetal. Alteraciones inmunológicas en el 
embarazo.

Tema 85. Inmunología de los trasplantes. Trasplante de órganos sólidos. Conceptos 
y aspectos inmunológicos. Trasplante renal. Lista de espera. Trasplante páncreas riñón. 
Trasplante de hígado. Trasplante de corazón. Inmunología del pre y postrasplante 
inmediato. Monitorización inmunológica.

Tema 86. Trasplante de progeniores hematopoyéticos. Concepto. Tipos. Indicaciones. 
Elección del donante. Enfermedad de injerto contra huésped. 

Tema 87. El laboratorio de Inmunología en el trasplante. Actuaciones antes del 
trasplante, en la selección del receptor y despues del trasplante renal. 

Tema 88. Inmunoterapia con inmunoglobulinas intravenosas. Indicaciones y 
complicaciones.

Tema 89. Vacunación. Concepto. Principales tipos de vacunas y sus particularidades. 
Tema 90. Inmunofarmacología en la inflamación. Fármacos antiinflamatorios. Tipos. 

Mecanismos de acción. Indicaciones.
Tema 91. Inmunosupresión. Tipos de fármacos inmunosupresores: características y 

mecanismos de acción. 
Tema 92. Terapias biológicas. Concepto. Anticuerpos monoclonales Receptore 

solubles de citoquinas recombinantes. Antagonistas de los receptores de citoquinas. 
Monitorización inmunológica de las terapias biológicas.

ANEXO III

MONITOR/A

TEMARIO COMÚN

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Valores superiores y principios 
inspiradores; Derechos y deberes fundamentales; El Derecho a la protección de la salud.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Valores superiores y objetivos 
básicos; Derechos sociales, deberes y políticas públicas; Competencias en materia 
de salud; Organización institucional de la Comunidad Autónoma; Elaboración de las 
normas.

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
Principios Generales; Competencias de las Administraciones Públicas; Organización 
General del Sistema Sanitario Público. Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
Objeto, principios y alcance; Derechos y deberes de los ciudadanos respecto de los 
servicios sanitarios en Andalucía; Efectividad de los derechos y deberes. Plan Andaluz de 
Salud: compromisos.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de 
la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud. 
Asistencia Sanitaria en Andalucía: La estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de atención primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Especializada 
en Andalucía. Organización de la Atención Primaria. Organización Hospitalaria. Áreas de 
Gestión Sanitarias. Continuidad asistencial entre niveles asistenciales.
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Tema 5. Protección de datos. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal: Objeto, ámbito de aplicación y principios; Derechos de las 
personas. La Agencia Española de Protección de Datos.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones; Consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. Manejo de sustancias biológicas. Higiene de manos. La postura. Las 
pantallas de visualización de datos. El pinchazo accidental. Agresiones a profesionales. 
Control de situaciones conflictivas.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios generales; Políticas públicas para la 
promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Prevención y 
Protección Integral Contra la Violencia de Género: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios 
rectores; Formación a profesionales de la salud.

Tema 8. Régimen Jurídico del Personal. Régimen de Incompatibilidades del Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Clasificación del personal 
estatutario; Derechos y deberes; Adquisición y pérdida de la condición de personal 
estatutario fijo; Provisión de plazas, selección y promoción interna; Movilidad del personal; 
Carrera Profesional; Retribuciones; Jornadas de trabajo, permisos y licencias; Situaciones 
del personal estatutario; Régimen disciplinario; Derechos de representación, participación 
y negociación colectiva.

Tema 9. Autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Reguladora de 
la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de Información y 
Documentación Clínica: El derecho de información sanitaria; El derecho a la intimidad; 
El respeto de la autonomía del paciente; La historia clínica. El consentimiento informado. 
Tarjeta sanitaria.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 10. Sistemas de Información: Historia Digital de Salud del ciudadano. Base de 
datos de usuarios (BDU). Confidencialidad.

Tema 11. Plan Andaluz de emergencias Sanitarias. Agencias Públicas Empresariales 
adscritas a la Consejería de Salud. Consorcios y conciertos. Actuaciones en materia de 
Salud Pública: su regulación en la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía

Tema 12. Plan de calidad del sistema sanitario público de Andalucía.
Tema 13. Derechos, garantías y calidad asistencial. Libre elección. Segunda opinión 

médica. Transparencia y calidad en los servicios. Derechos, garantías y dignidad de la 
personal en el proceso de muerte. Voluntad anticipada: Organización y funcionamiento 
del Registro de Voluntades Vitales Anticipadas. Calidad en el sistema sanitario: Métodos 
de evaluación.

Tema 14. Trabajo en equipo: Concepto de equipo, equipo multidisciplinar, el proceso 
de integración, consenso, motivación-incentivación y aprendizaje. Comunicación: 
Concepto y tipos de comunicación. Habilidades para la comunicación. La empatía y la 
escucha activa. Control del estrés. 

Tema 15. Principios fundamentales de la Bioética: Dilemas éticos. Normas legales de 
ámbito profesional. El secreto profesional: Concepto y regulación jurídica.

Tema 16 Ordenación administrativa y funcional de los servicios y dispositivos de Salud 
Mental en Andalucía. Decreto 77/2008 de 4 de marzo.
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Tema 17. El proceso de reforma de la Atención a la Salud Mental en Andalucía. El 
Instituto Andaluz de Salud Mental (IASAM). La Fundación Andaluza para la Integración 
Social de Personas con Enfermedad Mental (FAISEM). Los Planes Integrales

 Tema 18. PISMA III (Plan Integral de Salud Mental de Andalucía): Objetivos generales 
y Procesos asistenciales. 

Tema 19. Autonomía personal y social: Concepto. Autodeterminación e independencia. 
La dependencia: grados y niveles, factores psíquicos y contextuales Discapacidad y 
calidad de vida, Discapacidad y dependencia, Diversidad funcional.

Tema 20. La Promoción de la Autonomía: La prevención de la dependencia, Los 
apoyos, La normalización de la dependencia, La atención a la dependencia, Apoyo 
Informal y Apoyo Formal.

Tema 21. Habilidades de Autonomía Personal y social: Áreas en que se organizan, 
Habilidades, Hábitos y rutinas, La importancia de las rutinas, Fases de adquisición de las 
Habilidades de autonomía personal y social.

Tema 22. Entrenamiento en Habilidades de autonomía personal y social: Objetivos 
del entrenamiento, El programa de intervención y el Plan Individual, Valoración inicial y 
objetivos, Planificación del entrenamiento, Ejecución del programa, La evaluación del 
programa.

Tema 23. Intervención en Actividades de la vida diaria: Categorías, Habilidades de 
la vida diaria, Valoración, planificación, ejecución y evaluación del entrenamiento en 
Habilidades de la vida diaria.

Tema 24. Entrenamiento y adquisición de Habilidades Sociales: Concepto, Dificultades 
en la adquisición, Las Habilidades Sociales y la integración en la sociedad, Recursos para 
favorecer la relación social.

Tema 25. La comunicación interpersonal. Conceptos y tipos de comunicación, la 
empatía y la escucha activa. Control del estrés. 

Tema 26. Personas con Trastorno Mental: Trastorno Mental y Tipos de Trastorno 
Mental, vulnerabilidad de las personas con Trastorno Mental.

Tema 27. La Recuperación en los trastornos mentales. La autonomía, independencia y 
elaboración de proyecto vital. El estigma y autoestigma como barrera a la recuperación. 

Tema 28. Necesidades y Apoyos a las personas con Trastorno Mental: Tratamiento 
adecuado, Rehabilitación social, Integración educativa, integración laboral, integración 
social, Promoción de la autonomía personal y social.

Tema 29. Ámbitos de Inclusión social: Inclusión en el ámbito de la Salud, Inclusión en 
el ámbito de la educación y la formación, inclusión en el ámbito residencial, inclusión en el 
ámbito relacional y participación.

Tema 30. El abordaje Integral: Trabajo en equipo, equipo multidisciplinar Movilización 
de recursos personales, Derivación y trabajo en red, el acompañamiento como clave de 
la intervención.

Tema 31. Exclusión Social: Conceptualización, dimensiones de la exclusión social, 
Proceso de Socialización, Agentes de socialización, niveles de socialización.

Tema 32. La planificación de la intervención social. Concepto de planificación. 
Elementos de la planificación. Condiciones para la planificación. Los principios de la 
planificación. Criterios de planificación. Niveles de planificación. El Proyecto como eje de 
la intervención, 

Tema 33. El proyecto de la intervención social: El proyecto como eje de la intervención 
social, características y elaboración de un proyecto, la definición del proyecto, Fases: 
Diagnostico, planificación, ejecución y evaluación.

Tema 34. Intervención en grupos: Técnicas de intervención en grupo, metodología de 
la intervención, técnicas de formación de grupos, Dinámicas de grupo (de presentación, 
de conocimiento y confianza, de emociones, de autoestima, de cohesión y colaboración, 
de habilidades sociales y resolución de conflictos). 
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 Tema 35. Gestión de conflictos y toma de decisiones. Concepto de Conflicto. Premisas 
para abordar los conflictos, tipos de conflictos, La Negociación, dialogar y negociar, el 
proceso negociador, habilidades y técnicas de negociación, La mediación, el proceso de 
mediación, La toma de decisiones. 

ANEXO IV

MÉDICO/A DE ADMISIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA

TEMARIO COMÚN

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Valores superiores y principios 
inspiradores; Derechos y deberes fundamentales; El Derecho a la protección de la salud.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Valores superiores y objetivos 
básicos; Derechos sociales, deberes y políticas públicas; Competencias en materia 
de salud; Organización institucional de la Comunidad Autónoma; Elaboración de las 
normas.

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
Principios Generales; Competencias de las Administraciones Públicas; Organización 
General del Sistema Sanitario Público. Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
Objeto, principios y alcance; Derechos y deberes de los ciudadanos respecto de los 
servicios sanitarios en Andalucía; Efectividad de los derechos y deberes. Plan Andaluz de 
Salud: compromisos.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de 
la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud. 
Asistencia Sanitaria en Andalucía: La estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de atención primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Especializada 
en Andalucía. Organización de la Atención Primaria. Organización Hospitalaria. Áreas de 
Gestión Sanitarias. Continuidad asistencial entre niveles asistenciales.

Tema 5. Protección de datos. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal: Objeto, ámbito de aplicación y principios; Derechos de las 
personas. La Agencia Española de Protección de Datos.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones; Consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. Manejo de sustancias biológicas. Higiene de manos. La postura. Las 
pantallas de visualización de datos. El pinchazo accidental. Agresiones a profesionales. 
Control de situaciones conflictivas.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios generales; Políticas públicas para la 
promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Prevención y 
Protección Integral contra la Violencia de Género: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios 
rectores; Formación a profesionales de la salud.

Tema 8. Régimen Jurídico del Personal. Régimen de Incompatibilidades del Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Clasificación del personal 
estatutario; Derechos y deberes; Adquisición y pérdida de la condición de personal 
estatutario fijo; Provisión de plazas, selección y promoción interna; Movilidad del personal; 
Carrera Profesional; Retribuciones; Jornadas de trabajo, permisos y licencias; Situaciones 
del personal estatutario; Régimen disciplinario; Derechos de representación, participación 
y negociación colectiva.
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Tema 9. Autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en Materia de Información y 
Documentación Clínica: El derecho de información sanitaria; El derecho a la intimidad; 
El respeto de la autonomía del paciente; La historia clínica. El consentimiento informado. 
Tarjeta sanitaria.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 10. Organización sanitaria (III). Biobancos del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía. Ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental. Plan 
Andaluz de Emergencias Sanitarias. Agencias Públicas Empresariales adscritas a la 
Consejería competente en materia de Salud. Consorcios y conciertos. Actuaciones en 
materia de Salud Pública: su regulación en la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud 
Pública de Andalucía.

Tema 11. Calidad en el sistema sanitario: Métodos de evaluación. Plan de calidad del 
sistema sanitario público de Andalucía.

Tema 12. Modelo de Desarrollo Profesional de Andalucía. Modelo de Acreditación de 
Competencias Profesionales. Modelo de Acreditación de Centros y Servicios. El Contrato 
Programa y los Acuerdos de Gestión como instrumentos de planificación estratégica. 
Comisiones clínicas y de calidad. Unidades de Gestión Clínicas.

Tema 13. Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias.

Tema 14. Derechos y garantías. Garantía de accesibilidad a los servicios: tiempos 
de respuesta asistencial en el Sistema Sanitario Público de Andalucía. Libre elección. 
Segunda opinión médica. Transparencia y calidad en los servicios. Derechos, garantías 
y dignidad de la persona en el proceso de muerte. Voluntad anticipada: Organización y 
funcionamiento del Registro de Voluntades Vitales Anticipadas.

Tema 15. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. Órganos competentes en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 16. Demografía sanitaria. Fuentes de información e indicadores demográficos. 
Análisis de datos. Indicadores de salud: clasificación y utilidad. Análisis de las necesidades 
de salud. Indicadores demográficos: mortalidad, morbilidad, prevalencia, incidencia. 
Definición de Calidad de Vida relacionada con la Salud (CVRS).

Tema 17. Estadística. Estadística descriptiva e inferencial. Medidas de centralización, 
posición, dispersión y forma. Estimación puntual y por intervalos. Contraste de hipótesis. 
Contrastes paramétricos y no paramétricos de una y dos muestras. La prueba Chi-
cuadrado. Regresión y correlación.

Tema 18. Epidemiología. Conceptos y usos. Tipos de estudios epidemiológicos. 
Estudios observacionales: estudios descriptivos, estudios de cohortes y estudios de 
casos y controles. Estudios experimentales. Ensayos Clínicos. Medidas de frecuencia, 
efecto, asociación e impacto en los estudios epidemiológicos. Estandarización de tasas. 
Evaluación de pruebas diagnósticas: sensibilidad, especificidad y valores predictivos.

Tema 19. Metodología de la investigación. Diseño adecuado de un trabajo de 
investigación: Objetivo e hipótesis, planificación, costes, ética y legalidad. Tamaño 
y validez de la muestra. Técnicas de muestreo. Tipos de errores. Comunicación de 
resultados. El artículo científico y la comunicación científica: elaboración, presentación y 
publicación. Medicina basada en la evidencia.

Tema 20. Sistemas de Información en atención primaria y hospitalaria. Estructura 
general de DIRAYA. Producto sanitario. Concepto de Case Mix. Técnicas de medición y 
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descripción. Economía de la Salud. Estudios de evaluación económica. Historia Digital de 
Salud del ciudadano. Base de datos de usuarios (BDU). Confidencialidad.

Tema 21. Planificación sanitaria. Identificación de problemas. Indicadores 
demográficos, socioeconómicos, del nivel de salud, medioambientales. Elaboración de 
programas de salud y su evaluación. Conceptos de financiación, gestión y provisión de 
servicios sanitarios. Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 22. Gestión por procesos asistenciales integrados. Mapas de procesos 
asistenciales. Procesos de soporte. Arquitecturas y hojas de ruta. Guías de Práctica 
Clínica.

Tema 23. Orden de 3 de diciembre de 2002, por la que se crea la categoría de 
Médico de Admisión y Documentación Clínica de Area Hospitalaria en el ámbito de las 
instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud

Tema 24. Consultas externas. Marco teórico: Concepto. Marco legal. Derechos, 
deberes y garantías de los usuarios.

Tema 25. Consultas externas. Marco operativo: Programación y gestión de Agendas. 
Citas: tipos. Coordinación y gestión administrativa de citas. Coordinación con Atención 
Primaria. DIRAYA cita WEB.

Tema 26. Registro e indicadores de consultas externas.
Tema 27. Pruebas Funcionales y diagnósticas. Marco teórico: Concepto. Marco legal. 

Derechos, deberes y garantías de los usuarios.
Tema 28. Pruebas Funcionales y diagnósticas.. Marco operativo: Programación y 

gestión de Agendas. Citas. Cita única. Coordinación y gestión administrativa de citas. 
DIRAYA cita WEB. PDI y PDI Web.

Tema 29. Registro e indicadores de pruebas funcionales y diagnósticas.
Tema 30. Cirugía con ingreso y Ambulatoria. Marco teórico: Concepto. Marco legal. 

Derechos, deberes y garantías de los usuarios.
Tema 31. Cirugía con ingreso y Ambulatoria. Marco operativo: Programación de 

quirófanos. Priorización quirúrgica. Coordinación y gestión administrativa de intervenciones 
quirúrgicas. Suspensiones quirúrgicas.

Tema 32. Gestión y mantenimiento de Lista de Espera Quirúrgica. Entradas y salidas. 
Gestión de colas. AGD.

Tema 33. Registro e indicadores de actividad quirúrgica.
Tema 34. Hospitalización. Marco teórico: Concepto. Marco legal. Derechos, deberes 

y garantías de los usuarios.
Tema 35. Hospitalización. Marco operativo: Gestión de camas. Priorización de 

ingresos, traslados y altas. Coordinación y gestión administrativa de ingresos, traslados y 
altas. Diraya Atención Hospitalaria.

Tema 36. Registro e indicadores de hospitalización.
Tema 37. Urgencias. Marco teórico: Concepto. Marco legal. Derechos, deberes y 

garantías de los usuarios.
Tema 38. Urgencias. Marco operativo: Gestión y coordinación administrativa de 

urgencias. Tramitación de partes judiciales. DIRAYA Urgencias.
Tema 39. Registro e indicadores de urgencias.
Tema 40. Prestaciones sanitarias. Marco teórico: Concepto. Marco legal. Derechos, 

deberes y garantías de los usuarios.
Tema 41. Prestaciones sanitarias. Marco operativo: Gestión y coordinación 

administrativa de transporte sanitario y oxigenoterapia.
Tema 42. Prestaciones sanitarias. Marco operativo: Gestión y coordinación 

administrativa de prestaciones ortoprotésicas.
Tema 43. Prestaciones sanitarias. Marco operativo: Gestión y coordinación 

administrativa de: Interrupción Voluntaria del Embarazo, Convenios y conciertos, 
Derivaciones a otros centros ajenos al SNS, SIFCO, 

Tema 44. Facturación, cargos a terceros y reintegro de gastos.



Número 89 - Jueves, 10 de mayo de 2018

página 2�2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Tema 45. Reclamaciones y sugerencias. Marco teórico: La satisfacción del usuario 
como indicador de calidad. Marco legal. Marco operativo: Hospital y Atención Primaria. 
Gestión de reclamaciones. Registro de actividad y sistemas de información. Análisis y 
propuestas de mejora. Información al paciente y profesionales. 

Tema 46. Fichero de Indice de Pacientes y Base de Datos de Usuarios. Marco teórico: 
Concepto. Marco legal. Derechos, deberes y garantías de los usuarios. Confidencialidad.

Tema 47. Fichero de Indice de Pacientes y Base de Datos de Usuarios. Marco operativo: 
Gestión y mantenimiento del Fichero de Indice de Pacientes. Actualización y mantenimiento 
de la Base de Datos de Usuarios. Medidas de seguridad y confidencialidad.

Tema 48. Los derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición). 
Normativa. Plazos. Registro. Comisión de valoración de derechos ARCO.

Tema 49. Voluntades Vitales anticipadas. Marco legal y operativo. Ley 5/2003, de 
9 de octubre, de declaración de voluntad vital anticipada. Ley 2/2010, de 8 de abril, de 
Derechos y Garantías de la Dignidad de la Persona en el Proceso de la Muerte.

Tema 50. Segunda opinión. Marco legal y operativo. Libre elección. Marco legal y 
operativo.

Tema 51. La Historia clínica. Marco teórico: Concepto y Evolución histórica. 
Documentación clínica. Historia clínica vs Historia de Salud. Contenidos de la Historia 
clínica. Funciones de la Historia Clínica. Importancia como soporte de la asistencia 
sanitaria. Soportes actuales. Futuro de la Historia clínica.

Tema 52. La Historia Clínica. Tipos de Historia clínica. La Historia Clínica electrónica. 
Consideraciones legales. Control de acceso. Digitalización de documentos. Expurgo 
de documentos, normativa. Gestores documentales. Elaboración de procedimientos 
normalizados de trabajo (PNT) o procedimientos operativos estandarizados (POE). Diraya 
Estación Clínica.

Tema 53. La Historia Clínica. Reglamento, Manual de uso de la Historia Clínica. 
Custodia y conservación. Normalización y control de la documentación clínica. Ordenación 
de la Historia Clínica. Confección de la Historia Clínica. Acceso a la Historia Clínica.

Tema 54. La Historia Clínica. Funciones de la Historia Clínica. Marco Legal de la 
Historia Clínica: Acceso a la información. Confidencialidad y seguridad. Derechos, 
deberes y garantías de los usuarios. Acceso de los usuarios a la Historia Clínica. Custodia 
Legal. Conservación y expurgo de la Historia Clínica.

Tema 55. La Historia Clínica. Marco operativo: Préstamo y circuitos de la Historia 
Clínica. Gestión administrativa de movimientos. Historias Clínicas perdidas.

Tema 56. Control de calidad de Historias Clínicas. Auditorias de Historias Clínicas. La 
Comisión de Historias Clínicas.

Tema 57. Archivo de Historias Clínicas: concepto y tipos. Funciones. Requisitos. 
Técnicas y materiales de archivo. Protocolos y reglamentos de funcionamiento interno. El 
Archivo Digital

Tema 58. Archivo de Historias Clínicas: Dimensionamiento y ubicación. Medidas de 
custodia, mantenimiento de la documentación, seguridad y confidencialidad.

Tema 59. Archivo de Historias Clínicas: Indicadores de calidad y actividad. 
Tema 60. Documentación clínica: Concepto y tipos de documentos. Diseño y 

normalización de documentos.
Tema 61. Análisis documental. Lenguajes documentales. Indización y tipos.
Tema 62. Informe de alta. Marco legal. Tipos y contenidos. Criterios de Calidad.
Tema 63. Consentimiento informado. Marco legal. Tipos y contenidos.
Tema 64. Nomenclaturas y clasificaciones: La Clasificación Internacional de 

Enfermedades. CIE9MC, CIE-10-ES, SNOMED CT (Systematized Nomenclature of 
Medicine-Clinical Terms). Conceptos básicos. Criterios generales. Otros sistemas de 
clasificación de pacientes: Patient Management Categories (PMC), Disease Staging 
(DS). Clasificación de pacientes en Atención Primaria: Ambulatory Visit Group (AVG), 
Ambulatory Patients Groups (APG), Products of Ambulatory Care (PAC), Products 
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of Ambulatory Surgery (PAS), Ambulatory Care Groups (ACG), Ambulatory Service 
Weighting System (ASWS). Clasificación de pacientes en los Servicios de Urgencias y 
Emergencias.

Tema 65. Nomenclaturas y clasificaciones: La Clasificación Internacional de 
Enfermedades (CIE-10-ES) Diagnósticos. Conceptos básicos. Criterios generales.

Tema 66. Nomenclaturas y clasificaciones: La Clasificación Internacional de 
Enfermedades (CIE 10 ES) Procedimientos. Conceptos básicos. Criterios generales.

Tema 67. Codificación con CIE-10-ES, normas generales de codificación de 
diagnósticos.

Tema 68. Codificación con CIE-10-ES, normas generales de codificación de 
procedimientos.

Tema 69. Codificación con CIE-10-ES, normas generales de codificación de 
neoplasias.

Tema 70. Codificación con CIE-10-ES, normas generales de codificación de 
complicaciones, efectos adversos y causas externas.

Tema 71. Evaluación de calidad de la codificación. Programas de corrección en vigor.
Tema 72. Documentación médico-científica: Concepto. Documentos y publicaciones 

médico-científicas. Bancos de datos de información médico-científica: Repertorios y 
bases de datos on line. Medline.

Tema 73. Bibliometría. Estadísticas bibliográficas. Evaluación de la producción 
científica en medicina.

Tema 74. Sistemas de Información: Concepto. Diseño, implantación y evaluación de 
SI. Técnicas de análisis de Sistemas de Información.

Tema 75. Información clínico-asistencial: concepto y usos de la información, 
asistenciales y no asistenciales. 

Tema 76. Indicadores: concepto y tipos. Análisis, selección y presentación de 
indicadores.

Tema 77. Cuadros de mandos. Diseño y elaboración. Objetivos y utilización.
Tema 78. Sistemas de Información sanitarios. Morbilidad. Mortalidad. Enfermedades 

de Declaración Obligatoria.
Tema 79. CMBD. Concepto y evolución histórica. Características y Contenido. CMBD 

en vigor.
Tema 80. El CMBDA. Desarrollo del CMBD de Andalucía. CMBD en vigor. CMBDA 

de Hospitalización. CMBDA de Hospital de Día Quirúrgico. CMBDA de Hospital de Día 
Médico. Estructura, variables y normativa

Tema 81. Control de calidad del CMBDA. CMBDA sistema de detección de errores. 
Tipos de errores. 

Tema 82. Otros Sistemas de Información del Sistema Sanitario Público Andaluz: 
INIHOS, INFHOS, SICPRO, COAN, MTI. Contenidos y utilización.

Tema 83. Medida del producto Hospitalario. Sistemas de clasificación de pacientes. 
Tipos y características. 

Tema 84. Grupos relacionados por el diagnóstico (GRD). Sistemas de agrupación: 
AP-GRD y APR-GRD.

Tema 85. Metodología de asignación de GRDs.
Tema 86. Análisis de la casuística o Case-Mix. Indicadores de producto: Indice 

casuístico y funcional. Indice Case-Mix. Outliers. Indice de utilización de estancias. 
Gravedad y mortalidad. GRDs inválidos. Interpretación de resultados.

Tema 87. El Servicio de Admisión y Documentación y sus clientes. Las necesidades 
de información de los Servicios Centrales, la dirección del hospital, servicios clínicos y 
enfermería. (Participación del Servicio de Admisión y Documentación en la evaluación 
de información del hospital de Contrato programa, unidades de gestión, objetivos de 
servicios, etc.).
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Tema 88. Estrategias de implantación de un programa de calidad en Admisión 
/ Documentación clínica. Calidad de la asistencia sanitaria. Sistemas de calidad en 
el hospital. Comisiones clínicas, comités y grupos de mejora. Papel del MADC en las 
comisiones clñínicas de mejora de la calidad. Seguridad de pacientes.

Tema 89. Evaluación de la calidad. Indicadores y monitorización. Auditorías en 
Admisión / Documentación clínica.

Tema 90. Acreditación: criterios y procedimientos para la acreditación en Admisión / 
Documentación Clínica según la Agencia de Calidad Sanitaria Andaluza. Modelo ISOP 
9001:2008. Modelo European Foundation of Quality Management (EFQM). El modelo de 
la Joint Commission on Accreditation of Health Care Organizations (JCAHCO).

Tema 91. Participación de Admisión / Documentación clínica en la Gestión por 
procesos.

Tema 92. Acreditación competencias de los Médicos de Admisión y Documentación 
Clínica según la Agencia de Calidad Sanitaria Andaluza. Criterios generales. Requisitos.

Tema 93. El método científico. Métodos y técnicas de trabajo científico. Bases para la 
confección de un trabajo científico.

Tema 94. Proyectos de investigación. Protocolos de investigación. 
Tema 95. Interpretación de resultados: Inferencia estadística, distribusiones, medidas 

de tendencia central y de dispersión. Cálculo de tamaño muestral. Comparación de 
medias y proporciones en muestras. Regresión lineal y análisis multivariante.

Tema 96. La Docencia de la Documentación Médica en pregrado y postgrado. 
Conceptos teóricos básicos. Enseñanza práctica.

Tema 97. El Servicio de Admisión y Documentación. Misión. Valores. Organigrama. 
Funciones y cartera de servicios. Organización. Recursos. Procesos de producción. 
Cuadro de mando integral de actividad y calidad. Auditorías internas.

Tema 98. Marketing y comunicación. Comunicación interna y externa. Objetivos y 
estrategias de Comunicación en el Servicio de Admisión y Documentación.

Tema 99. Gestión de servicios: Liderazgo y toma de decisiones. Gestión de 
recursos humanos. Motivación. Negociación. Competencias del personal de Admisión 
Documentación.

Tema 100. Dirección participativa por Objetivos. Objetivos generales y operativos. 
Estrategias de consenso e implantación de objetivos para servicios/unidades aplicadas 
en un servicio de Admisión y Documentación. Evaluación por objetivos del Servicio de 
Admisión y Documentación.

ANEXO V

TERAPEUTA OCUPACIONAL

TEMARIO COMÚN

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Valores superiores y principios 
inspiradores; Derechos y deberes fundamentales; El Derecho a la protección de la salud. 

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Valores superiores y objetivos 
básicos; Derechos sociales, deberes y políticas públicas; competencias en materia 
de salud; Organización institucional de la Comunidad Autónoma; Elaboración de las 
normas. 

Tema 3.  Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
Principios Generales; Competencias de las Administraciones Públicas; Organización 
General del Sistema Sanitario Público. Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
Objeto, principios y alcance; De rechos y deberes de los ciudadanos respecto de los 
servicios sanitarios en Andalucía; Efectividad de los derechos y deberes. Plan Andaluz de 
Salud: compromisos. 
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Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de 
la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud. 
Asistencia Sanitaria en Andalucía: La estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de atención primaria en Anda lucía. Ordenación de la Asistencia Especializada 
en Andalucía. Organización de la Atención Primaria. Organización Hospitalaria. Áreas de 
Gestión Sanitarias. Continuidad asistencial entre niveles asistenciales. 

Tema 5.  Protección de datos. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal: Objeto, ámbito de aplicación y principios; Derechos de las 
personas. La Agencia Española de Protección de Datos. 

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones; Consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. Manejo de sustancias biológicas. Higiene de manos. La postura. Las 
pan tallas de visualización de datos. El pinchazo accidental. Agresiones a pro fesionales. 
Control de situaciones conflictivas. 

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios genera les; Políticas públicas para la 
promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Prevención y 
Protección Integral Contra la Violencia de Género: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios 
rectores; Formación a profesionales de la salud. 

Tema 8. Régimen Jurídico del Personal. Régimen de Incompatibilidades del Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Clasificación del personal 
estatutario; Derechos y deberes; Adquisición y pérdida de la condición de personal 
estatutario fijo; Provisión de plazas, selección y promoción interna; Movilidad del 
personal; Carrera Profesional; Retribuciones; Jornadas de trabajo, permisos y licencias; 
Situaciones del personal estatutario; Régimen disciplinario; Derechos de re presentación, 
participación y negociación colectiva. 

Tema 9. Autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Reguladora de 
la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de Información y 
Documentación Clínica: El derecho de información sanitaria; El derecho a la intimidad; 
El respeto de la autonomía del paciente; La historia clínica. El consentimiento informado. 
Tarjeta sanitaria.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 10. Organización sanitaria (III). Biobancos del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía. Ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental. Plan 
Andaluz de Emergencias Sanitarias. Agencias Públicas Empresariales adscritas a la 
Consejería competente en materia de Salud. Consorcios y conciertos. Actuaciones en 
materia de Salud Pública: su regulación en la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud 
Pública de Andalucía. 

Tema 11.  Modelo de Desarrollo Profesional de Andalucía. Modelo de Acreditación de 
Competencias Profesionales. Modelo de Acreditación de Centros y Servicios. El Contrato 
Programa y los Acuerdos de Gestión como instrumentos de planificación estratégica. 
Comisiones clínicas y de calidad. Unidades de Gestión Clínicas. 

Tema 12. Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias. 

Tema 13. Derechos y garantías. Garantía de accesibilidad a los servicios: tiempos 
de respuesta asistencial en el Sistema Sanitario Público de Anda lucía. Libre elección. 
Segunda opinión médica. Transparencia y calidad en los servicios. Derechos, garantías 
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y dignidad de la persona en el proceso de muerte. Voluntad anticipada: Organización y 
funcionamiento del Registro de Voluntades Vitales Anticipadas. 

Tema 14. Demografía sanitaria. Fuentes de información e indicadores demográficos. 
Análisis de datos. Indicadores de salud: clasificación y utilidad. Análisis de las necesidades 
de salud. Indicadores demográficos: mortalidad, morbilidad, prevalencia, incidencia. 
Definición de Calidad de Vida relacionada con la Salud (CVRS). 

Tema 15. Planificación sanitaria. Identificación de problemas. Indicadores 
demográficos, socioeconómicos, del nivel de salud, medioambientales. Elaboración de 
programas de salud y su evaluación. Niveles de Prevención: primaria, secundaria, terciaria 
y cuaternaria. 

Tema 16.  Plan de Calidad del Sistema Público de Andalucía. Guías de Práctica Clínica. 
Gestión por Procesos Asistenciales Integrados y Planes de cuida dos relacionados con 
los procesos. Mapas de procesos asistenciales. Procesos de soporte. Planes Integrales: 
Situación, objetivos y líneas de acción.

Tema 17. Estructura general de DIRAYA: Tarjeta sanitaria, historia digital de salud del 
ciudadano. Base de datos de usuario. Módulo de tratamiento de la información. Sistemas 
de Información en asistencia especializada: Conjunto Mínimo Básico de Datos (CMBD). 
Clasificaciones Internacionales de Problemas de Salud: CIE 10.

Tema 18. Definición de Salud de la Organización Mundial de Salud (OMS). 
Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la discapacidad y de la Salud (CIF): 
Módelo del Funcionamiento y de la Discapacidad . Relación entre la CIE-10 y la CIF. 
Objetivos, propiedades y aplicaciones de la CIF. Perspectiva de los componentes de la 
CIF,

Tema 19. Perspectiva de Género en Salud. Morbilidad diferencial: biología, 
medioambiente, pobreza, violencia, condiciones de trabajo y salud ocupacional, detección 
de situaciones de maltrato.

Tema 20. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las Personas en situación de Dependencia.

Tema 21. Estadística aplicada a las ciencias de la salud. Conceptos generales. 
Estadística descriptiva. 

Tema 22. Investigación cuantitativa. Definición. Concepto de población, muestra y 
variable. Tipo de estudios.

Tema 23. Investigación cualitativa. Principales diseños y métodos. Técnicas de 
investigación cualitativa, análisis e interpretación de los datos.

Tema 24. Fundamentos de la práctica clínica basada en la evidencia. Investigación 
secundaria. Bases de datos bibliográficas, fuentes documentales de evidencia y revisión 
bibliográfica. Instrumentos de la evidencia científica. Elaboración de informes sobre la 
información relevante, integración de los resultados de la investigación secundaria a la 
práctica clínica. Fuentes documentales de Terapia Ocupacional.

Tema 25. Definiciónes de Terapia Ocupacional según la Federación Mundial de 
Terapia Ocupacional (WOFT), el Comité europeo de Terapia Ocupacional (COTEC) y la 
Organización Mundial de la Salud (OMS). Código de ética de terapia ocupacional de la 
WOFT y de la Asociación Americana de Terapia ocupacional (AOTA). Competencias de 
la Terapia Ocupacional según la Red Europea de Terapia Ocupacional en la Educación 
Superior (ENOTHE). Documentación básica en Terapia Ocupacional.

Tema 26. Historia de la Terapia Ocupacional: orígenes, promotores, principios e hitos 
históricos. Terapia Ocupacional en España, orígenes y desarrollo. Instituciones y desarrollo 
profesional: WOFT, Organizaciones Europeas, líneas de actuación. Asociaciones y 
Colegios Profesionales en España, historia y desarrollo.

Tema 27. Marcos de Referencia teóricos primarios aplicados a la disfunción física.
Tema 28. Marcos de Referencia teóricos primarios aplicados a la disfunción 

psicosocia.
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Tema 29. Marcos conceptuales de la práctica en terapia Ocupacional. Parte primera: 
la terapia moral, su influencia en la terapia ocupacional. El paradigma de la ocupación de 
Adolph Meyer. Teoría del Comportamiento Ocupacional de Mary Reilly.

Tema 30. Marcos conceptuales de la práctica en terapia ocupacional. Parte segunda: 
Modelo de la Discapacidad Cognitiva de Allen. Modelo de Adaptación a través de la 
Ocupación de Reed y Sanderson. Modelo Canadiense de Desempeño Ocupacional. 
Modelo de integración sensorial. Instrumentos de valoración empleados en cada modelo.

Tema 31. Marcos conceptuales de la práctica en terapia ocupacional. Parte tercera; 
Modelo del Ocupación Humana de Gary Kielhofner. Instrumentos de valoración del 
modelo.

Tema 32. Marco de trabajo para la práctica de la Terapia Ocupacional .
Tema 33. Técnicas y Habilidades de Comunicación: relación terapeuta ocupacional 

y paciente. Relación del terapeuta ocupacional con las cuidadoras principales. 
Comunicación e interculturalidad. Escucha activa. Relación de ayuda. Entrevista clínica, 
concepto y características. Importancia de la entrevista de valoración inicial en el proceso 
de intervención.

Tema 34. Reforma Psiquiátrica en Andalucía. Red de Atención Sociosanitaria en 
Andalucía. III Plan Integral de Salud Mental ( PISMA).

Tema 35. Proceso Asistencial Integrado Trastorno Mental Grave (TMG). Definición 
Funcional. Límites de entrada, final y marginales. Objetivos. Flujos de salida. Características 
de calidad. Elaboración del Plan Individualizado de tratamiento (PIT). Desarrollo y 
aplicación de las intervenciones previstas en el PIT. Instrumentos de Evaluación.

Tema 36. Proceso Asistencial Integrado Ansiedad, Depresión y Somatización: 
Definición global. Destinarios y expectativas. Objetivos. Flujos de salida. Características 
de calidad. Esquema general de circulación de pacientes. Necesidad del trabajo 
supervisado: Niveles de supervisión. Grupos psicoeducativos en Atención Primaria.

Tema 37. Proceso Asistencial Integrado Trastornos de la Conducta Alimentaria: 
Definición global. Destinarios y expectativas. Objetivos. Flujos de salida. Características 
de calidad. Actividades de Terapia Ocupacional. Características de calidad. Coordinación 
multidisciplinar. Hospitalización: USM HG/Endocrinología/Servicio de Pediatría: Actividades 
del Terapeuta Ocupacional. Características de calidad. Coordinación multidisciplinar. 
Objetivos generales de las actividades del Equipo Terapéutico.

Tema 38. Salud Mental en la Infancia y en la Adolescencia, aspectos históricos y 
situación actual. Prevalencia de Trastornos mentales en la infancia y adolescencia en 
Andalucía.

Tema 39. Principales Trastornos psiquiátricos en la Infancia y en la Adolescencia: 
Trastornos del desarrollo, Trastornos de conducta disruptiva, Trastornos de ansiedad, 
Trastornos del estado de ánimo, Psicosis, Trastornos de la alimentación, Trastornos de 
tics, Trastornos de eliminación. Intervención en maltrato infantil.

Tema 40. Etapas evolutivas en la infancia y adolescencia: implicaciones para el 
desarrollo de la Actividades de la Vida Diaria (AVD), Actividades Productivas, el Juego y 
la Relación Social.

Tema 41. La Atención a personas con trastornos mentales graves desde los servicios 
públicos. Atención Integral desde una perspectiva Psicosocial y comunitaria.

Tema 42. La intervención en psicosis: estado actual de la investigación y la práctica 
clínica. Estado actual de la detección e intervención temprana en psicosis.

Tema 43. La patología dual. Revisión actual. Protocolo de actuación entre dispositivos 
de salud mental y centros de tratamiento ambulatorio de drogodependencias.

Tema 44. Rehabilitación cognitiva en el marco de la salud mental. Estado actual de la 
investigación y perspectivas futuras. Evaluación de los déficit cognitivos. Características 
generales de programas de rehabilitación cognitiva. Rehabilitación cognitiva y Terapia 
Ocupacional: propuestas metodológicas de Allen. Propuestas metodológicas de Abreu y 
Toglia.
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Tema 45. Terapia Ocupacional en los Programas de Entrenamiento en Habilidades 
Sociales (HHSS) en el marco de la salud mental. Líneas actuales y definición de las 
HHSS. Importancia del entrenamiento de las HHSS para personas con Trastorno Mental 
Grave. Principios del aprendizaje en HHSS. Evaluación y planteamiento de objetivos en 
HHSS.

Tema 46. Terapia Ocupacional en los Programas Psicoeducativos con personas 
que padecen Trastorno Mental Grave. Justificación los programas de psicoeducación. 
Evaluación. Técnicas de intervención. La Motivación y el Desempeño Ocupacional en los 
Programas Psicoeducativos.

Tema 47. Intervención con familiares y cuidadores: La Terapia Ocupacional en los 
Programas Psicoeducativos en salud mental. Líneas actuales. Evaluación e Instrumentos 
de valoración. Técnicas de Intervenciones. La Motivación y el Desempeño Ocupacional 
en los Programas Psicoeducativos para familiares y cuidadores.

Tema 48. Los Programas específicos de intervención en Terapia Ocupacional en 
Salud Mental: valoración de la Volición, los Hábitos, Intereses, Habilidades de ejecución y 
Ambiente Ocupacional. Planificación de la Intervención.

Tema 49. Programas de intervención en Terapia Ocupacional en Salud Mental en 
las áreas de funcionamiento personal de las Actividades de Autocuidado y de la Vida 
Cotidiana (A.V.D).

Tema 50. Programas de intervención en Terapia Ocupacional en Salud Mental en las 
áreas de funcionamiento personal y social en el Trabajo y Actividades Productivas.

Tema 51. Programas de intervención en Terapia Ocupacional en Salud Mental en las 
áreas de funcionamiento personal y social en la esfera del Ocio.

Tema 52. Principios organizativos y metodológicos de aplicación de talleres 
ocupacionales en los dispositivos sanitarios de Salud Mental: Desarrollo Grupal. 
Principales técnicas y dinámicas grupales. Talleres de estimulación de la creatividad. 
Talleres de actividad física y psicomotricidad. Talleres de relajación.

Tema 53.  Modelo de Tratamiento Asertivo Comunitario en Salud Mental. Definición y 
características generales. Beneficiarios. El Terapeuta Ocupacional dentro del Equipo de 
Tratamiento Asertivo Comunitario.

Tema 54.  Inserción ocupacional y laboral en salud mental: revisión del estado actual. 
Características, desarrollo e impacto del Programa Ocupacional y Laboral en Andalucía. 
La Terapia Ocupacional en la rehabilitación laboral del enfermo mental. Coordinación 
Intersectorial: el terapeuta ocupacional ante los servicios formativos, ocupacionales y 
laborales regulares y protegidos.

Tema 55. Inserción residencial y salud mental: revisión del estado actual. 
Características, desarrollo e impacto del Programa Residencial en Andalucía. La 
intervención del terapeuta ocupacional en el domicilio y recursos residenciales.

Tema 56. Rehabilitación en Atención Primaria. Dispositivos de Apoyo a la 
Rehabilitación. Los Equipos Móviles de Rehabilitación, Fisioterapia y Terapia Ocupacional 
en Domicilio. Terapia Ocupacional en Sala de Atención Primaria. Cartera de servicios. 
Población diana. Criterios de inclusión y exclusión. Finalización del servicio.

Tema 57. Terapia Ocupacional en la Promoción de la Salud. Concepto de Calidad de 
Vida (OMS). Salud comunitaria.

Tema 58. Terapia Ocupacional en Geriatría. Valoración Geriátrica Integral. Planificación 
e intervención en los diferentes niveles asistenciales en geriatría. Intervención domiciliaria 
en los síndromes geriátricos de mayor prevalencia. Atención a cuidadores. Coordinación 
con EBAP y recursos sociosanitarios.

Tema 59. Terapia Ocupacional en el Dolor Crónico No Oncológico. Escalas de 
valoración del dolor. Planificación e intervención en pacientes pluripatológicos y crónicos. 
Colaboración en las Escuelas de Pacientes. Abordaje no farmacológico.

Tema 60. Terapia Ocupacional en Cuidados Paliativos. Equipo de soporte de cuidados 
paliativos. Atención integral no farmacológica.



Número 89 - Jueves, 10 de mayo de 2018

página 2�9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Tema 61. Terapia Ocupacional en los Servicios de Medicina Física y Rehabilitación. 
Estructura Organizativa. Equipos multidisciplinares. Documentación en Terapia Ocupacional.

Tema 62. Evaluaciones de la función física. Métodos e instrumentos de valoración 
articular. Arco de movimiento articular. Goniómetro. Métodos e instrumentos de valoración 
muscular. Examen muscular manual. Escalas de calificación. Métodos e instrumentos de 
valoración de la fuerza manual y pinza digital. Dinamómetro. Pinzómetro.

Tema 63. Métodos e instrumentos para valoración sensitiva y sensorial. Tacto 
superficial. Dolor. Temperatura. Parestesia. Tacto en movimiento. Discriminación 
de dos puntos estáticos y en movimiento. Esterognosia. Propiocepción. Cinestesia. 
Monofilamentos. Procedimientos.

Tema 64. Actividades de la vida diaria: definición y clasificación. Instrumentos 
estandarizados para su valoración. Evaluación funcional. AVD básicas. AVD instrumentales 
(Barthel, Fim y Lawton).

Tema 65. Intervención sobre el entorno.
Parte primera: Evaluación del entorno: datos sociodemográficos. Valoración 

de la vivienda, puesto de trabajo y del entorno. Barreras físicas, arquitectónicas y 
psicosociales.

Parte segunda: Adaptación del Entorno: Ergonomía. Criterios de Accesibilidad 
(escaleras y rampas, puertas y pasillos, cuarto de baño o aseo, cocina, salón, dormitorio). 
Adaptaciones ambientales. Prevención de accidentes. Domótica.

Tema 66. Productos de Apoyo. Definición. Clasificación. Indicaciones en distintas 
patologías.

Tema 67. Ortesis. Concepto, funciones y mecanismo de acción. Clasificación 
Internacional según la Asociación Mundial de la mano. Propiedades de los materiales 
más utilizados en su confección.

Tema 68. Planificación e Intervención en la rehabilitación de los trastornos sensitivos.
Tema 69. Trastornos neuropsicológicos. Déficit de percepción visual y agnosias. 

Déficits espaciales. Apraxias. Trastornos de la atención. Problemas de memoria. 
Valoración neurocognitiva (Lotca, Cotnab.). Planificación e Intervención.

Tema 70. Valoración, Planificación e intervención en los Trastornos Neurológicos:
Parte primera: Traumatismos cráneo-encefálicos. Accidentes cerebro vasculares.
Parte segunda: Enfermedades neurodegenerativas. Lesiones medulares. Lesiones 

de nervios periféricos.
Tema 71. Valoración, Planificación e Intervención en las Lesiones Traumatológicas y 

músculo tendinosas.
Parte primera: Fracturas de hombro. Fracturas brazo-antebrazo. Fracturas de codo. 

Fracturas muñeca-carpo. Fracturas y luxaciones de metacarpianos y falanges.
Parte segunda: Tunel carpiano. Tenosinovitis de Quervain. Enfermedad de Dupuytren. 

Fractura de Colles. Lesiones tendones flexores y extensores.
Tema 72. Valoración, Planificación e Intervención en la Amputación. Reimplante de 

miembro superior. Reemplazo protésico.
Tema 73. Valoración, Planificación e Intervención en Procesos Reumatológicos.
Parte primera: Artritis reumatoide: Valoración e intervención. Protección articular. 

Ergonomía. Ejercicio y actividad. Ortesis y productos de apoyo. Mejoría de la capacidad 
funcional en el hogar, el trabajo y el ocio. Relajación, dolor y control del estrés.

Parte segunda: Artrosis: Valoraciones funcionales, del hogar y del trabajo. Tratamiento: 
protección articular y conservación de la energía. Entrenamiento de las AVD y productos 
de apoyo. Adaptaciones del hogar y del trabajo. Intervención después de la cirugía de 
sustitución articular.

Tema 74. Valoración, Planificación e Intervención en Quemados. Valoración y 
prevención de las contracturas. Intervención funcional. Tratamiento de las cicatrices. 
Apoyo y tratamiento emocional.
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Tema 75. Valoración, Planificación e Intervención en las Unidades de Rehabilitación 
Infantil: Principios básicos para el manejo del niño. Atención Temprana. Sistemas de 
comunicación aumentativa y alternativa.

Parte primera: Parálisis Cerebral Infantil. Retraso psicomotor y trastornos del 
aprendizaje.

Parte segunda: Alteraciones genéticas y malformaciones congénitas. Síndrome 
de Down. Espina bífida. Mielomeningocele. Parálisis braquial obstétrica. Distrofias 
musculares.

Tema 76. Valoración, Planificación e intervención de la Terapia Ocupacional en la 
enfermedad cardiaca y respiratoria. Función del Terapeuta Ocupacional. Terapia de las 
limitaciones funcionales permanentes. Optimización del funcionamiento físico. Técnicas 
de conservación de la energía. Prevención de problemas futuros.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad y PolítiCas soCiales

Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en 
virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
18 de marzo de 2016 y de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 
209/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería, 
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Igualdad y Políticas Sociales, 
se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 2 de mayo de 2018.- El Viceconsejero, Manuel Martínez Domene.

A N E X O

Consejería: Igualdad y Políticas Sociales.
Centro directivo: Dirección General de Participación Ciudadana y Voluntariado.
Centro destino: Dirección General de Participación Ciudadana y Voluntariado.
Código Sirhus: 9916810.
Denominación del Puesto: Servicio de Promoción y Participación.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración:
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: P-A111. 
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Consumo.
Nivel: 28.
Complemento específico: 20.374,32 €.
Titulación:
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 7 de mayo de 2018, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19.1.2002), esta Secretaría General Técnica, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 2009 
(BOJA núm. 236, de 3 de diciembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación en la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General Técnica de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, situado en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en 
la normativa reguladora del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, 
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para las personas peticionarias, y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 7 de mayo de 2018.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez.
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A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro Directivo: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Centro destino y localidad: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural. Granada.
Código puesto de trabajo: 326410.
Denominación: Secretario/a General Provincial.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cpo./Esp. pref.: A11/A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Adm. Agraria/Adm. Pesquera.
Nivel CD: 28.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX- 20.374,32 €.
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 7 de mayo de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se modifica la relación de puestos de 
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía con objeto del 
cumplimiento de las sentencias que se citan. 

Las sentencias que se relacionan en el Anexo II han devenido firmes, por lo que resulta 
necesario, para dar cumplimiento a las mismas, modificar la relación de puestos de trabajo 
correspondiente a diferentes Consejerías, dado que en la vigente Relación de Puestos de 
Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía no existen puestos de 
trabajo vacantes adecuados para el cumplimiento de las mismas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 
de diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos 
de trabajo, y en virtud de la delegación de competencia efectuada por el artículo 19.4 de 
la Orden de la Consejera de Hacienda y Administración Pública de 26 de noviembre de 
2012, modificada por la Orden de 29 de abril de 2013, por la que se delegan y atribuyen 
competencias en diversas materias en órganos de la Consejería para el cumplimiento 
de las resoluciones dictadas por los Juzgados y Tribunales en aquellos procedimientos 
cuyos supuestos afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, establecidas en el artículo 16 del Decreto 
206/2015, de 14 de julio, por el que establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, en los términos recogidos en el Anexo I a la presente resolución.

Segundo. Los efectos administrativos derivados de cada modificación de la relación 
de puestos de trabajo serán los previstos en el Anexo II.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 2018.-  La Persona Titular de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, P.S. (Orden de 7.3.2018), la Secretaria General para la 
Administración Pública, Lidia Sánchez Milán.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Orden de 2 de febrero de 2018, por la que se autoriza el cambio de titularidad 
de los centros docentes privados de educación infantil, de educación primaria 
y de educación secundaria «Juan Pablo II Mater Asunta», de Almería. (PP. 
1328/2018).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Juan Carlos Corvera Córdoba, como 
administrador único de Colegio Juan Pablo II Almería, S.L.U., nueva entidad titular de los 
centros docentes privados de educación infantil, de educación primaria y de educación 
secundaria «Juan Pablo II Mater Asunta», con domicilio en Paseo San Luis, núm. 6, de 
Almería, solicitando el cambio de titularidad de los mismos a su favor, según lo dispuesto 
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Resultando que los citados centros, con código 04000961, tienen autorización para 
impartir tres unidades de segundo ciclo de educación infantil, seis unidades de educación 
primaria y cuatro unidades de educación secundaria obligatoria.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de 
Planificación y Centros aparece, debidamente acreditada, la titularidad de los referidos 
centros a favor de Fundación Educatio Servanda Almería. 

Resultando que Fundación Educatio Servanda Almería, mediante escritura pública 
de cesión otorgada ante don Rafael Martínez Díe, notario del Ilustre Colegio de Madrid, 
fechada en Boadilla del Monte, a veintiuno de marzo de dos mil dieciséis, cede a la entidad 
Colegio Juan Pablo II Almería, S.L.U., la titularidad de los mencionados centros.

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen 
General, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad a los centros docentes privados de 
educación infantil, de educación primaria y de educación secundaria «Juan Pablo II Mater 
Asunta», código 04000961, con domicilio en Paseo San Luis, núm. 6, de Almería, que 
en lo sucesivo la ostentará la entidad Colegio Juan Pablo II Almería, S.L.U., que, como 
cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los derechos y obligaciones que acerca 
de dichos centros corresponden a la titular cedente, quedando con la configuración de 
enseñanzas que se recoge en el «resultando» primero.

Segundo. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Tercero. El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento de los 
centros. 
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Cuarto. Dichos centros quedan obligados al cumplimiento de la legislación vigente y 
a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
remitir el expediente administrativo requerido por la Sección Tercera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla, en el recurso P.O. 187/2018, interpuesto contra 
la resolución de inadmisión de la reclamacion económico-administrativa núm. 
219/2015, presentada ante la Junta Superior de Hacienda, en el que el Servicio 
Andaluz de Salud ha sido emplazado en su condición de interesado.

Con fecha 17 de abril de 2018 tuvo entrada en el Servicio Andaluz de Salud Auto de 
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, mediante el que se tiene como parte 
codemandada al Servicio Andaluz de Salud en el procedimiento ordinario 187/2017, 
interpuesto por el Ministerio del Interior contra la resolución de inadmisión de reclamación 
económico-administrativa presentada ante la Junta Superior de Hacienda de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, contra la liquidación 0472413934554 emitida por 
el Servicio Andaluz de Salud y se reclama el envío de expediente administrativo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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3. Otras disposiciones

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 26 de abril de 2018, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se hace público el Acuerdo de 10 de abril de 2018, del Servicio de Personal, de 
delegación de competencia para la autenticación y compulsa de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, establece en su 
artículo 23 que la competencia para la expedición de copias autenticadas de documentos 
privados o públicos, realizadas mediante cotejo con los originales y en los que se 
estampará si procediera la correspondiente diligencia de compulsa, corresponde a las 
jefaturas de sección y órganos asimilados responsables de cada Registro General de 
Documentos, los cuales realizarán el cotejo, autenticación de las copias, y devolución 
de los originales al interesado, de aquellos documentos que se presenten para ser 
tramitados en el órgano del cual dependa el Registro. De no existir tales jefaturas de 
sección, la competencia corresponderá a la jefatura del servicio o secretaría general bajo 
cuya responsabilidad se gestione la función de Registro Geneal de Documentos.

Por razones técnicas se hace necesaria realizar la correspondiente delegación de 
competencia en esta materia de conformidad con los previsto en los artículos 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 101 y 102 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 10 de abril de 2018, del Servicio de Personal de la 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, de delegación de competencia para la 
autenticación y compulsa de documentos, en el personal funcionario titular de los puestos 
de trabajo relacionados en el Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de abril de 2018.- La Secretaria General Técnica, Rosa María Jiménez Reyes.

A N E X O

ACUERDO DE 10 DE ABRIL DE 2018 DEL SERVICIO DE PERSONAL DE LA 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO, DE DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN Y COMPULSA DE DOCUMENTOS

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, establece en su 
artículo 23 que la competencia para la expedición de copias autenticadas de documentos 
privados o públicos, realizadas mediante cotejo con los originales y en los que se 
estampará si procediera la correspondiente diligencia de compulsa, corresponde a las 
jefaturas de sección y órganos asimilados responsables de cada Registro General de 
Documentos, los cuales realizarán el cotejo, autenticación de las copias, y devolución de 
los originales al interesado, de aquellos documentos que se presenten para ser tramitados 
en el órgano del cual dependa el Registro.
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De no existir tales jefaturas de sección, la competencia corresponderá a la jefatura del 
servicio o secretaría general bajo cuya responsabilidad se gestione la función de Registro 
General de Documentos.

El Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, establece en su artículo 7.2.c) que 
corresponde a la Secretaría General Técnica las funciones generales de administración 
registro y archivo central.

Debido al volumen de documentos presentados para su compulsa, en cumplimiento 
del derecho que asiste a los interesados recogidos en el artículo 53 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y con el fin de agilizar y mejorar la atención directa al ciudadano, se hace necesario 
delegar la competencia para la autenticación de copias de documentos privados y 
públicos mediante cotejo con los originales en los puestos de trabajo, que se señalan en 
el presente Acuerdo.

En base a lo previsto en los artículos 9 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, y 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y con objeto de facilitar la presentación 
de documentos por los ciudadanos y agilizar el funcionamiento del Registro y otras 
Unidades Administrativas de esta Consejería, este Servicio de Personal, en ejercicio de 
las funciones que tiene asignadas,

ACUERDA

Primero. Delegar la competencia para la realización de cotejos y la expedición de 
copias autenticadas de documentos originales aportados por los ciudadanos, prevista en 
el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, en los puestos de trabajo que a 
continuación se relacionan:

CÓDIGO PUESTO

9361410 ASESOR/A TÉCNICO/A

3216910 ASESOR/A TÉCNICO/A

9361510 ASESOR/A TÉCNICO/A

3216510 ASESOR/A TÉCNICO/A

9354510 ASESOR/A TÉCNICO/A DE INNOVACIÓN Y PROGRAMAS PREVENTIVOS

7147710 ASESOR/A TÉCNICO/A JURÍDICO/A

9348310 ASESOR/A TÉCNICO/A DE PLANIFICACIÓN

7147010 ASESOR/A TÉCNICO/A DE PREVENCIÓN

Segundo. Esta delegación será revocable en cualquier momento y se ejercerá en todo 
caso con sujeción al Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
organizativas para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, a la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y a la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan mediante cotejo, en virtud de la 
presente delegación, se hará constar expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en los artículos 45.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en el 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el 102.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, la presente delegación de competencias deberá publicarse en 
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el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y producirá efectos a partir de la fecha de su 
publicación.

Quinto. Revocar el acuerdo de 21 de septiembre de 2016 por el que se delega la 
competencia para la autenticación de copias de documentos privados y públicos mediante 
su cotejo con el original, aprobado por Resolución de la Secretaría General Técnica de 
esta Consejería de 26 de septiembre de 2016.



Número 89 - Jueves, 10 de mayo de 2018

página 291 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de turismo y dePorte

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Fomento del Turismo, por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo número 169/2018, interpuesto por Campos 
de Córdoba, S.A., ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 169/2018, interpuesto por Campos de Córdoba, S.A., 
contra Resolución de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo 
de 26 de diciembre de 2017, por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto 
contra Resolución de reintegro de la misma, de 23 de octubre de 2017, recaída en el 
expediente ITLEXP07 TU1401 2007/185, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que 
puedan comparecer y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- La Directora General, María del Carmen Arjona Pabón.



Número 89 - Jueves, 10 de mayo de 2018

página 292 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 24 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se abre un período de 
información pública sobre expediente de Autorización Ambiental Integrada que 
se cita, en el término municipal de Vélez Rubio (Almería). (PP. 1408/2018).

De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el artículo 
18.2 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la Autorización Ambiental 
Integrada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de autorización ambiental integrada relativo a:

Expediente: AAI/AL/139.
Denominación del proyecto: Ampliación de explotación porcina de cebo.
Término municipal: Vélez Rubio.
Promotor: Domingo Camacho Gázquez.
Localización de la actividad: Paraje la Alquería, polígono 10, parcela 19.
Naturaleza jurídica de la resolución: Autorización Ambiental Integrada.
Órgano competente para resolver: Delegación Territorial de la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería.
Órganos a los que se va a realizar consultas: 

Ayuntamiento de Vélez Rubio.
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Almería.
Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deportes de Almería.
Confederación Hidrográfica del Segura.

A efectos de la referida autorización ambiental integrada, el tramite será común para 
las autorizaciones sectoriales que se integran en la autorización ambiental integrada, así 
como, en su caso, para el procedimiento para la obtención de la autorización sustantiva y 
el de la licencia municipal de la actividad. 

Segundo. Este proyecto no está sujeto a Evaluación de Impacto Ambiental etatal o 
transfornteriza o a consultas entre los Estados miembros de conformidad con lo prescrito 
en los artículos 27 y 28 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.

Tercero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 45 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Cuarto. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
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así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8,  
6.ª planta, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos. 

Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Almería, 24 de abril de 2018.- El Delegado, Raúl Enríquez Caba.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 24 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se abre un periodo de 
información pública sobre el procedimiento de Autorización que se cita, t.m. 
Níjar. (PP. 1417/2018).

De conformidad con lo previsto en los artículos 52 y siguientes en relación con el artículo 
78 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía.

 A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente AL-37859 de autorización para realizar obras en zona 
de policía del cauce ramal de Rambla del Pantano, con la denominación: Construcción de 
invernadero en el polígono 37, parcela 175, del t.m. Níjar, promovido por: Don Manuel 
Redondo García, con DNI: 34837209Y, en representación de la empresa SAT Hortícola 
Los Visitas, con CIF: V04756508, en el procedimiento: Autorización de obra en zona de 
policía.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 
8, 5.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Almería, 24 de abril de 2018.- El Delegado, Raúl Enríquez Caba.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 14 de diciembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Córdoba,dimanante de autos núm. 548/2017. (PP. 1322/2018).

NIG: 1402142C20170007307.
Procedimiento: Familia. Modificación medidas supuesto contencioso 548/2017. Negociado: M
Sobre: Modificación medidas contencioso.
De: Doña Victoria García Mariscal.
Procurador: Sr. Ramón Roldán de la Haba.
Letrada: Sra. Inmaculada Maestre Díaz.
Contra: Don Mamadou Ndiaye.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Modificación medidas supuesto contencioso 
548/2017 seguido a instancia de doña Victoria García Mariscal frente a don Mamadou 
Ndiaye se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 445/2017

Juez que la dicta: Doña Blanca Pozón Giménez.
Lugar: Córdoba.
Fecha: Catorce de diciembre de dos mil diecisiete.

Parte demandante: Doña Victoria García Mariscal.
Abogado: Doña Inmaculada Maestre Díaz.
Procurador: Don Ramón Roldán de la Haba.

Parte demandada: Don Mamadou Ndiaye.
Objeto del juicio: Modificación medidas contencioso.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por doña Victoria García Mariscal, 
representada por el Procurador de los Tribunales don Ramón Roldán de la Haba, contra 
don Mamadou Ndiaye, en situación de rebeldía procesal, sobre modificación de medidas 
definitivas aprobadas por sentencia de divorcio de mutuo acuerdo, de fecha 8 de junio de 
2012, dictada por este Juzgado en los autos núm. 134/2012, y debo aprobar y apruebo las 
siguientes modificaciones:

1. Se atribuye a la Sra. García Mariscal, madre del menor …......., el ejercicio en 
exclusiva de la patria potestad de su hijo menor.

2. Se acuerda la suspensión indefinida del régimen de visitas establecido a favor del 
padre del menor, Sr. Mamadou Ndiaye.

Sin pronunciamiento sobre las costas.
Únase la presente al libro de sentencias de este Juzgado y testimonio de la misma a 

los autos de su razón.
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Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Córdoba (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación. En la interposición del recurso el apelante deberá exponer las alegaciones en 
que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos 
que impugna. (artículo 458.2 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander núm. 1447 0000 02 0548 17, indicando en las Observaciones del 
documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», 
de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 
6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica 
gratuita.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Diligencia. En Córdoba, a catorce de diciembre de dos mil diecisiete.- La pongo yo, 
la Letrada de la Administración de Justicia, para hacer constar que en el día de su fecha 
S.S.ª me hace entrega de la anterior resolución que paso a documentar y a unir a los 
autos de su razón, cumpliéndose lo acordado. Doy fe.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición 
de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados 
exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)».

Y encontrándose dicho demandado, don Mamadou Ndiaye, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Córdoba, a catorce de diciembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 23 de febrero de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cinco de Ayamonte, dimanante de autos núm. 538/2013. (PP. 1375/2018).

NIG: 2101042C20130001989.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 538/2013. Negociado: AM.
Sobre: Reclamación cuota comunidad
De: C.P. Marina II.
Procuradora: Sra. Marta Lancharro Gómez.
Letrada: Sra. María Carmen Concepción Toscano.
Contra: Rolando Tijera, S.L.U.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 538/2013 seguido a instancia de C.P. 
Marina II frente a Rolando Tijera, S.L.U., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por la representación procesal de la 
Comunidad de Propietarios Marina II, debo condenar y condeno a la entidad Rolando 
Tijera, S.L.U, a abonar a la actora la cantidad de cuatro mil doscientos veintidós euros con 
sesenta y siete céntimos (4.222,67 €), más los intereses legales correspondientes desde 
la fecha de reclamación judicial, condenando expresamente a la parte demandada a 
abonar las cuotas comunitarias ordinarias que se devenguen con posterioridad al dictado 
de la presente resolución, a razón de 42,22 euros mensuales, con expresa condena en 
costas a los demandados.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que la misma no es firme, 
que contra ella cabe interponer recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de 
Huelva en el plazo de veinte días siguientes a su notificación.

Notifíquese la presente sentencia a la parte demandada rebelde en la forma 
preceptuada en los artículos 496 y siguientes de la LEC.

Así, por ésta mi Sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y encontrándose dicha demandada, Rolando Tijera, S.L.U., en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Ayamonte, a veintitrés de febrero de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo merCantil

Edicto de 6 de marzo de 2018, del Juzgado de lo Mercantil de Huelva, dimanante 
de autos núm. 147/2007. (PP. 1209/2018).

NIG: 2104142M20070000147.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 147/2007. Negociado: ML.
De: Viguetas Sur, S.A.
Procuradora: Sra. María Isabel Romero Quintero.
Letrada: Sra. Nuria Peracaula Sánchez.
Contra: Don Juan José Rosales Quintero, Héctor Asensio Vélez Rosales y Santiago Javier 
Muñecas Belloc.
Procurador: Sra. Mercedes Méndez Landero.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 39/10

En Huelva a once de mayo de dos mil diez. Don Jesús Gabaldón Codesido, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro, de Huelva, con 
competencia Mercantil, ha visto los autos de juicio ordinario sobre ejercicio de la acción de 
responsabilidad solidaria de los administradores por deudas sociales, seguidos con núm.  
147/07, a instancia de la mercantil Viguetas Sur, S.A., representada por la Procuradora 
Sra. Romero Quintero y bajo la dirección técnica de la Letrada Sra. Peracaula Sánchez, 
como demandante; contra los administradores solidarios de la mercantil La merced 
Proyectos de Edificación, S.L., Don Juan José Rosales Quintero, don Santiago Javier 
Muñecas Belloc, ambos en situación de rebeldía, y don Héctor Asensio Vélez Rosales, 
representado por la Procuradora Sra. Méndez Landero y bajo la dirección técnica de la 
Letrada Sra. Domínguez García, como demandados.

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. 
Romero Quintero, en nombre y representación de la mercantil Viguetas Sur, S.A., contra 
don Héctor Asensio Vélez Rosales, absolviéndole de las pretensiones de la demanda.

Y que debo estimar y estimo parcialmente la demanda interpuesta contra don Juan 
José Rosales Quintero y don Santiago Javier Muñecas Belloc, condenándoles, en 
consecuencia, a pagar a la actora la cantidad de ocho mil cuatrocientos euros (8.400 €), 
más la que, en concepto de intereses, costas y gastos, que se fije de forma definitiva 
por resolución del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno, de Huelva, en los autos de 
ejecución de títulos judiciales núm.  60/07.

Sin hacer expresa imposición de las costas ocasionadas, salvo las causadas al 
codemandado Sr. Vélez Rosales, que se imponen a la demandante.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las 
actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y como consecuencia del ignorado paradero de Juan José Rosales Quintero, Héctor 
Asensio Vélez Rosales y Santiago Javier Muñecas Belloc, se extiende la presente para 
que sirva de cédula de notificación.

Huelva, a seis de marzo de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo merCantil

Edicto de 20 de marzo de 2018, del Juzgado de lo Mercantil de Huelva, 
dimanante de autos núm. 35/2014.

NIG: 2104142M20140000031.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 35/2014. Negociado: ML.
De: Don Claudio Llerena Parlon.
Procuradora: Sra. Alejandra del Rocío Martín Moreno.
Contra: La Fabrica de Cocinas a tu Medida, S.L. y Pascual López Pérez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA 41/2017

En Huelva, a 10 de Octubre de 2017

Vistas por mí, doña Raquel Iniesta Morillas, Magistrada-Juez en funciones de refuerzo 
del Juzgado de Primera Instancia y Mercantil número Cuatro de Huelva y su partido judicial, 
las presentes actuaciones registradas bajo el número 35/2014, iniciadas a instancia del 
Procurador doña Alejandra del Rocío Martín Moreno, en nombre y representación de don 
Claudio Llerena Parlon, frente a la entidad mercantil La Fábrica de Cocinas a tu Medida, 
S.L., y frente a su administrador único don Pascual López Pérez, sobre Juicio Ordinario 
en ejercicio de acción de disolución social, y con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador doña Alejandra del Rocío Martín Moreno, en nombre y 
representación de don Claudio Llerena Parlon, se formuló demanda de juicio ordinario, 
en ejercicio de acción de disolución social frente a la entidad mercantil La Fábrica de 
Cocinas a tu Medida, S.L., y frente a su administrador único don Pascual López Pérez, 
solicitando se dictara sentencia estimatoria en los términos contemplados en el suplico 
del escrito iniciador de la litis.

Segundo. Por Decreto de fecha 31 de marzo de 2014, se admitió a trámite la demanda, 
emplazando a la parte demandada a contestar en el término de 20 días hábiles al escrito 
iniciador de la litis; más no habiendo presentado contestación en plazo por dicha parte 
tras los reiterados intentos de notificación, finalmente se le declaró en fecha 29 de marzo 
de 2017 en situación procesal de rebeldía, procediéndose al señalamiento de la Audiencia 
Previa.

Tercero. Convocada la Audiencia Previa para el día 10 de octubre de 2017, en la 
fecha señalada compareció la parte actora legítimamente representada y defendida, 
continuando las demandadas en situación procesal de rebeldía al no comparecer. Abierto 
el acto, y no siendo posible alcanzar acuerdo, ni planteándose cuestión procesal alguna, 
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se procedió a la fijación de hechos controvertidos y la proposición de prueba, más siendo 
ésta tan solo documental, quedaron los autos para resolver.

Cuarto. En la tramitación de la presente causa, se han observado todas las 
prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Se ejercita a instancia de la parte actora acción de disolución de la entidad 
demandada La Fábrica de Cocinas a tu Medida, S.L., así como el correlativo cese 
del administrador social demandado don Pascual López Pérez, y el nombramiento de 
liquidadores sociales, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 366.1.d) de la 
Ley de Sociedades de Capital 1/2010, dada la falta de operatividad y actuación de la 
referida entidad limitada al no haber informado al demandante, -socio titular de 1020 
participaciones sociales (17% del capital social)-, de la situación financiera y contable 
de la misma, no haber convocado Junta General desde el año 2009, pese a la petición 
expresa formulada por el demandante, así como no haber presentado regularmente las 
cuentas anuales al Registro Mercantil durante los tres últimos ejercicios anteriores a la 
anualidad 2013. Amparada la parte demandante en dicha paralización social, interesa la 
disolución empresarial, así como el resto de pronunciamientos de ello derivados, en los 
términos interesados en el suplico de la demanda.

Por las partes demandadas no se formula oposición alguna a las pretensiones 
esgrimidas por la parte demandante.

Segundo. El artículo 496.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil dispone que la declaración 
de rebeldía no será considerada como allanamiento ni como admisión de los hechos de 
la demanda, salvo los casos en los que la Ley expresamente disponga lo contrario. Por 
tanto, subsiste para el actor la carga de probar los hechos constitutivos de su pretensión, 
conforme a la norma general de los artículos 216 y 217.2.

Tercero. Advertido lo anterior, ha de partirse del hecho principal consistente en que 
la cuestión de fondo no encuentra oposición de las demandadas, pues la parte actora 
interesa la disolución social conforme al artículo 365, 366 y 363.1.d) del R.D.L. 1/2010, de 
2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
que permiten la solicitud judicial de disolución a instancia de cualquier socio, como ocurre 
en el supuesto de autos, al ser el demandante titular de 1020 participaciones sociales 
(17% del capital social); exigiendo además la norma que la solicitud se dirija frente a la 
propia sociedad, y así acontece en este caso.

Ahora bien, la causa que se esgrime es la contenida en el art. 363.1.d) de la LSC, «1. 
La sociedad de capital deberá disolverse: d) Por la paralización de los órganos sociales 
de modo que resulte imposible su funcionamiento»; y dicha paralización no ha sido 
negada por las sociedades demandadas, que están en situación procesal de rebeldía y 
ninguna prueba de descargo en tal sentido aportan, considerándose consumada dicha 
causa disolutoria al manifestarse la imposibilidad de conseguir el fin social, cuando las 
diferencias o disensiones entre los socios paralicen la actividad de la sociedad, lo que en 
la generalidad de los supuestos deviene de una «paralización de la Junta General», bien 
porque ésta se vea imposibilitada para adoptar acuerdos, típicamente por una situación 
de enfrentamiento entre socios que impida alcanzar las mayorías o los quorum exigidos 
legal o estatutariamente, bien por propia inactividad del órgano de administración que 
omite la convocatoria de dicho órgano, vetando el desarrollo ordinario del funcionamiento 
de la entidad.

Así, en el supuesto de autos, acreditado por la actora la solicitud de convocatoria de 
Junta General para dirimir la eventual concurrencia de causa de disolución en la entidad 
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demandada, sin que se hubiera acogido dicha petición (doc. núm. 5 demanda), ello unido 
a la ausencia de elementos que pudieran indiciariamente hacer presumir la normalidad en 
la actividad de la entidad demandada, tales como que la sociedad haya cumplido con sus 
deberes fiscales o esté al corriente en sus obligaciones generales (presentación cuentas 
en RM, información a los socios de los estados contables...), lo esencial es que concurre 
una situación de paralización que impide al órgano de administración cumplir su cometido 
legal y estatutario, y a la sociedad desenvolver su objeto social con normalidad. Y es por 
todas estas razones que la solicitud de disolución ha de ser acogida, al concurrir causa 
legal que lo justifica.

Cuarto. Una vez determinado lo anterior, las consecuencias derivadas de la disolución 
social pretendida son las previstas en los artículos 371, 374 y ss de la LSC. Es procedente, 
por lo tanto, el cese del órgano de administración, la apertura del periodo de liquidación 
y el nombramiento de liquidador en la persona del administrador social (375 y 376 de la 
LSC).

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 394 de la LEC, procede imponer 
las costas procesales devengadas a la parte demandada que ha visto íntegramente 
desestimadas sus pretensiones.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador doña Alejandra del Rocío 
Martín Moreno, en nombre y representación de don Claudio Llerena Parlon, debo 
condenar y condeno a la entidad mercantil La Fábrica de Cocinas a tu Medida, S.L., y a 
su administrador único don Pascual López Pérez a estar y pasar por lo siguiente:

-  Declarar la disolución de la entidad mercantil La Fábrica de Cocinas a tu Medida, 
S.L., procediéndose a su liquidación en legal forma.

- Declarar el cese del Administrador social don Pascual López Pérez.
-  Acordar el nombramiento de liquidador en la persona del Administrador Único, don 

Pascual López Pérez.
- Acordar la expresa condena en costas procesales causadas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación ante la Audiencia 
Provincial de Huelva (artículo 455 de la LEC). El recurso se interpondrá por medio de 
escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, exponiendo las alegaciones en que se base la impugnación, 
además de citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos que 
impugna (artículo 458. 1 y 2  de la LEC).

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Publicación. La anterior sentencia fue leída y publicada en el mismo día de su fecha, 
hallándose celebrando audiencia pública. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de La Fabrica de Cocinas a tu Medida, 
S.L., y Pascual López Pérez, se extiende la presente para que sirva de cédula de 
notificación.

Huelva, a veinte de marzo de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud

Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Jaén, por la que se anuncia la formalización del contrato 
administrativo especial para la explotación del servicio de bar-cafetería en los 
centros de participación activa para personas mayores de Jaén II (Maristas), 
Linares, y Úbeda, dependientes de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Jaén.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén.
b) Número de expediente: 1 CAE/2018.
c) Dirección de internet del Perfil del Contratante: http://juntadeandalucia.es/temas/

contratacion-publica/perfiles-licitaciones/buscador-general.html.
2. Objeto del contrato. 

a) Tipo: Contrato administrativo especial.
b) Descripción: Explotación del servicio de bar-cafetería en los Centros de Participación 

Activa para personas mayores de Alcaudete, Jamilena, Jaén II (Maristas), Jódar, 
Linares, Lopera, Orcera, Torredonjimeno, Úbeda y Valdepeñas.

c) Lotes: Sí.
Lote 1: Servicio de cafetería CPA Alcaudete.
Lote 2: Servicio de cafetería CPA Jamilena.
Lote 3: Servicio de cafetería CPA Jaén II (Maristas).
Lote 4: Servicio de cafetería CPA Jódar.
Lote 5: Servicio de cafetería CPA Linares.
Lote 6: Servicio de cafetería CPA Lopera.
Lote 7: Servicio de cafetería CPA Orcera.
Lote 8: Servicio de cafetería CPA Torredonjimeno.
Lote 9: Servicio de cafetería CPA Úbeda.
Lote 10: Servicio de cafetería CPA Valdepeñas.

d) CPV: 55511000-5.
e) Acuerdo Marco: N/A.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: N/A.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Perfil Contratante y BOJA.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 5 de marzo de 2018.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto 

4.  Valor estimado del contrato: 630.745,50 euros (previsible volumen global del servicio 
objeto de explotación aplicando un 50% a la suma del total de los precios máximos 
de licitación de los productos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares en base a la asistencia media de socios de cada CPA (lote) y por el 
total del plazo de ejecución fijado en el Pliego, incluidas las prórrogas y posibles 
modificaciones).

5.  Presupuesto base de licitación: El presente contrato administrativo especial no supone 
compromiso económico para el órgano de contratación, por consiguiente no se hace 
preciso destinar crédito, ni autorizar gasto alguno para atender las obligaciones que se 
deriven para la administración del cumplimiento del mismo hasta su conclusión toda 
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vez que el adjudicatario recibirá como retribución el precio de los servicios abonado 
por los/as usuarios/as.

6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 23 de abril de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de mayo de 2018.
c) Contratista: 

Lote 3: Óscar Juan Castro Rodríguez, con CIF 77340624L.
Lote 5: Claros, S.C.A., con CIF F-91141879.
Lote 9: Clara Isabel Almansa Moreno, con CIF 75095186W.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto 0 euros. Importe total 0 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejor oferta en su conjunto.

Jaén, 2 de mayo de 2018.- La Delegada, María Teresa Vega Valdivia.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 7 de mayo de 2018, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, Dirección de Servicios Jurídicos y Contratación, por la que se hace 
pública la formalización del contrato de obras que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, la Agencia Pública de Puertos de Andalucía hace pública la formalización 
del contrato de obras, realizada mediante procedimiento abierto, que a continuación se 
relaciona:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Agencia Pública de Puertos de Andalucía. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación. 
c) Número de expediente: 2017/000225.
d) Dirección de internet Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.

y www.puertosdeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obra de instalaciones de apoyo a la actividad pesquera, Mazagón. 

Huelva (OHM711).
c) CVP: 45220000.
d) Acuerdo marco: No.
e) Sistema dinámico de adquisiciones: No.
f) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOJA.
g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 13 de diciembre de 2017, número 237.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4.  Presupuesto base de licitación: Importe neto 149.230,77 euros. Importe total: 180.569,24 
euros.

5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 23 de febrero de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 21 de marzo de 2018.
c) Contratista: Belcon Obras y Servicios, S.L.U.
d) Importe de adjudicación: Importe neto: 126.866,16 euros. Importe total: 153.508,05 

euros.
6.  Financiación europea: Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP). Programa 

Operativo del Fondo Marítimo y de Pesca 2014-2020. Tasa de cofinanciación: 80%.

Sevilla, 7 de mayo de 2018.-  El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio 
Ortiz Poole.



Número 89 - Jueves, 10 de mayo de 2018

página �0� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 7 de mayo de 2018, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, Dirección de Servicios Jurídicos y Contratación, por la que se hace 
pública la formalización del contrato de obras que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, la Agencia Pública de Puertos de Andalucía hace pública la formalización 
del contrato de obras, realizada mediante procedimiento abierto, que a continuación se 
relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Número de expediente: 2016/000014.
d) Dirección de internet Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion 

y www.puertosdeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras de construcción de cuartos de redes fase II en el puerto de Isla 

Cristina. Huelva (OHI599). Expediente 2016/000014.
c) CVP: 45213251.
d) Acuerdo marco: No.
e) Sistema dinámico de adquisiciones: No.
f) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOJA.
g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 8 de junio de 2017, número 108.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4.  Presupuesto base de licitación: Importe neto 252.668,74 euros. Importe total: 305.729,18 
euros.

5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 23 de febrero de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 21 de marzo de 2018.
c) Contratista: EASY 2000, S.L.
d) Importe de adjudicación: Importe neto: 145.764,60 euros. Importe total: 176.375,16 

euros.
6.  Financiación Europea: Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP). Programa 

Operativo del Fondo Marítimo y de Pesca 2014-2020. Tasa de cofinanciación: 80%.

Sevilla, 7 de mayo de 2018.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio 
Ortiz Poole.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Resolución de 10 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, por la que se concede autorización 
administrativa previa, autorización ambiental unificada y autorización 
administrativa de construcción a instalación eléctrica de alta tensión. (PP. 
1243/2018).

Visto el expediente AT-13445/16, incoado en esta Delegación Territorial, solicitando 
Autorización Administrativa Previa, Autorización Ambiental Unificada y Autorización 
Administrativa de Construcción para una instalación eléctrica de alta tensión en el que 
consta como:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
Domicilio: C/ Caracola, s/n - 11011 Cádiz.
Lugar donde se va a establecer la instalación: La Alcaría (Charco de Los Hurones).
Término municipal afectado: Jerez de la Frontera.
Finalidad: Mejora de las condiciones de seguridad y calidad de suministro.

Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo establecido en 
Título VII, Capitulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento de la vigente Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, con lo establecido en el Decreto 356/2010, de 3 de 
agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen 
de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, en cumplimiento del Decreto 9/2011, de 18 de enero, 
por el que se modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Administrativos 
de Industria y Energía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Territorial es competente para resolver sobre la citadas autorizaciones, 
según lo dispuesto en el artículo 49 del Estatuto de Autonomía L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo; en el Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio; Decreto 
205/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía y Conocimiento; Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que modifica el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en la Resolución de 23 
de febrero de 2005, BOJA núm. 59, de 28.3.2005, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se delegan competencias en materia de instalaciones 
eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta Delegación 
Territorial, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas, resuelve:

Conceder Autorización Administrativa previa, Autorización Ambiental Unificada y 
Autorización Administrativa de Construcción, a: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., 
para la construcción de la instalación cuyas principales características serán:

- Desmontaje de 1.522 metros de línea aérea de conductor LA-30 a 6 kV junto con 
19 apoyos y sustitución por nueva línea aérea de 1.526 metros con conductor LA-56 y 15 
nuevos apoyos.

Estas autorizaciones se conceden de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica y con lo establecido en el Decreto 356/2010, de 3 de 
agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen 
de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se 
establece y las especiales siguientes:

1.ª Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las 
variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2.ª El plazo de puesta en marcha será de tres años contados a partir de la presente 
resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación 
para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad de la presente 
resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada para la modificación 
de la presente resolución por parte de esta Delegación Territorial en lo que se refiere al 
mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de dicho plazo.

3.ª El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras 
a esta Delegación Provincial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la 
autorización de explotación.

4.ª Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su 
explotación.

5.ª El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento 
de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, 
empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido trasladados al 
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. En particular, el titular de 
la instalación deberá cumplir el condicionado expuesto en el informe de la Delegación 
Territorial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio relativo 
a la solicitud de Autorización Ambiental Unificada presentada por Endesa Distribución 
Eléctrica, S.L., Para el proyecto «Reforma de LAMT “La Jarda” entre los seccionadores 
S47487 Y S47488», en el término municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz) (Expediente 
AAU/CA/005/17) de fecha 16.3.2018, cuyo contenido íntegro puede consultarse en la 
siguiente dirección: http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/
initAoVAauoSearch.do.

6.ª Esta resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución se 
produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos o 
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empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.

7.ª La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento 
en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

8.ª En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, acordará la 
anulación de la autorización, con todas las consecuencias de orden administrativo y civil 
que se deriven según las disposiciones legales vigentes.

9.ª El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, dando cuenta de su 
publicación a esta Delegación Territorial.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Comercio en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente de recepción de la presente notificación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 10 de abril de 2018.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.



Número 89 - Jueves, 10 de mayo de 2018

página �10 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, por el que se notifica resolución de 
desistimiento relativa al procedimiento de inscripción de empresas en el Registro 
de Empresas Acreditadas como Contratistas y Subcontratistas de Andalucía.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42 y 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el 
acto administrativo relativo al procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas como Contratistas y Subcontratistas de Andalucía, informándole que para 
su conocimiento íntegro puede comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a esta publicación, ante el Servicio de Administración Laboral en Almería sito en 
C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta.

Interesado: Van der Hoeven.
Expte. EXT_2018_07796.
Último domicilio: C/ Urij Marnasch, núm. 124, Zuid Holland, den Hoorn (Holanda)-2635.
Acto: Notificación de resolución de desistimiento en la solicitud de inscripción en 

el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas y Subcontratistas de 
Andalucía.

Almería, 3 de mayo de 2018.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, por el que se notifica requerimiento de 
subsanación relativo al procedimiento de inscripción de empresas en el Registro 
de Empresas Acreditadas como Contratistas y Subcontratistas de Andalucía.

A los efectos de conocimiento de los interesados, habiendo resultado infructuosos 
los intentos de notificación en el domicilio indicado, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado 
el requerimiento que se relaciona, otorgándole un plazo de diez días, contado desde el 
siguiente a la publicación del presente requerimiento, para que subsane o acompañe los 
documentos preceptivos, y advirtiendo a la persona o entidad interesada que si transcurrido 
dicho plazo, no se hubiera subsanado, se le tendrá por desistido de su solicitud de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previa resolución declarando el 
desistimiento en los términos del artículo 21.1 de la referida ley. Para conocer el texto 
íntegro del acto, podrá dirigirse el interesado al Servicio de Administración Laboral en 
Almería, sito en C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta.

Expte.: INS_2018_65678.
Acto: Requerimiento de subsanación.
Plazo: 10 días.
Destinatario: Obras y Proyectos Begu, S.L.

Almería, 3 de mayo 2018.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, habiendo resultado infructuosos los 
intentos de notificación en el domicilio indicado y en virtud de lo dispuesto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su conocimiento 
íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo de Almería, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y 
Sanciones), sito en C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, Almería. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer; la 
publicación de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma somera, 
concediéndose los recursos y pagos de sanciones que ha continuación se indican.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior. Las 
notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de la notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte. 471/2011/S/AL/32.
Acta: I42011000008486.
Destinatario: Martinosa, S.L.
Acto notificado: Resolución Recurso Extraordinario de Revisión, relativa a los 

procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social 
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Expte. 2280/2017/S/AL/239.
Acta: I42017000045035.
Destinatario: Don Ahmed Et Tamis (Trabaj. Accid.).
Acto notificado: Notificación resolución relativa a los procedimientos sancionadores 

en materia de infracciones en el orden social 
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Expte. 2477/2017/S/AL/247.
Acta: I42017000084744.
Destinataria: Doña María Gador Rodríguez Martín.
Acto notificado: Notificación resolución relativa a los procedimientos sancionadores 

en materia de infracciones en el orden social.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.
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Expte. 2496/2017/S/AL/252.
Acta: I42017000085148.
Destinataria: Doña María Gador Rodríguez Martín.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Expte. 2691/2017/S/AL/273.
Acta: I42017000086259.
Destinatario: Fenzi Annalisa.
Acto notificado: Notificación resolución relativa a los procedimientos sancionadores 

en materia de infracciones en el orden social.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Expte. 2846/2017/S/AL/283.
Acta: I42017000087269.
Destinatario: Roymersa, S.L.
Acto notificado: Notificación resolución relativa a los procedimientos sancionadores 

en materia de infracciones en el orden social.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Almería, 3 de mayo de 2018.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.

“La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 89 - Jueves, 10 de mayo de 2018

página �1� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se publican actos 
administrativos relativos al procedimiento de revocación como centro inscrito/
acreditado en materia de Formación Profesional para el Empleo.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de la resolución dictada en los 
expedientes de revocación de la autorización como centro inscrito/acreditado en materia 
de Formación Profesional para el Empleo, que se citan en el listado adjunto, en virtud de 
lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; se publica el presente anuncio 
de somera indicación del acto, para que sirva de notificación a las personas interesadas, 
señalándose que para conocer el contenido íntegro de la Resolución que se notifica podrán 
comparecer en la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 
Granada, en Avenida Joaquina Eguaras, 2 (Servicio de Formación para el Empleo), con la 
advertencia de que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el Delegado Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en relación con el art. 30 de la citada ley, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente Resolución; o interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala correspondiente 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en virtud 
de lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Núm. Expte.: 18/10691
Interesado: Lambda, S. Coop. And.
CIF: F18506881.
Acto: Resolución relativa a pérdida de condición de centro colaborador en el Registro 

de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo.
Fecha: 10.4.2018.
Órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 

Granada.

Granada, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

 «La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, párrafo segundo, de la Ley 39/2015, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se publican actos 
administrativos relativos al procedimiento de revocación como centro inscrito/
acreditado en materia de formación profesional para el empleo.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de la resolución dictada en los 
expedientes de revocación de la autorización como centro inscrito/acreditado en materia 
de Formación Profesional para el Empleo, que se citan en el listado adjunto, en virtud de 
lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio 
de somera indicación del acto, para que sirva de notificación a las personas interesadas, 
señalándose que para conocer el contenido íntegro de la Resolución que se notifica 
podrán comparecer en la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo de Granada en Avenida Joaquina Eguaras, 2 (Servicio de Formación para el 
Empleo), con la advertencia de que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el Delegado Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en relación con el art. 30 de la citada ley, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución; 
o interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala 
correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en virtud de lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Núm. Expte.: 18/10682.
Interesado: F.A.D.E.A.
CIF: G72160534.
Acto: Resolución relativa a pérdida de condición de centro colaborador en el Registro 

de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo.
Fecha: 3.4.2018.
Órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 

Granada.

Granada, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, párrafo segundo, de la Ley 39/2015, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se publica acuerdo de 
inicio relativo al procedimiento de pérdida de la condición de centro colaborador 
en materia de formación profesional para el empleo.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del acuerdo de inicio de 
procedimiento de pérdida de la condición de centro colaborador inscrito/acreditado en 
materia de Formación Profesional para el Empleo, que se cita en el listado adjunto, 
en virtud de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se publica 
el presente anuncio de somera indicación del acto para que sirva de notificación a las 
personas interesadas, señalándose que para conocer el contenido íntegro del mismo 
podrán comparecer en la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo de Granada, en Avenida Joaquina Eguaras, 2 (Servicio de Formación para el 
Empleo), en el plazo de los diez días siguientes a esta publicación.

Núm. Expte.: 18/11072.
Interesado: Asociación Teinfor.
CIF: G18908426.
Acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de pérdida de la condición de centro 

colaborador en materia de FPE.
Fecha: 24.4.2018.
Órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 

Granada.

Granada, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, párrafo segundo, de la Ley 39/2015, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, sobre admisión definitiva de la 
solicitud del permiso de investigación que se cita, en los términos municipales 
de Escacena del Campo (Huelva) y Aznalcóllar (Sevilla), así como de la solicitud 
de Autorización del Plan de Restauración. (PP. 1343/2018).

El Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva hace 
saber:

Por la entidad Evalam 2003, S.L., con CIF B21365218 y domicilio en C/ Poeta 
Francisco Llanes, núm. 13, Valverde del Camino, 21600 Huelva, han sido presentadas:

Solicitud de Permiso de Investigación de 68 cuadrículas mineras para Recursos de 
la Sección C) nombrado Escacena N.º 14.903, en los términos municipales de Escacena 
del Campo (Huelva) y Aznalcóllar (Sevilla), así como solicitud de Autorización del Plan de 
Restauración del citado Permiso de Investigación.

Expediente: N.º 012/11/M.

Verifica la designación del Permiso de Investigación en la presente forma: Coordenadas 
Geográficas al Meridiano de Greenwich.

VÉRTICES
ED 50 ETRS 89

LATITUD NORTE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE LONGITUD OESTE
(P.P.) 37º 31’ 40’’ 6º 24’ 40’’ 37º 31’ 35.4712’’ 6º 24’ 44.8504’’
1.º 37º 31’ 40’’ 6º 22’ 00’’ 37º 31’ 35.4707’’ 6º 22’ 4.8467’’
2.º 37º 31’ 00’’ 6º 22’ 00’’ 37º 30’ 55.4701’’ 6º 22’ 4.8467’’
3.º 37º 31’ 00’’ 6º 21’ 40’’ 37º 30’ 55.47’’ 6º 21’ 44.8462’’
4.º 37º 30’ 40’’ 6º 21’ 40’’ 37º 30’ 35.4696’’ 6º 21’ 44.8462’’
5.º 37º 30’ 40’’ 6º 20’ 40’’ 37º 30’ 35.4694’’ 6º 20’ 44.8448’’
6.º 37º 31’ 00’’ 6º 20’ 40’’ 37º 30’ 55.4699’’ 6º 20’ 44.8448’’
7.º 37º 31’ 00’’ 6º 20’ 00’’ 37º 30’ 55.4698’’ 6º 20’ 4.8438’’
8.º 37º 31’ 40’’ 6º 20’ 00’’ 37º 31’ 35.4706’’ 6º 20’ 4.8438’’
9.º 37º 31’ 40’’ 6º 18’ 20’’ 37º 31’ 35.4705’’ 6º 18’ 24.8415’’

10.º 37º 31’ 00’’ 6º 18’ 20’’ 37º 30’ 55.4697’’ 6º 18’ 24.8414’’
11.º 37º 31’ 00’’ 6º 19’ 40’’ 37º 30’ 55.4698’’ 6º 19’ 44.8433’’
12.º 37º 30’ 40’’ 6º 19’ 40’’ 37º 30’ 35.4694’’ 6º 19’ 44.8433’’
13.º 37º 30’ 40’’ 6º 20’ 20’’ 37º 30’ 35.4694’’ 6º 20’ 24.8443’’
14.º 37º 30’ 00’’ 6º 20’ 20’’ 37º 29’ 55.4687’’ 6º 20’ 24.8442’’
15.º 37º 30’ 00’’ 6º 18’ 40’’ 37º 29’ 55.4685’’ 6º 18’ 44.8418’’
16.º 37º 29’ 20’’ 6º 18’ 40’’ 37º 29’ 15.4678’’ 6º 18’ 44.8419’’
17.º 37º 29’ 20’’ 6º 21’ 00’’ 37º 29’ 15.468’’ 6º 21’ 4.8454’’
18.º 37º 30’ 20’’ 6º 21’ 00’’ 37º 30’ 15.4691’’ 6º 21’ 4.8452’’
19.º 37º 30’ 20’’ 6º 23’ 00’’ 37º 30’ 15.4695’’ 6º 23’ 4.8482’’
20.º 37º 30’ 00’’ 6º 23’ 00’’ 37º 29’ 55.4691’’ 6º 23’ 4.8482’’
21.º 37º 30’ 00’’ 6º 23’ 20’’ 37º 29’ 55.4692’’ 6º 23’ 24.8487’’
22.º 37º 30’ 20’’ 6º 23’ 20’’ 37º 30’ 15.4696’’ 6º 23’ 24.8486’’
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VÉRTICES
ED 50 ETRS 89

LATITUD NORTE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE LONGITUD OESTE
23.º 37º 30’ 20’’ 6º 24’ 40’’ 37º 30’ 15.4698’’ 6º 24’ 44.8506’’
(P.P.) 37º 31’ 40’’ 6º 24’ 40’ 37º 31’ 35.4712’’ 6º 24’ 44.8504’’

Autoridad competente para las autorizaciones solicitadas: Ilmo. Sr. Delegado Territorial 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva.

Periodo de información pública de la solicitud de Permiso de Investigación: De acuerdo 
con el artículo 70.2 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento General para el Régimen de la Minería, cuantos tengan la condición de 
interesados podrán personarse en el expediente dentro del plazo de quince días a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Pasado este plazo no se admitirá oposición alguna.

Periodo de exposición al público del Plan de Restauración: 30 días a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (artículo 6.5 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio).

Propuesta de resolución sobre el Plan de Restauración: Favorable, de 12 de abril de 
2018.

Lugar de exposición presencial: Departamento de Minas de la Delegación Territorial 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva. Camino del Saladillo, s/n. Edif. 
Vistalegre, 21007 Huelva.

Medios para la información: Documental, en horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes 
a viernes.

Procedimiento de participación pública del Plan de Restauración: El establecido en 
el artículo 6.5 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos 
de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por 
actividades mineras, modificado por Real Decreto 777/2012, de 4 de mayo, así como en 
los artículos 5.4 y 7.e) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno.

Huelva, 13 de abril de 2018.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.



Número 89 - Jueves, 10 de mayo de 2018

página �19 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 6  abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se somete a Información Pública el 
expediente que se cita, en los términos municipales de Gerena, Sanlúcar la 
Mayor y Olivares (Sevilla).  (PP. 1272/2018).

A la vista de la solicitud realizada por la sociedad «Cobre las Cruces, S.A.U.», con 
fecha 7 de abril de 2017, titular del Permiso de Investigación «Salomé» núm. 7846, en 
su consideración de beneficiaria a los efectos previstos en el artículo 2.3 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y artículo 5 del Decreto de 26 de 
abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
y concurriendo en la citada solicitud las circunstancias recogidas en el art. 105 de la Ley 
22/73, de 21 de julio, de Minas, y art. 131 de su Reglamento aprobado por R.D. 2857/78, 
de 25 de agosto, se inicia el expediente de ocupación temporal (3 años) al objeto de dar 
cumplimiento al Proyecto de Investigación del Permiso de Investigación «Salomé» núm. 
7846, aprobado mediante resolución de otorgamiento de fecha 25 de enero de 2017, así 
como al Plan de Labores del 1.er Año del Permiso de Investigación y adenda al Plan de 
Labores del 1.er año.

Ante la imposibilidad de llegar a acuerdos con los propietarios afectados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, la entidad beneficiaria «Cobre las Cruces, S.A.U.», ha formalizado 
la relación concreta e individualizada de los terrenos sobre los que considera necesaria la 
ocupación temporal, incluida en Anexo al presente anuncio.

Por ello, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, procede someter la 
indicada relación al trámite de información pública en un plazo de veinte (20) días 
siguientes a la publicación del presente anuncio. Durante dicho plazo, según establece el 
artículo 19 de la Ley de Expropiación Forzosa, cualquier persona podrá aportar por escrito 
los datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación publicada u oponerse, 
por razones de fondo o forma, a la necesidad de la ocupación. En este caso indicará 
los motivos por los que deba considerarse preferente la ocupación de otros bienes o 
la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación, como más 
conveniente al fin que se persigue. En el caso previsto en el párrafo 2 del artículo 17, 
cualquier persona podrá formular alegaciones, a los solos efectos de subsanar posibles 
errores en la relación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Sevilla, en 
Avda. Grecia, s/n, Ed. Administrativo «Los Bermejales», 41012, de Sevilla, o en el portal 
de la transparencia LinkPúblico: http://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-
documentos.html, donde se podrá consultar la información adicional que se considera 
relevante para garantizar la transparencia en el procedimiento de ocupación temporal del 
presente anuncio.

Por último poner de manifiesto que en cualquier momento, si se llega a un mutuo 
acuerdo entre los afectados y la beneficiaria de la ocupación, se dará por finalizado el 
presente expediente en la finca que corresponda.
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«ANEXO: RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADO POR LA OCUPACIÓN 
TEMPORAL PI SALOMÉ NÚM. 7.846»

Finca Referencia catastral

Datos 
catastrales 
(polígono/
parcela)

Municipio
Superficie

total
(m2)

Superficie
 a ocupar

(m2)

Tiempo 
de 

ocupación
Titular Naturaleza

del Terreno

1 41045A002000240000OI 2/24 Gerena 9.785 6.752 3 años D. Manuel Cuevas Rodríguez Huerta, agrio 
y pastos

2 41045A002000250000OJ 2/25 Gerena 8.701 3.907 3 años D. Sebastián García González Huerta, agrio 
y pastos

3 41045A002000260000OE 2/26 Gerena 4.414 1.326 3 años D. Jesús Manuel Moreno 
Gutiérrez

Huerta, 
agrio, pastos, 
improductivo

5 41045A009000090000OO 9/9 Gerena 5.280 5.280 3 años Herederos de Isabel Romero 
García Agrario

6 41045A010000100000OU 10/10 Gerena 851 459 3 años Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir

Agrario, 
pastos

7 41045A011000010000OF 11/1 Gerena 11.076 8.938 3 años Azucena Garrido Núñez Olivo, agrios

8 41067A001000010000RQ 1/1 Olivares 1.688 1.688 3 años Hipólito José García de 
Samaniego Siljestrom

Agrario, 
pastos

9 41067A001000020000RP 1/2 Olivares 14.636 14.636 3 años Herederos de Elías Fernández 
Pérez

Agrario, 
pastos

10 41067A001000040000RT 1/4 Olivares 88.973 44.947 3 años Altamira Santander Real Estate 
S.A.

Agrario, 
pastos

11 41067A001000050000RF 1/5 Olivares 37.916 5.136 3 años Nogon S.A. Agrario, agrio 
regadios

12 41067A00100060000RM 1/6 Olivares 16.898 16.513 3 años Dirección General de Patrimonio 
del Estado

Agrario, 
improductivo

13 41067A002000010000RH 2/1 Olivares 86.174 81.011 3 años Nogon S.A. Agrario

14 41067002000020000RW 2/2 Olivares 27.456 13.182 3 años Nogon S.A. Agrario, agrio 
regadios

15 41067A002000140000RF 2/14 Olivares 480 480 3 años María Concepción García 
González

Agrario, 
labradío 
secano

16 41067A002000280000RF 2/28 Olivares 30.392 30.392 3 años Fernando Mateo Fraile
Agrario, 
labradío 
secano

17 41067A002000330000RH 2/33 Olivares 19.050 19.050 3 años Fernando Mateo Fraile
Agrario, 
labradío 
secano

18 41067A003000020000RJ 3/2 Olivares 62.222 44.039 3 años Modesto Ibáñez Castilla

Agrario, 
Labor o 
Labradío 
secano

19 41067A003000030000RE 3/3 Olivares 53.491 13.256 3 años Modesto Ibáñez Castilla

Agrario, 
Labor o 
Labradío 
secano

Sevilla, 6 de abril de 2018.- El Delegado, Juan Borrego Romero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, y no habiéndose podido practicar la correspondiente notificación 
a don José Jiménez Loreto, con DNI número 52.270.746-A, por el presente anuncio se 
le notifica la Resolución de 4 de mayo de 2018, por la que se deniega la solicitud de 
suspensión en recurso potestativo de reposición frente a la Resolución de 19 de marzo 
de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se 
ofertan vacantes al personal aspirante seleccionado en las pruebas selectivas de ingresos, 
por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad 
Administración General, de la Junta de Andalucía (A2.1100), correspondiente a las ofertas 
de empleo público de 2015 y 2016, haciéndole constar que para el conocimiento íntegro de 
dicha Resolución podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, sito en la Calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en 
Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada 
en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 7 de mayo de 2018.-  La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública, Servicio de Tesorería de Jaén, por el que se cita para ser notificado por 
comparecencia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración, se cita 
a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante el Servicio de Tesorería 
de Jaén, con domicilio en C/ Doctor Eduardo García-Triviño López, núm. 15, Jaén, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo 
establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NIF Nombre Documento Descripción Expediente

B23346042 LOGÍSTICA, S.L. RESOLUCIÓN 
DESISTIMIENTO

MANTENIMIENTO DE TERCEROS 13/18

06012806P LUCÍA SHUVADRA 
SANJUAN MALO

RESOLUCIÓN 
DESISTIMIENTO

MANTENIMIENTO DE TERCEROS 15/18

X9932375D VISAN VIORICA VASILE RESOLUCIÓN 
DESISTIMIENTO

MANTENIMIENTO DE TERCEROS 39/18

Jaén, 3 de mayo de 2018.- El Jefe de Servicio de Tesorería en Jaén, Diego Ángel Carrasco 
Molina.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 6 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y/o actos administrativos.

De conformidad con el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de reconocimiento de discapacidad.

NÚM.  EXPTE NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

(CVOCA)760-1973-11034578-1 Andrea Oliva Fernández Chiclana de la Frontera Resolución Desistimiento Grado de discapacidad

(CVOCA)760-1993-11018055-1 Antonio Roldán Delgado Bornos Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-1996-11022409-1 Salvador Romero Rodríguez Jerez de la Frontera Resolución Desistimiento Grado de discapacidad

(CVOCA)760-1998-11024893-1 Milagros Flores Castillo Cádiz Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-1998-11029257-1 Rosario Caraballo González Sanlúcar de Barrameda Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2000-11029823-1 Juan Luis Troncoso Salgado Jerez de la Frontera Resolución Denegaroria Tarjeta de Aparcamiento

(CVOCA)760-2003-11028850-1 Daniel Gordillo Ferro Sanlúcar de Barrameda Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2004-11028140-1 Oliver Mellado Suárez Chipiona Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2004-11026229-1 José Caballero Casquiero Jerez de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2007-11030046-1 Ana Peña Vargas Jerez de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2007-11031613-1 Mª Dolores Pazos López Chipiona Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2007-11032352-1 Olga Aurora Patrocinio López Jerez de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2008-11029199-1 Isabel Fernández Carrera Jerez de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2008-11031347-1 Antonia Villalba Huertas Cádiz Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2008-11030549-1 Jesús David Ruiz Ramos El Puerto de Santa María Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2009-00016636-1 David Rodríguez García El Puerto de Santa María Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2011-00011968-1 Mª del Pilar Bueno Gutiérrez El Puerto de Santa María Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2012-00013822-1 Salud Mariscal Romero Puerto Real Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2012-00020110-1 Pablo Sánchez Suero El Puerto de Santa María Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2013-00008900-1 Pedro Ferrer Terenti Sanlúcar de Barrameda Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2013-00019622-1 Antonio Montero Argudo Jerez de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2014-00012266-1 Carmen Cobos Mancera El Puerto de Santa María Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2014-00014102-1 Francisco Jesús García Salvado Chiclana de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2014-00031613-1 María Rocío La O Leiva, menor: I.Z.L.O El Puerto de Santa María Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2015-00021854-1 Francisco Muñoz Sierra, menor: T. M.P. Chiclana de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2016-00012755-1 Sebastián Guerrero Padilla Jerez de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2016-00022978-1 Juan Pérez Cuevas El Puerto de Santa María Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2016-00027089-1 Enriqueta Galera de la Vega Jerez de la Frontera Resolución Reclamación Previa Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2016-00037941-1 Manuel Besa Lucero Puerto Real Resolución Reclamación Previa Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2016-00041243-1 Ana María Garrucho Vidal Sanlúcar de Barrameda Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2016-00042014-1 Juan Pérez Ríos Jerez de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2017-00000322-1 José Álvarez Ortega Cádiz Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2017-00000333-1 Raúl Osvaldo Colliard El Puerto de Santa María Resolución Grado de discapacidad
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NÚM.  EXPTE NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

(CVOCA)760-2017-00000492-1 María del Rocío Padilla López Jerez de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2017-00002054-1 José M. Marchante Camacho Medina Sidonia Resolución de Desistimiento Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2017-00002552-1 José Ignacio García Díaz Conil de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2017-00002751-1 María Carmen Sánchez Canalejo, menor: A.M.S.S. Chiclana de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2017-00003066-1 Josefa Bermúdez Fernández Arcos de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2017-00003342-1 Sandra Oliva Galera Jerez de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2017-00003678-1 Carmen Abreu Gilabert Cádiz Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2017-00004005-1 Manuela Cosme Fernández Chiclana de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2017-00004142-1 María Loreto Rey Huertas Arcos de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2017-00004161-1 Rosa María Práxedes Alfal Chiclana de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2017-00024577-1 Linarejos de los Reyes Moreno Jurado Chiclana de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2017-00035853-1 Ana María Fernández García Jerez de la Frontera Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2017-00035856-1 Ignacio Luins Domínguez San Fernando Resolución Grado de discapacidad

(CVOCA)760-2016-00040020-1 Juan López Pérez San Fernando Resolución Grado de discapacidad

Cádiz, 6 de marzo de 2018.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Ofical del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 2 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y/o actos administrativos.

De conformidad con el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de reconocimiento de discapacidad.

Nº EXPTE NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

(CVOCA)760-1995-11017001-1 María Milagros González Muñagorri Cádiz Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2005-11026352-1 José Mª Pérerz Mancheño Jerez de la Frontera Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2005-41028028-1 José Del Río Ferrer Puerto Real Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2007-11027038-1 Carmen Pérez Pintor Rota Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-1998-11024784-1 Ángel Rodríguez Alberca San Fernando Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2002-11023938-1 Gloria Armario Barroso Chiclana de la Frontera

Acuerdo de inicio de revisión 
de oficio y citación para 
reconocimiento Grado 
Discapacidad

(CVOCA)760-2017-00002635-1 Raquel Álvarez Fernández Cádiz Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2013-00004037-1 Mónica Núñez Carmona El Puerto de Santa María Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2017-00000671-1 Antonia Rodríguez Castañeda San Fernando Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2017-00005013-1 Almudena Mejías Ruíz, menor: D.C.M. San Fernando Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2005-11027818-1 Pedro A. Fonseca Miralles Sanlucar de Barrameda Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2017-00005847-1 Mª Ángeles Valle Rosique Jerez de la Frontera Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2017-00005769-1 Francisca Ramírez Servan Barbate Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2017-00004691-1 Fco. Javier Ortíz Cortes El Puerto de Santa María Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2017-00004684-1 Mª Carmen Ricardi Robles El Puerto de Santa María Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2017-00006838-1 Cádido Ojedo Báez Jerez de la Frontera Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2017-00006589-1 Carmen García Macías Cádiz Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2017-00002151-1 Roberto Lorente Zamacola Jerez de la Frontera Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2017-00004101-1 Liz Johana Jara Vera Rota Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad
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Nº EXPTE NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

(CVOCA)760-2017-00003354-1 Luis Javier López Viejo Cádiz Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2016-00041353-1 Mª Pilar De Wenetz Ferrer Jerez de la Frontera Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2014-00033844-1 Ester Romera Garcia, menor:
E.F.R. Cádiz

Acuerdo de inicio de revisión 
de oficio y citación para 
reconocimiento Grado 
Discapacidad

(CVOCA)760-2016-00040331-1 Juan Ruíz Caballero Jerez de la Frontera Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2016-00040214-1 Cristina Joval Suarez, menor:
A.T.J. Jerez de la Frontera Citación para reconocimiento 

Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2016-00042065-1 Miguel Ángel López Moratalla San Fernando Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2012-00023724-1 Patricia Ramos Porras Chiclana de la Frontera Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2011-00021099-1 Mª Carmen Fernández Méndez San Fernando Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2010-00016422-1 Mª Dolores Benítez García Chipiona Citación para reconocimiento 
Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2010-00005933-1 Manuel Salado Muñoz Chiclana

Acuerdo de inicio de revisión 
de oficio y citación para 
reconocimiento Grado 
Discapacidad

(CVOCA)760-2011-00019633-1 Yuwanni Ortíz Valencia San Fernando

Acuerdo de inicio de revisión 
de oficio y citación para 
reconocimiento Grado 
Discapacidad

(CVOCA)760-2010-00017343-1 Dolores Sotelo Maestres, menor:
I.D.S. El Puerto de Santa María

Acuerdo de inicio de revisión 
de oficio y citación para 
reconocimiento Grado 
Discapacidad

Cádiz, 2 de abril de 2018.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42, Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Ofical del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 25 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO
SAAD01-11/5231613/2012-83 Hermosilla García, Elisabeth Sanlúcar de Barrameda Trámite de audiencia
SAAD01-11/4200488/2011-44 Barba González, Carmen Sanlúcar de Barrameda Citación para valoración

SAAD01-11/2288146/2009-62 Molina Fernández, Juan Conil de la Frontera Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SISAAD01-11/568325/2017-02 Calvo Yáñez, Rosario Algeciras Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/613865/2017-49 Pérez Conde, José María Jerez de la Frontera Resolución de no reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/379996/2016-47 González Soto, Macarena Algeciras Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SISAAD01-11/602042/2017-60 Sanchez Martínez, Francisco 
José Cádiz Resolución de reconocimiento de 

dependencia
SAAD01-11/197861/2016-78 Ruiz González, Macarena Jerez de la Frontera Acuerdo de inicio de revisión de grado

SAAD01-11/4037779/2011-72 Delgado Delgado, Inmaculada Algeciras Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SISAAD01-11/734794/2018-19 Klein, Margrit Rota Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/435585/2017-55 Ortega Otero, Josefa Sanlúcar de Barrameda Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/702023/2017-34 Chaves Aragón, Francisco Chiclana de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/607262/2017-42 Barranquero Infante, Rocío La Línea de la 
Concepción

Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/1984400/2009-02 Llases Ortiz, J.Antonio Algeciras Citación para revisión 
SAAD01-11/ 7212804/2014-70 Gallego Pichado, Magdalena Sanlúcar de Barrameda Trámite de audiencia

SAAD01-11/1546470/2009-33 Moscosio Domínguez, José Sanlúcar de Barrameda Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SISAAD01-11/216837/2016-42 Alba Arcos, Jesús Algeciras Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SISAAD01-11/510534/2017-23 Cortés Amaya, Ángel Jerez de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/3153854/2010-07 Fuentes Ruiz, Juan Sanlúcar de Barrameda Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SISAAD01-11/701075/2017-56 Candea García, Dolores La Línea de la 
Concepción

Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/256637/2016-72 González Mendoza, María del 
Mar Cádiz Resolución de revisión de grado de 

dependencia



Número 89 - Jueves, 10 de mayo de 2018

página �28 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

NÚM. EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SISAAD01-11/495674/2017-04 Guerrero Castello, Eva María Puerto Real Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/617669/2017-70 Romero Romero, María Carmen Jerez de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/1832175/2009-05 Gavira Virues, Teresa Barbate Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SISAAD01-11/608486/2017-05 Flores Puente, José Jerez de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/565316/2017-00 Sánchez Muñoz, Antonio Algeciras Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/599476/2017-16 Pérez Soto, Antonio Jerez de la Frontera Resolución de no reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/592271/2017-86 García López, Carlos David Algeciras Resolución de reconocimiento de 
dependencia

Cádiz, 25 de abril de 2018.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Ofical del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicas 
las resoluciones de extinción de la prestación económica de dependencia 
reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la práctica 
de la notificación de las citadas resoluciones.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio conocido, y 
de conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publican para que sirvan 
de notificación las resoluciones dictadas por esta Delegación Territorial, por las que 
se acuerda las resoluciones de extinción del derecho a la prestación Económica de 
Dependencia a los beneficiarios o, en su caso, a sus herederos que se citan en el anexo 
adjunto.

A N E X O

EXPTES. REFERIDOS A LA LOCALIDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ):

Doña Francisca Biedma Gómez.
DNI: 31509318-P.
Doña Manuela García Biedma.
Don Rafael García Biedma.
C/ Galván, núm. 8, BJ D, C.P. 11401 Jerez de la Frotera (Cadiz).
SAAD (2310208/2009-61). Resolución: 12.1.2018. 
Extinción (453-0320-4).

Doña María Teresa Cruz Bellido.
DNI: 31490196-E.
Doña Antonia Velarde Cruz.
Don Juan Antonio Velarde Cruz.
Pza. San Telmo, núm. 9, 5.º C, C.P. 11408 Jerez de la Frontera (Cádiz).
SAAD (175386/2007-67). Resolución: 28.12.2017.
Extinción (453-10509-4).

Cádiz, 3 de mayo de 2018.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y / o actos administrativos.

De conformidad con el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de reconocimiento de discapacidad.

NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

(CVOCA)760-1973-11038572-1 Sebastián García Rodríguez Barbate Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-1995-11019185-1 Juan Carlos Marín Domínguez Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-1973-11035108-1 Ana Sánchez Sánchez Conil de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-1973-11034086-1 Manuel Moreno Gil de Reboleño El Puergto de Santa María Resolución Denegaroria 
Tarjeta de Aparcamiento

(CVOCA)760-1996-11020917-1 Antonio Roldan Pérez Cádiz Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-1973-11031837-1 Antonio Pizarro Mancera Cádiz Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-1973-11038831-1 Adelaida Troitiño Pérez San Fernando Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-1997-11026754-1 Andrés García Pérez Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-1997-11024652-1 Esteban Urbano Gandía El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-1994-11015676-1 Manuel Granado Aparicio Cádiz Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-1997-11025851-1 Mercedes Núñez Reyes Jerez de la Frontera
Requerimiento de datos 
Tarjeta de Aparcamiento 
Provisional

(CVOCA)760-1998-11026079-1 Alfonso Vargas Ruíz San Fernando Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-1999-11030825-1 Ana María Habernau Domínguez El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-1999-11027208-1 Juan Mata López Puerto Real Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-1999-11027647-1 Miguel A. Romero Fernández Cádiz Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-1999-11032134-1 José María Salguero Bernal Arcos de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2000-11030177-1 Antonio Mesa Mesa Puerto Serrano Resolución Grado de 
discapacidad
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(CVOCA)760-2000-11029315-1 Antonia Acosta Sosa San Fernando Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2002-11023220-1 Rocío Vega Díaz Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2003-11028871-1 Ahmed Barbach San Fernando Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2004-11027618-1 Gema Yegua Fernandez Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2005-11026300-1 Sergio Barrera González Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2005-11026517-1 Pablo Tenorio González Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2005-11026874-1 Milagros García Santos El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2006-11027399-1 Cristina Villaescusa Cano Cádiz Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2007-11029394-1 Juan Herrera Piñero Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2007-11031886-1 María Jesús Intento Camerino Cádiz Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2007-11027002-1 José Luís Bello Rodríguez Puerto Real Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2007-11031414-1 Isaac Rodríguez Alba Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2008-11030099-1 Juan Luís Jiménez Corrales Barbate Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2009-11009240-1 José Manuel Garrido Delgado, 
menor S.G.C. El Puerto de Santa María Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2009-11007555-1 Rodrigo Fernández Conejero El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2009-11009344-1 Cristóbal Toro Vázquez,
menor M.T.N. Arcos de la Frontera Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2009-00017421-1 Carmen Sambruno Giraldez,
menor C.M.P.S. Jerez de la Frontera Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2009-00034096-1 Virginia Alhambra Hermoso
menor J.N.A. Puerto Real Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2010-00003182-1 Jaime Devesa Molina El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2010-00004698-1 Francisca Luna Cárdenas Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2010-00006646-1 Rosa María García Cazorla Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2010-00014597-1 María José González Turanza Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2010-00011901-1 Isabel María Ibáñez Rodríguez,
menor L.X.M.I. Arcos de la Fronterz Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2010-00015016-1 Francisco Palencia García Cádiz Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2010-00017903-1 Rosario Reyes Ruíz Jerez de la Frontera Resolución Denegaroria 
Tarjeta de Aparcamiento

(CVOCA)760-2010-00019960-1 Francisco Javier Rendón Gómez Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad
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(CVOCA)760-2011-00002193-1 María Lozano Salguero Arcos de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2011-00015361-1 Antonia Neupavert Quiros Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2011-00027208-1 Elisabet Aragón Benítez, 
menor J.M.A. Barbate Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2011-00032480-1 José Ramos Pérez Conil de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2012-00004711-1 Pilar Segunda Rodríguez Ramos Sanlucar de Barrameda Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2012-00005353-1 José Luís Delgado Fernández El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2012-00007445-1 José Luís García Gómez Cádiz Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2012-00010788-1 Francisco García García Sanlucar de Barrameda Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2012-00015377-1 Dolores Basilio González El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2012-00019989-1 Encarnación Marchena Blanco,
menor A.S.M. Rota Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2012-00023521-1 Francisca Carmona Fernández, 
menor S.N.C. El Puerto de Santa María Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2012-00026472-1 Yolanda Rodríguez García El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2012-00028106-1 Manuela Raposo Mariscal El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2012-00031817-1 Sara Galán Saborido,
menor A.J.G. Jerez de la Frontera Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2013-00004490-1 María Luísa Rosique Cañada Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2013-00005653-1 Adolfo Bel Rincón El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2013-00010293-1 Macarena Ramírez Medina Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2013-00019651-1 Manuel Avecilla Jiménez Sanlucar de Barrameda Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2013-00020737-1 Ramón Sánchez Otero Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2013-00026950-1 Manuel Vidal García Sanlucar de Barrameda Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2013-00027767-1 María del Mar Hurtado Núñez Cádiz Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2013-00032812-1 Emilia Amalia Amores Bernal Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2013-00033874-1 Isabel María Cañas Escribano Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2013-00034304-1 José Gil Alcaide Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2014-00000295-1 Patricia Martín Muñoz El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2014-00003492-1 Verónica Navas Corbacho Cádiz Resolución Grado de 
discapacidad
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(CVOCA)760-2014-00004505-1 Esperanza Segovia Morales,
menor: A.C.S. Sanlucar de Barrameda Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2014-00015375-1 Carlos Clavijo Sánchez Rota Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2014-00018281-1 José Manuel Garrido de la Rosa Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2014-00019609-1 María José Torres Cornejo Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2014-00024613-1 Maria Carmen Mejías Perdigones Cádiz Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2014-00028827-1 Juan Carlos Borrego Sánchez Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2014-00029357-1 Juan José González Marabot Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2014-00033686-1 José Miguel Sánchez Morales Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2014-00038016-1 Virginia Mejías Iaquierdo Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2015-00001596-1 Antonio Juan Toajas Alpresa Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2015-00003072-1 Joaquín Enrique Brea Anelo San Fernando Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2015-00013910-1 Francisco Arias Corbacho Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2015-00014936-1 Juan Pedro Ramos Romero San Fernando Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2015-00014972-1 Teresa Alba Marín,
menor: A.R.A. Conil de la Frontera Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2015-00022738-1 José María Raposo Román Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2015-00023035-1 Tania Katherina Román García Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2015-00028687-1 Domingo José Sánchez González Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2015-00029539-1 Petrola Rodríguez Montero Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2015-00036197-1 Domingo Orihuela López Medina Sidonia Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2015-00039287-1 José López Moreno Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2016-00004427-1 Gema Alba Fernández Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2016-00026901-1 Antonia Moreno Fontao San Fernando Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2016-00029060-1 Irene Laynez Pérez Rota Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2016-00031458-1 Perdro Castilla Vidal, menor: N.C.P. Cádiz Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2016-00033680-1 Mustafa Leonad, menor: E-C.B. Puerto Real Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2016-00033899-1 Paula Muñoz Pérez,menor: S.L.M. El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad
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(CVOCA)760-2016-00040890-1 José Manuel Carnero Ramírez El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2016-00040890-1 María Carmen Prieto García San Fernando Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00000405-1 José Gil Navarro Vejer de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00000828-1 Francisca Villa Villa San Fernando Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00001296-1 Josefa Parra Rubiales Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00001327-1 Enrique Jesús Aznar Mezcua Cádiz Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00001500-1 Andrea Blanco Chacón Medina Sidonia Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00002307-1 Josefa Sánchez Quiñones Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00003053-1 Adrián Carrasco Gómez Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00004397-1 Manuel Cabaleiro Martínez Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00004697-1 Laura Morro Ragel El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00004844-1 José María Barba Francisco Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00004924-1 Salvador Camacho Leal Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00005037-1 Juan Reyes Flores San Fernando Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00005268-1 Eva María Lagartera Mayo,
menor: P.M.G.L. Cádiz Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2017-00005440-1 Andrea Jesús Navarro López Barbate Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00005611-1 Gabriela Ramírez Montoya San Fernando Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00005649-1 Mercedes Ahumada González Sanlucar de Barrameda Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00005668-1 Manuel González Ruíz Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00005800-1 Miguel Ángel Catalán Orellana San Fernando Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00005971-1 Antonia Aragón Cabeza de Vaca Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00006271-1 Abel Ramírez López Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00006355-1
Inmaculada de Lourdes Espinosa 
Ruíz,
menor: J.B.E.

Puerto Real Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00006735-1 Concepción de los Milagros 
Fernández Mora Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2017-00006837-1 Alicia Soto Piñero, menor: R.P.S. Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00006854-1 Encarnación Romero Moreno Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad
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(CVOCA)760-2017-00006977-1 José Luís Rodríguez Pujazon Cádiz Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00007321-1 Raúl Daza Durán El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00007550-1 Dolores Fernández Neira Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00007826-1 José Carlos Albuin Otero Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00008037-1 Isabel Pérez de Baños Rodríguez Rota Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00008193-1 Daniel Rueda Piñero Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00008848-1 Dolores Manzorro Fernández Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00009139-1 Salvador Galeote Solano Cádiz Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00009206-1 Francisca Galisteo Torrejón Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00009577-1 Esther Mariscal Rodríguez,
menor: M.R.M. Jerez de la Frontera Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2017-00009584-1 Jesús Santiago Canelada Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00009591-1 Antonio Vargas Molina El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00009644-1 Tlaitmas El Messaoudi Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00009669-1 Antonia Rodríguez Torres San Fernando Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00010768-1 Ángeles Pérez González Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00010777-1 Rocío Puche Lazcano,
menor: A.T.P. San Fernando Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2017-00010948-1 Mercedes González Cauto San Fernando Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00011017-1 Rosa David Rendo Puerto Real Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00011158-1 Iván Alfaro Alfaro El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00011592-1 María Isabel Guerrero Ramos, 
menor: J.J.G. Conil de la Frontera Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2017-00011725-1 Milagros Montes Molina, menor: 
S.G.M. San Fernando Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2017-00011743-1 Jesús Manuel Galindo Valariño Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00011975-1 Fco. Manuel De Los Santos Díaz El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00012151-1 María Ángeles González Suárez Sanlucar de Barrameda Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00012218-1 Fabiola Alba Macías Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00013126-1 María Dolores Sánchez Muñoz Sanlucar de Barrameda Resolución Grado de 
discapacidad
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(CVOCA)760-2017-00013465-1 María Regla Vidal Porras Chipiona Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00013466-1 María Jesús Muñoz Muñoz, menor: 
L.P.M. El Puerto de Santa María Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2017-00014530-1 Laura Ramos Crespo Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00013589-1 Antonio González Saborido Sanlucar de Barrameda Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00014757-1 Susana Villodres Rodríguez San Fernando Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00017088-1 María José Gallego Cozar Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00018232-1 Francisco Javier Cabeza Piñero,
menor: F.J.C.C. Jerez de la Frontera Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2017-00019186-1 Domingo Venegas Franco Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00022241-1 Samara Suárez, menor: A.I.C.S. Arcos de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00024230-1 Santiago Rodríguez Pizarro, menor: 
S.R.P. Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 

discapacidad

(CVOCA)760-2017-00024281-1 Francisco Javier Bermúdez Tenorio Cádiz Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00026068-1 Guillermo Cias Mosquera El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2017-00027238-1 Mirza Lujan Suárez Jerez de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2018-00001418-1 Inmaculada Sánchez Delgado Chiclana de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2018-00001872-1 Lorenzo Roldán Gil Arcos de la Frontera Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2018-00002354-1 Andrés Ruíz Ruíz El Puerto de Santa María Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2018-00002368-1 Francisco Lucas Ramiro Cádiz Resolución Grado de 
discapacidad

(CVOCA)760-2018-00004442-1 Antonio Oliva Rodríguez Puerto Real Resolución Grado de 
discapacidad

Cádiz, 4 de mayo de 2018.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Ofical del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y/o actos administrativos.

De conformidad con el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de reconocimiento de discapacidad.

NÚM. EXPTE NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

(CVOCA)760-1999-11030987-1 Natanahel Haro Mures San Fernando Citación para reconocimiento Grado Discapacidad

(CVOCA)760-1973-11039446-1 Carmen García Hidalgo El Puerto de Santa María Citación para reconocimiento Grado Discapacidad

(CVOCA)760-1999-11029021-1 Francisco Gutiérrez Vega Jerez de la Frontera Citación para reconocimiento Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2000-11027441-1 Juan Pedro Rodríguez Bolaños Jerez de la Frontera Citación para reconocimiento Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2003-11028871-1 Ahmed Barbach San Fernando Citación para DTF-PNC a Centro de Valoración y 
Orientación Discapacidad

(CVOCA)760-2006-11027821-1 Antonia Morilla Vico El Puerto de Santa María Citación para reconocimiento Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2012-00008820-1 Andrés Garrido Collantes Cádiz Acuerdo de inicio de revisión de oficio y citación 
para reconocimiento Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2012-00023521-1 Francisca Carmona Fernández El Puerto de Santa María Acuerdo de inicio de revisión de oficio y citación 
para reconocimiento Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2012-00031101-1 Pedro Reina Lozano Jerez de la Frontera Citación para reconocimiento Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2015-00011875-1 Beatríz Durán Barba Sanlúcar de Barrameda Acuerdo de inicio de revisión de oficio y citación 
para reconocimiento Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2015-00033184-1 Rafael Fernando Castro Ramos San Fernando Citación para reconocimiento Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2017-00006738-1 Manuel Jesús Muriano Robles Chiclana de la Frontera Citación para reconocimiento Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2017-00009108-1 María Mercedes Gallardo 
Colón, menor: L.G.R. Conil de la Frontera Citación para reconocimiento Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2017-00009948-1 Francisco Páez Vaca San Fernando Citación para reconocimiento Grado Discapacidad

(CVOCA)760-2017-00019025-1 Rosario Jiménez Gallo Jerez de la Frontera Citación para reconocimiento Grado Discapacidad

Cádiz, 4 de mayo de 2018.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicas 
las resoluciones de extinción de la prestación económica de dependencia 
reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la práctica 
de la notificación de las citadas resoluciones.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio conocido, y 
de conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publican para que sirvan 
de notificación las resoluciones dictadas por esta Delegación Territorial, por las que 
se acuerdan las resoluciones de extinción del derecho a la prestación económica de 
Dependencia a los beneficiarios o, en su caso, a sus herederos que se citan en el anexo 
adjunto.

A N E X O

Exptes. Referidos a la localidad de Jerez de la Frontera (Cádiz):

Don Ciro Recio López.
DNI: 08717495-N.
Doña Inés Carrera Argudo.
C/ Del Mar, 15, 8.º A, Parque Atlántico, C.P. 11406, Jerez de la Frontera (Cádiz).
SAAD (2249542/2009-80). Resolución: 28.12.2017. 
Extinción: (453-11202-4).

Cádiz, 4 de mayo de 2018.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los interesados 
diferentes Resoluciones y Actos Administrativos referentes al procedimiento de 
reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE 
CAUSANTE

APELLIDOS Y NOMBRE 
NOTIFICADO LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/4023318/2011-00 ALCONCHEL PECINO 
MARIA

ALVAREZ ALCONCHEL 
FRANCISCA LOS BARRIOS RESOLUCIÓN DE DNP

Cádiz, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se notifican las resoluciones/
notificaciones recaídas en expedientes de Pensiones no Contributivas.

De conformidad con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y ante la 
imposibilidad de practicar la notificación en el último domicilio conocido de las personas 
que a continuación se relacionan, se les hace saber a través de este anuncio, que se ha 
dictado resolución/notificación en expediente de Pensión no Contributiva.

DNI/NIE APELLIDOS Y NOMBRE N.º DE EXPEDIENTE

30468008T FERNÁNDEZ SANTIAGO, TRINIDAD 756-2018-01575-1 NOTIF. REQUERIMIENTO

75621905K CASTRO SÁNCHEZ, ANTONIO 
(HEREDEROS DE) 788-2018-00010-1 NOTIF. RESOLUCIÓN

7562818R YEPES NAVARRO, DOLORES 788-2018-00003-1 NOTIF. RESOLUCIÓN
30399214E HIDALGO MONTIJANO, M.ª CARMEN 752-2018-00109-1 NOTIF. RESOLUCIÓN 
30072627N GARCÍA SABARIEGO, ANTONIA 752-2017-00815-1 NOTIF. RESOLUCIÓN
30509030J MERINO GARRIDO, JOSÉ 752-2017-00530-2 NOTIF. RESOLUCIÓN
31011655L ERAKUTI RAHMA, EL YUSUFI 758-2018-01708-1 NOTIF. REQUERIMIENTO
30070138F PADILLA JIMÉNEZ, FRANCISCA 756-2018-00962-1 NOTIF RESOLUCIÓN
34028180W LÓPEZ GONZÁLEZ, M.ª LUISA 758-2018-18158-2 NOTIF RESOLUCIÓN
48871284K ESPINO NIEVA, RAQUEL 754-2017-03727-2 NOTIF RESOLUCIÓN
75594191E DÍAZ CANTERO, TERESA 754-2018-00177-1 NOTIF RESOLUCIÓN
30012326V SÁNCHEZ LEIVA, RAFELA 756-2017-08940-1 NOTIF. REQUERIMIENTO
30073603E LÓPEZ COLODRERO, JUANA 751-2017-10311-1 NOTIF RESOLUCIÓN
30399978G MARTÍN ALMENDROS, FRANCISCA 751-2017-11203-1 NOTIF RESOLUCIÓN
72852047F CHESQUIBIR CHESVALI, VALINA 751-2017-09288-1 NOTIF RESOLUCIÓN
75652733Y FERNÁNDEZ CABEZAS, RAFAEL 751-2017-10590-1 NOTIF RESOLUCIÓN
30524340M CARMONA BURGUILLOS, FRANCISCO 751-2017-10597-2 NOTIF RESOLUCIÓN
30060105W CASTRO CASTRO, FRANCISCA 751-2017-11036-1 NOTIF RESOLUCIÓN
51217525K ZAIDI KAHTOOM, SYED JAVED 751-2017-11166-1 NOTIF. REQUERIMIENTO
75634263M REPULLO GÓMEZ, NATIVIDAD 751-2017-1270-1 NOTIF. REQUERIMIENTO
30439450-P SÁNCHEZ BARBA, ROSA MARÍA 751-2017-08210-2 NOTIF RESOLUCIÓN
26825547A LEÓN TIENDA, DOMINGO 751-2017-10596-2 NOTIF RESOLUCIÓN

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas resoluciones/notificaciones, las 
personas interesadas podrán personarse en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones, sito en la Avenida 
República Argentina, núm. 34, de Córdoba, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de este acuerdo.

Córdoba, 3 de mayo de 2018.- La Delegada, M.ª Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se notifican las resoluciones/
notificaciones recaídas en expedientes de complemento para titulares de 
Pensiones no Contributivas que residan en una vivienda alquilada.

De conformidad con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
ante la imposibilidad de practicar la notificación en el último domicilio conocido de las 
personas que a continuación se relacionan, se les hace saber a través de este anuncio 
que se ha dictado resolución/notificación en expediente de Complemento para titulares 
de Pensiones no Contributivas que residan en una vivienda alquilada R.D. 1045/2013.

DNI/NIE Apellidos y nombre Núm. de expediente

29916254Q ORTEGA JARABA, JOSEFA 786-2018-780 NOTIF. RESOLUCIÓN

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas resoluciones/notificaciones, las 
personas interesadas podrán personarse en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones, sito en la Avenida 
República Argentina, núm. 34, de Córdoba, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de este acuerdo.

Córdoba, 3 de mayo de 2018.- La Delegada, M.ª Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las AA.PP., por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento podrán comparecer en el plazo de 5 días siguientes a la publicación, en 
el Servicio de Consumo de Granada, sito en Avda. de Madrid, núm. 7, plantas 5.ª y 6.ª, 
concediéndose los plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican, contados a partir de su personación o finalizado el plazo de vista 
del expediente, en caso de no concurrir.

Acuerdo de inicio: 15 días, alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin formular alegaciones el mencionado acuerdo se considerará 
propuesta de resolución.

Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, alegaciones y prueba.
Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.

Expediente: 023/18.
Notificado: Luis Fernández Lahaba (44266630W).
Último domicilio: Calle Ciruelo, núm. 17, C.P. 18212 (Güevéjar) Granada.
Acto que se notifica: Remisión documento de ingreso en expediente sancionador.

Expediente: 166/17.
Notificado: José Antonio González Maldonado (23764405T).
Último domicilio: Calle Barranco de Enmedio, C.P. 18690 (Almuñécar) Granada.
Acto que se notifica: Resolución procedimiento sancionador.

Expediente: 189/17.
Notificado: Los Viajes de Lina Agencia de Viaje (75128448Y).
Último domicilio: Avenida de Madrid, s/n, C.P. 18140 (Zubia, La) Granada.
Acto que se notifica: Resolución procedimiento sancionador.

Expediente: 264/17.
Notificado: Opportunity (B91209874).
Último domicilio: Calle Palos de la Frontera, núm. 9, C.P. 18320 (Santa Fe) Granada.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia procedimiento sancionador.

Granada, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Granada, por el que se publica la Notificación a Asociación 
de Enfermos con Ventilación Mecánica «ASEVEMA» de requerimiento de la 
subsanación de la justificación del expediente que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante la 
imposibilidad de notificar el acto por el que se requiere la subsanación, en el plazo de diez 
días, de la justificación de la subvención relativa al Expediente (DPG) 820-2017-1191-21, a 
Asociación de Enfermos con Ventilación Mecánica «ASEVEMA», con domicilio calle San 
Juan de Dios, 35 B, de la localidad de Granada, se hace público dicho acto, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante 
a los efectos de su notificación. 

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la persona interesada, para 
conocimiento del contenido íntegro del acto, podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación Territorial, Servicio de Gestión de Servicios Sociales, sito en C/ Ancha de 
Gracia, núm. 6, de Granada, en horario de atención al público (de 9:00 a 14:00 horas). 

Se le advierte de que no subsanar la justificación en plazo, se continuará con el 
procedimiento para el reintegro de la subvención concedida de acuerdo con lo dispuesto 
en el Capítulo II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Granada, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se publica la notificación de 
requerimiento previo de justificación del expediente que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante la 
imposibilidad de notificar el acto por el que se requiere previamente, en el plazo 
improrrogable de 15 días, de la justificación de la subvención relativa al Expediente (DPG) 
820-2017-1136-21, a la Asociación Luna Granada para Mujeres con Discapacidad, con 
domicilio en calle Escultor Navas Parejo, local 3, de la localidad de Granada, se hace 
público dicho acto, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será determinante a los efectos de su notificación. 

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la persona interesada, para 
conocimiento del contenido íntegro del acto, podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación Territorial, Servicio de Gestión de Servicios Sociales, sito en C/ Ancha de 
Gracia, núm. 6, de Granada, en horario de atención al público (de 9:00 a 14:00 horas). 

Se le advierte que de no subsanar la justificación en plazo se continuará con el 
procedimiento para el reintegro de la subvención concedida de acuerdo con lo dispuesto 
en el Capítulo II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Granada, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica relación de actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de salud 
pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública que se citan a continuación, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público 
el presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que para conocimiento íntegro 
de los mismos, podrá comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Política Sociales, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, 
núm. 6, de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, 
se indican a continuación:

Acuerdo de Inicio: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estime conveniente.

Propuesta de Resolución: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime conveniente.

Resolución: Recurso de alzada, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, ante la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica o ante el mismo órgano que ha dictado el acto.

Interesado: Don Pablo Vázquez Pérez.
Expediente: S21-178/2017.
Trámite que se notifica: Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Don Andrés Rodríguez García.
Expediente: S21-044/2018.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Don Sergio Losada Frechilla.
Expediente: S21-046/2018.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Huelva, 3 de mayo de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica la relación de solicitantes de 
reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
actos administrativos.

Habiéndose intentado la notificación de diferentes actos administrativos referentes al 
procedimiento de reconocimiento de discapacidad y tarjeta de aparcamiento de vehículos 
para personas con movilidad reducida y no haberse podido practicar; de conformidad con 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se notifica por medio del presente anuncio.

NÚM. DE EXPEDIENTES DESTINATARIO LOCALIDAD TIPO DE NOTIFICACION

766-2017-00080633-1 JOSE GARCIA VARGAS ROCIANA DEL 
CONDADO Citación reconocimiento grado discapacidad

766-2017-00081031-1 ISAIAS ROMERO PEREZ ALJARAQUE Citación reconocimiento grado discapacidad

766-2018-00004323-1 ANA MARIA RODRIGUEZ 
CONTRERAS ISLA CRISTINA Citación reconocimiento tarjeta de aparcamiento

766-2018-00003636-1 AGUSTINA DE LA CONCEPCION 
MANGAS ISLA CRISTINA Citación reconocimiento grado discapacidad

766-2018-00007170-1 ION NICULESCU HUELVA Citación reconocimiento grado discapacidad

766-2018-00008134-1 JUAN C. ROJAS GONZALEZ ISLA CRISTINA Citación reconocimiento grado discapacidad

766-2018-00016257-1 MIGUEL ANGEL ABRAHAM 
CARRASCO PUNTA UMBRIA Citación reconocimiento grado discapacidad

766-2017-00079224-1 ROSARIO FERNANDEZ MORENO PALMA DEL CONDADO Citación reconocimiento grado discapacidad

766-2017-00078105-1 JUAN CARLOS GONZALEZ 
RODRIGUEZ HUELVA Citación reconocimiento grado discapacidad

766-2017-00081061-1 JOSEFA PEREZ ALFONSO HUELVA Citación reconocimiento grado discapacidad

Se pone en conocimiento que disponen de 10 días hábiles para que comparezcan 
en el Centro de Valoración y Orientación de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, en C/ Las Hermandades, s/n, de Huelva, para que les sea asignada 
una nueva cita. Trascurrida la fecha indicada sin haber comparecido, se dará por 
cumplimentado el trámite, continuando el procedimiento para su tramitación.

Huelva, 4 de mayo de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Huelva, por el que se notifica petición de documentación 
sobre expedientes de pensiones no contributivas que no han podido ser 
requeridas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a 
quienes seguidamente se mencionan que por esta Delegación se requirió documentación 
sobre Pensión No Contributiva, cuyo contenido se indica someramente a continuación, 
las cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en el artículo 44.

Núm. de expediente: 750-2018-1326-2.
Núm. de procedimiento: 751-2018-1898-2.
Nombre y apellidos: José Carlos López Rodríguez.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

El contenido íntegro de la documentación que se notifica podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en 
el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Territorial, sito en 
C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días 
siguientes a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tanscurrido el plazo indicado sin que se hayan recibido los datos y/o documentos 
solicitados, se tendrá por desistido de su petición y se dictará resolución que declare el 
archivo de su solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 4 de mayo de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Dirección General de Gestión Económica 
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos 
administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto 
de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección Económico 
Administrativa del C.H. Torrecárdenas de Almería.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del 
acto y constancia del mismo podrán dirigirse al el C.H. Torrecárdenas de Almería en el 
Servicio de Gestión Financiera o Unidad de Gestión de Ingresos, sito en la C/ Hermandad 
Donantes de Sangre, s/n, 04009, Almería.

Nombre NIF Liquidación Descripción

HANS CRISTIAN BUTLER X3578895A 0472042125480 III.2.3.3.1ATENCIÓN A LAS URGENCIAS SIMPLES (05/02/2018)

EVGENIA STRUKOVA X5131091K 0472042129075 III.2.3.3.1ATENCIÓN A LAS URGENCIAS SIMPLES (01/02/2018)

SIDI MOH AZIZI Y4576303F 0472042129206 III.2.3.3.1ATENCIÓN A LAS URGENCIAS SIMPLES (11/02/2018)

NATALIA BAKHAREVA Y0823039K 0472042130916 III.2.3.3.1ATENCIÓN A LAS URGENCIAS SIMPLES (14/02/2018 A LAS 20:19 )
III.2.3.3.1ATENCIÓN A LAS URGENCIAS SIMPLES (14/02/2018 A LAS 21:33 )

SALOMÉ ESPÍN SALCEDO 76659486A 0472042135576 III.2.3.3.1ATENCIÓN A LAS URGENCIAS SIMPLES (02/02/2018)

Sevilla, 3 de mayo de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos 
relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de 
derecho público, tramitados por la Dirección de Gestión Económica del Hospital 
Universitario Virgen Macarena.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse al el Hospital Universitario Virgen Macarena- 
Servicio de Ingresos Económicos (Cargos), sito en Avda. Dr. Fedriani, núm. 3, de Sevilla.

Nombre NIF Liquidación Descripción

POURBAIX GONZALEZ A.J 32097872S 0472414889751 Asist. Ambulatoria

Sevilla, 3 de mayo de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Dirección General de Gestión Económica 
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos 
administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto 
de ingresos de derecho público, tramitados por la Subdirección Económico 
Administrativa del Hospital Universitario Reina Sofía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse al el Hospital Universitario Reina Sofía, Unidad de 
Cargos a Terceros, sito en Avda. de Menéndez Pidal, s/n. 14004 Córdoba.

Nombre NIF Liquidación Descripción
Leandro López Rodríguez 43259502K 0472142540995 Asistencia sanitaria

Sevilla, 3 de mayo de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos 
relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos 
de derecho público, tramitados por la Dirección Económica Administrativa y de 
Servicios Generales del Hospital Punta Europa de Algeciras.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Punta de Europa, Unidad de Gestión de 
Ingresos, sito en Crta. de Getares, s/n, 11207, Algeciras.

Nombre NIF Liquidación Descripción

ANA BELEN YAGUE VALLE 32046958T 0472114900953 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

GASTROBAR BOKA 2 B93528461 0472114928900 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

EL CORSO BAR S.L. B72265234 0472114921630 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

JAVIER DOMINGUEZ LUQUE 75887904W 0472114914870 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

ANA MARIA GLEZ AGUILERA 32037823L 0472114913714 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

OKAY S.L. B11218419 0472114922811 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

YOUNESS BAKKALI LAHMADI X2826099C 0472114917913 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

LOMBARDOS SC J72202559 0472114916006 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

MAGA LA QUINTA S.L. B93233823 0472114915981 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

DAVID FLORIAN DAZA CONRADI 75896908J 0472114909855 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

ANGELICA ELENA VALERO RUIZ 31860134M 0472114908202 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

APTO HOTEL PUNTA CARNERO S.L. B72240591 0472114917721 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

KHAYI OTHMAN X5092850Y 0472114913373 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

MARITA BERTINI Y5158453G 0472114909153 SERVICIOS SANITARIOS PRESTADOS EN ATENCION 
PRIMARIA

ATIKA SAISSI EL HASSANI X3082118A 0472114895992 SERVICIOS SANITARIOS PRESTADOS EN ATENCION 
PRIMARIA

HAKIMA ZAIDI X9897932C 0472114900876 SERVICIOS SANITARIOS PRESTADOS EN ATENCION 
PRIMARIA
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Nombre NIF Liquidación Descripción

OP DE BEECK ,KARIN MADELEINE F. 0472114908926 SERVICIOS SANITARIOS PRESTADOS EN ATENCION 
PRIMARIA

JUAN ZARCO PEREZ 31792688H 0472114916912 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

YOLANDA Mª GOMEZ RIVERA 31865133J 0472114922041 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

LA FINCA FUSION B72218704 0472114913224 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

ANA BELEN MORATO GARCIA 75899712B 0472114922005 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

PAOLO RONDINI X2380022M 0472114913251 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

PASTELERIA MELY S.L. B11557980 0472114918342 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 

MOHAMED TELLAL X4693781X 0472114906836 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

ALBERTO DUARTE CALANCHA 32021958R 0472114906863 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

M DOLORES ROJAS MARTIN 48362883R 0472114991891 SERVICIOS SANITARIOS PRESTADOS EN ATENCION 
PRIMARIA

KARL LINARES JEREMY X2350955X 0472114900832 SERVICIOS SANITARIOS PRESTADOS EN ATENCION 
PRIMARIA

RICHARDSON CHARLES FERRIER X9659945Z 0472114923923 SERVICIOS SANITARIOS PRESTADOS EN ATENCION 
PRIMARIA

DO ROSARIO SEBASTIAO IDALECIO X4773516G 0472114913696 CONTROLES OFICIALES ADICIONALES POR 
IMCUMPLIMIENTO

Sevilla, 3 de mayo de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos 
relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos 
de derecho público, tramitados por la Dirección Económica Administrativa y de 
Servicios Generales del Hospital Punta de Europa de Algeciras.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Punta de Europa, Unidad de Gestión de 
Ingresos, sito en Crta. de Getares, s/n, 11207 Algeciras.

Nombre NIF Liquidación Descripción
NAZIHA HAMDI X7905785H 047/2/114948946 URGENCIAS
BELHSEN MOUDEN MOHAMMED LARBI 46465833Z 047/2/114894696 URGENCIAS
GERONAZZO JOSEFINA ELFA X7550312X 047/2/114945491 URGENCIAS
JOAQUINA BONILLA LOPEZ 31547805Q 047/2/114940880 URGENCIAS
HAMZA GANCHI X9681071A 047/2/114942560 URGENCIAS
NATHALY FERRERAS ACOSTA Y3358035A 047/2/114940826 URGENCIAS
JAVIER MORENO PIÑERO 15431519Z 047/2/114940792 URGENCIAS
YOLANDA BISEA MBA AVOMO X8813449X 047/2/114947792 URGENCIAS
HAMMADI EL KILANI X2226316P 047/2/114934133 URGENCIAS
MOHAMMED EL OULHANI X2222013Y 047/2/114936522 URGENCIAS
ARBI BOUYARDEH X1281976W 047/2/114935384 URGENCIAS
FRANCISCA GONZALEZ RODRIGUEZ 31850073H 047/2/114939401 URGENCIAS
ANA SOFIA DOS SANTOS AUGUSTO X6547136W 047/2/114936975 URGENCIAS
LUIS JAVIER PEREIRA CHOQUE Y1757785R 047/2/114942795 URGENCIAS
CARLOS ALVAREZ MONTOYA 75901276B 047/2/114951895 URGENCIAS
BILAL AKKAR Y4057215Y 047/2/114939022 URGENCIAS
RAJAE BEZZA Y4391064X 047/2/114930274 URGENCIAS
JOSE ANTONIO HERNANDEZ GONZALEZ 24282753C 047/2/114939392 URGENCIAS
ELENA MISHINA BERDNIKOVA 44941412X 047/2/114932273 URGENCIAS
VICMALDRIS PADILLA JIMENEZ Y5484353V 047/2/114942262 URGENCIAS
ANGELA LUISA DEL HIERRO SARASOLA 15986811V 047/2/114937213 URGENCIAS 

Sevilla, 7 de mayo de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de justiCia e interior

Anuncio de 26 de abril de 2018, de la Dirección General de Interior, Emergencias 
y Protección Civil, por el que se hacen públicas las notificaciones de diversos 
actos administrativos en materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 40 y 44, en relación con el artículo 46, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4,  planta baja, de Sevilla, 
en el plazo de 15 días desde su publicación en el Boletín Oficial de Estado:

INTERESADO EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO FECHA MATERIA

JOSUÉ SÁNCHEZ GARCÍA 29/466/2017/AP/99 Notificación Resolución 
Expediente Sancionador

12.3.17 Animales de Compañía

RUBÉN RANGEL DÍAZ 21/148/2017/AP/99 Notificación Resolución 
Expediente Sancionador

3.4.17 Animales de Compañía

MARÍA DEL MAR ORTEGA UREÑA 23/211/2017/AP/99 Notificación Resolución 
Expediente Sancionador

22.3.17 Animales de Compañía

ERIKA GÓMEZ CITARELLA 18/297/2017/AP/99 Notificación Resolución  
Expediente Sancionador

22.3.17 Animales de Compañía

Sevilla, 26 de abril de 2018.- El Director General, Demetrio Pérez Carretero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Dirección General de Comercio, por el 
que se notifican los actos administrativos que se citan.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación personal a las personas interesadas que a continuación se relacionan 
en el domicilio que consta en el expediente, y previa valoración por este órgano de la 
posible lesión de derechos o intereses legítimos que pudiera causarse al mismo con la 
publicación del contenido íntegro de cada acto, por medio del presente se procede a 
publicar una somera indicación del contenido del acto, según se detalla.

Asimismo, se comunica que el expediente administrativo se encuentra en las 
dependencias de la Dirección General de Comercio de la Consejería de Empleo, Empresa 
y Comercio, sita en calle Américo Vespucio, núm. 13, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, 
pudiendo acceder al contenido íntegro del mismo previa acreditación de la identidad, 
cualquier día hábil de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: COSN0050/SC/17.
Acto: Acuerdo de Inicio de la Dirección General de Comercio de fecha 14 de marzo 

por el que se inicia el procedimiento sancionador en materia de comercio interior.
Destinatario: Mingjun Chen.
Establecimiento comercial: Dream.
Resumen del contenido: Presunta infracción grave normativa vigente Comercio Interior 

de Andalucía (artículo 84.i.9 del Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía).

Último domicilio: Calle Santiago, núm. 7, 1A. Linares (Jaén). 
Recurso o plazo de alegaciones: Alegaciones dentro del plazo de diez días hábiles a 

contar desde el siguiente a este anuncio.

Expediente: COSN0027/SC/18.
Acto: Acuerdo de Inicio de la Dirección General de Comercio de fecha 7 de marzo, 

por el que se inicia el procedimiento sancionador en materia de comercio interior.
Destinatario: Martin Hill, S.L.
Establecimiento Comercial: Mango.
Resumen del contenido: Presunta infracción grave normativa vigente Comercio Interior 

de Andalucía (artículo 84.i.2 del Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía).

Último domicilio: Calle Madre Soledad Torres Acosta, núm. 7, Jaén.
Recurso o plazo de alegaciones: Alegaciones dentro del plazo de diez días hábiles a 

contar desde el siguiente a este anuncio.

Expediente: COSN0041/SC/18.
Acto: Acuerdo de Inicio de la Dirección General de Comercio de fecha 28 de marzo, 

por el que se inicia el procedimiento sancionador en materia de comercio interior.
Destinatario: Córdoba Sport Área Deportiva, S.L.
Establecimiento comercial: Foot Runner.
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Resumen del contenido: Presunta infracción grave normativa vigente Comercio Interior 
de Andalucía (artículo 84.i.1 del Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía).

Último domicilio: Calle Bailarina Anna Paulova, núm. 10-A, Córdoba.
Recurso o plazo de alegaciones: Alegaciones dentro del plazo de diez días hábiles a 

contar desde el siguiente a este anuncio.

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- El Director General, Raúl Perales Acedo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, sobre expropiación forzosa de terrenos a ocupar con 
motivo de la ejecución de la obra que se cita, en el término municipal de Loja.

Con fecha 7 de noviembre de 2017 la Dirección General de Infraestructuras de la 
Consejería de Fomento y Vivienda ordenó la iniciación del expediente de expropiación 
forzosa necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que se requieren para la 
ejecución de las obras del proyecto de referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 2 de noviembre de 2017, haciéndose constar 
que es necesaria la realización de expropiaciones y siendo aplicable el artículo 38.3 de 
la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía «la aprobación implicará la 
declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición 
de los derechos correspondientes, así como la urgencia de la ocupación, todo ello a los 
fines de la expropiación, de la ocupación temporal o de la imposición o modificación de 
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes y derechos comprendidos 
en la ejecución de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las incidencias 
posteriores de las obras, habilitando, igualmente, para realizar otras actuaciones 
administrativas que sean necesarias en orden a la disponibilidad de los terrenos 
necesarios». 

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Territorial, en el ejercicio de las 
facultades que le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en 
relación con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura y funcionamiento de 
la Consejería de Fomento y Vivienda, ha acordado:

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que regula el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Reglamento de desarrollo, respecto 
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y derechos afectados por 
la expropiación en el tablón de anuncios de esta Delegación Territorial, Ayuntamiento 
de Loja, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia, 
diario «Ideal» de Granada y «Granada Hoy», valiendo estos anuncios como notificación 
respecto a posibles interesados no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado 
paradero según lo previsto en el art. 52.2 de la LEF y art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Tercero. Señalar los días 22, 23, 24, 25 de mayo y 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 18, 19, 
20, 21 y 25 de junio de 2018 para proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación y convocar para su comparecencia a los titulares de los bienes y derechos 
afectados que figuran en la relación de interesados adjunta, para lo que serán notificados 
individualmente.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente o bien representados 
por persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, pudiendo hacerse 
acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de Peritos y Notario, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad -nota simple registral, escrituras u otros títulos 
de propiedad-, Documento Nacional de Identidad, y, en caso de fallecimiento, además, 
testamento o declaración de herederos. 
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Publicada esta resolución y hasta el día señalado para el levantamiento de las 
actas previas, los interesados y las personas que, siendo titulares de derechos o 
intereses económicos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir en 
la relación, podrán examinar los planos parcelarios y demás documentación obrante en 
el expediente, así como formular, por escrito, ante esta Delegación Territorial, sita en  
C/ Joaquina Eguaras, 2, 3.ª planta, 18013, Granada, alegaciones, a los solos efectos de 
subsanar posibles errores y omisiones que se hayan podido producir al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación. 

Granada, 7 de mayo de  2018.- El Delegado, José Antonio Martín Núñez.
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Clave: 3-GR-1983-0.0.0-0.0-PC

Término municipal de Loja

Relación de interesados, bienes y derechos 

Titular Tipo de bien 
Levantamiento Acta Previa

Día Hora

9 12/329 Pedro Carrillo Molina y otros 690 Rural: Olivos secano 22/05/2018 10,00

21 9954901 Agroservicio Campaña S.L. 219 Urbanizado 22/05/2018 10,20

26 11/805 Romualdo Rodríguez Quintana 118 Rural: Labor riego 22/05/2018 10,40

27 11/801 154 Rural: Labor riego 22/05/2018 11,30

28 11/802 Manuel Megias López 19 Rural: Labor riego 22/05/2018 11,50

29 12/328 Desconocido 48 Rural: Pastos 22/05/2018 13,30

31 11/356 Herederos de Antonio Ortíz Rey 591 Rural: Pastos 22/05/2018 12,10

32 12/327 Herederos de Antonio Ortíz Rey 189 Rural: Pastos 22/05/2018 12,10

34 12/325 José Juan Palma González 197 Rural: Olivos secano 22/05/2018 12,30

35 11/354 Juan Sabariego Gutiérrez 923 Rural: Olivos secano 22/05/2018 12,50

36 11/353 Deconocido 643 Rural: Pastos 22/05/2018 13,30

37 11/352 Herederos de Antonio Ruiz Olid 1.963 Rural: Olivos secano 22/05/2018 13,10

38 12/317 Herederos de Eladio López Maldonado 1.036 Rural: Olivos secano 23/05/2018 10,00

40 12/316 Herederos de Eladio López Maldonado 3.015 Rural: Olivos secano 23/05/2018 10,00

42 11/347 Herederos de Eladio López Maldonado 1.169 Rural: Olivos secano 23/05/2018 10,00

43 11/346 Manuel Aguilera Moreno 2.562 Rural: Olivos secano 23/05/2018 10,40

44 11/345 Manuel Jiménez Aguilera 5.932 Rural: Olivos secano 23/05/2018 11,30

45 12/309 Francisca Martín Ramos 23 Rural: Olivos secano 23/05/2018 12,30

46 12/308 Rafael López Almirón 200 Rural: Olivos secano 23/05/2018 12,50

48 12/287 Herederos de Rafael Frias Espejo 408 Rural: Olivos secano 23/05/2018 13,10

49 11/337 4.366 Rural: Olivos secano 24/05/2018 10,00

50 11/336 Manuel Ruiz Alcaide 774 Rural: Olivos secano 24/05/2018 10,20

51 12/286 162 Rural: Labor secano 24/05/2018 10,20

52 12/285 María Luisa Cárdenas López 133 Rural: Olivos secano 24/05/2018 10,40

54 11/334 Juan González López 1.305 Rural: Olivos secano 24/05/2018 11,30

55 11/335 Herederos de María Luz Lòpez Gómez 2.300 Rural: Olivos secano 24/05/2018 11,50

56 11/338 790 Rural: Olivos secano 24/05/2018 12,10

58 11/333 José Manuel Lizana Lizana 4.049 Rural: Olivos secano 24/05/2018 12,30

59 12/278 María Lizana Lizana 2.845 Rural: Olivos secano 24/05/2018 12,50

61 12/211 María del Carmen López Cardenete 4.475 Rural: Olivos secano 25/05/2018 10,00

62 11/326 María del Carmen López Cardenete 6.881 Rural: Olivos secano 25/05/2018 10,00

63 11/325 Juan Luis López Cardenete 8.070 Rural: Olivos secano 25/05/2018 10,30

64 12/210 Juan Luis López Cardenete 1.571 Rural: Labor secano 25/05/2018 10,30

66 11/319 Francisco López González 454 Rural: Olivos secano 25/05/2018 11,45

Título: Proyecto de Construcción y Mejora Puntual de Trazado y Sección de la Carretera A-4154 entre Loja y
             Ventorros de San José

Nº 

Orden

Polígono

Parcela

Superficie

Expropiación 

Miguel Ángel Marhunda Cáceres
María Rocio Blanco Vega

Antonio Arco Álvarez
María Josefa Gámez Lobato

Manuel Ruiz Alcaide
Josefa Cantero Jeréz

Cándida López Jiménez
Manuel Lara Guerrero
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Titular Tipo de bien 
Levantamiento Acta Previa

Día Hora

67 11/317 Isabel Florentina López Gónzalez 1.375 Rural: Olivos secano 25/05/2018 12,00

69 11/321 Desconocido 627 Rural: Improductivo 24/05/2018 13,30

71 11/318 Leonor Cobos Morón 2.097 Rural: Olivos secano 24/05/2018 13,10

72 12/208 Juan Luis López Cardenete 4.557 Rural: Labor secano 25/05/2018 10,30

74 11/308 Manuel Pareja Gálvez 5.818 Rural: Olivos secano 25/05/2018 12,20

77 10/571 Inocencio Cobos Gámiz 333 Rural: Olivos secano 25/05/2018 13,00

78 10/608 Leandro Delgado Moreno 277 Rural: Olivos secano 05/06/2018 10,00

79 11/307 Herederos de Antonia Almirón Cobos 1.951 Rural: Olivos secano 05/06/2018 10,20

80 10/564 Herederos de Antonia Almirón Cobos 647 Rural: Olivos secano 05/06/2018 10,20

82 10/574 Francisco Cobos Marfil 189 Rural: Olivos secano 05/06/2018 11,30

83 11/304 María Dolores Cobos Perea 2.016 Rural: Olivos secano 05/06/2018 12,10

84 10/575 Dolores Cobos Marfil 523 Rural: Olivos secano 05/06/2018 11,50

86 10/577 262 Rural: Olivos secano 05/06/2018 10,40

87 10/578 1.323 Rural: Olivos secano 05/06/2018 10,40

88 11/303 Teresa Malagón Martín 3.191 Rural: Olivos secano 05/06/2018 12,30

89 10/579 Manuel Cobos Pérez 62 Rural: Pastos 05/06/2018 12,50

91 10/586 Juan Ortíz Pérez 3.508 Rural: Matorral 05/06/2018 13,10

93 11/296 Susana Belén Arévalo Jiménez 1.475 Rural Almendros secano 06/06/2018 10,00

94 10/588 Manuel Avilés Lorca 6 Rural: Olivos secano 06/06/2018 10,20

95 10/589 3.168 Rural: Olivos secano 06/06/2018 10,40

96 11/301 Antonia Torrubia Ruiz 275 Rural: Almendros secano 06/06/2018 10,40

97 10/590 Desconocido 240 Rural: Olivos secano 05/06/2018 13,30

98 10/591 Diego Ruiz Alonso 881 Rural: Almendros secano 06/06/2018 11,30

99 11/300 Adoración Hernández Hernández 572 Rural: Olivos secano 06/06/2018 12,00

100 11/299 José Velasco Ruiz 215 Rural: Almendros secano 06/06/2018 12,20

101 10/592 Francisco Velasco Ruiz 1.697 Rural: Labor secano 06/06/2018 12,40

102 11/297 226 Rural: Almendros secano 06/06/2018 13,00

104 11/290 Isabel Velasco Valverde 20 Rural: Olivos secano 07/06/2018 10,00

105 11/292 198 Rural: Pastos 07/06/2018 11,30

107 11/289 Isabel Velasco Valverde 621 Rural: Olivos secano 07/06/2018 10,00

108 10/602 1.274 Rural: Pastos 06/06/2018 11,30

109 10/603 559 Rural: Olivos secano 07/06/2018 10,30

110 11/285 Manuel Cáceres Luque 371 Rural: Labor secano 07/06/2018 10,30

111 11/284 504 Rural: Olivos secano 07/06/2018 11,50

112 10/604 615 Rural: Olivos secano 07/06/2018 11,50

Nº 

Orden

Polígono

Parcela

Superficie

Expropiación 

Rafael Cáceres Robles
María Cipriana Arévalo Cáliz

Rafael Cáceres Robles
María Cipriana Arévalo Cáliz

Antonia Torrubia Ruiz
Nicolas Jiménez Alcaraz

Manuel Paguillo García
María Josefa Entrena Aguilera

Luciano José Ruiz Valenzuela
Elisa María Ruiz Valenzuela

Diego Ruiz Alonso
Dubranka Jovanovic Tomasevic

Manuel Cáceres Luque
Hdros de Rosalia Cáceres Luque

Antonio Delgado Rodríguez
Beatriz Sorlozano Puerto

Antonio Delgado Rodríguez
Beatriz Sorlozano Puerto
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Titular Tipo de bien 
Levantamiento Acta Previa

Día Hora

113 10/605 Herederos de Elías Fernández García 827 Rural: Olivos secano 07/06/2018 12,15

115 11/280 Pedro Luis del Moral Campaña 36 Rural: Almendros secano 07/06/2018 12,35

116 10/606 Herederos de Antonio Aguilera Moreno 225 Rural: Olivos secano 08/06/2018 10,00

117 10/607 Desconocido 74 Rural: Improductivo 07/06/2018 13,00

118 11/279 Manuel Aguilera Moreno 316 Rural: Olivos secano 23/05/2018 10,40

119 11/275 Ascensión Aguilera Moreno 5 Rural: Olivos secano 08/06/2018 10,30

120 11/274 Ascensión Aguilera Moreno 388 Rural: Olivos secano 08/06/2018 10,30

121 10/257 Herederos de Antonio Aguilera Moreno 1.285 Rural: Olivos secano 08/06/2018 10,00

122 10/256 María Matilde Lizana Rubio 1.097 Rural: Olivos secano 08/06/2018 12,00

124 11/192 Desconocido 220 Rural: Almendros secano 13,00

125 10/255 F.C.C. SA 554 Rural: Encinar 08/06/2018 11,30

126 11/191 María Cristina Vaquero Ortíz 135 Rural: Labor secano 08/06/2018 12,20

127 11/188 139 Rural: Encinar 08/06/2018 12,40

128 11/187 María del Carmen Nuñez Comino 154 Rural: Olivos secano 12/06/2018 10,00

130 11/184 67 Rural: Encinar 12/06/2018 10,20

131 11/183 71 Rural: Pastos 12/06/2018 10,40

132 1/181 Francisco Ramírez Velasco 134 Rural: Encinar 12/06/2018 11,30

133 10/249 F.C.C. SA 362 Rural: Matorral 08/06/2018 11,30

134 11/375 Juan Llamas Castillo 239 Rural: Encinar 12/06/2018 11,50

135 10/248 Jesús Ramírez Moreno 373 Rural: Pastos 12/06/2018 12,10

136 11/180 242 Rural: Encinar 12/06/2018 12,50

138 10/247 Jesús Ramírez Moreno 282 Rural: Encinar 12/06/2018 12,10

139 11/179 Josefa Velasco Valverde 430 Rural: Encinar 12/06/2018 13,10

141 10/220 2.098 Rural: Olivos secano 13/06/2018 10,00

142 11/93 Herederos de Manuel Nogales Velasco 673 Rural: Olivos secano 13/06/2018 11,30

143 11/92 Herederos de Manuel Nogales Velasco 427 Rural: Olivos secano 13/06/2018 11,30

145 10/219 Herederos de Manuel Nogales Velasco 1.232 Rural: Olivos secano 13/06/2018 11,30

146 10/218 Julio Velasco Fuentes 4.021 Rural: Olivos secano 13/06/2018 10,30

147 10/217 935 Rural: Encinar 13/06/2018 12,30

148 11/88 173 Rural: Olivos secano 13/06/2018 12,30

151 11/87 65 Rural: Olivos secano 13/06/2018 12,30

153 10/216 5.029 Rural: Olivos secano 13/06/2018 12,30

Nº 

Orden

Polígono

Parcela

Superficie

Expropiación 

Juan Antonio García Cortacero
María del Carmen Pérez Jaimez

Juan Manuel Nuño Fernández
María del Carmen Cobos Llamas

Juan David Jiménez Maroto
Susana Hernández Serrano

Isabel Caballero Sillero
Francisco Jaimez Conde

Juan José Velasco López
Josefa Velasco López

José Antonio Velasco Alcaide
Miguel Ángel Velasco Alcaide
Pedro Jorge Velasco Alcaide

José Antonio Velasco Alcaide
Miguel Ángel Velasco Alcaide
Pedro Jorge Velasco Alcaide

José Antonio Velasco Alcaide
Miguel Ángel Velasco Alcaide
Pedro Jorge Velasco Alcaide

José Antonio Velasco Alcaide
Miguel Ángel Velasco Alcaide
Pedro Jorge Velasco Alcaide
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Titular Tipo de bien 
Levantamiento Acta Previa

Día Hora

154 11/86 Hdros. De Manuel Nogales Velasco 37 Rural: Olivos riego 13/06/2018 11,30

155 11/81 Francisco Muñoz Espejo 381 Rural: Olivos secano 14/06/2018 10,00

156 11/79 262 Rural: Olivos secano 14/06/2018 10,20

158 11/25 Francisco García Matas 118 Rural: Olivos secano 14/06/2018 10,40

159 5/395 2.330 Rural: Labor secano 13/06/2018 12,30

160 5/396 José Antonio Pérez Velasco 1.484 Rural: Labor secano 14/06/2018 11,30

161 10/214 José Antonio Pérez Velasco 1.228 Rural: Olivos secano 14/06/2018 11,30

162 10/213 Sandra Arjona Delgado 2.247 Rural: Olivos secano 14/06/2018 12,00

164 5/405 Dionisio Matas Velasco 1.074 Rural: Labor secano 14/06/2018 12,20

166 10/212 José Velasco Valverde 11 Rural: Olivos secano 14/06/2018 13,00

170 5/407 José Antonio Velasco Fuentes 179 Rural: Olivos secano 14/06/2018 12,40

171 5/408 Julio Velasco Fuentes 223 Rural: Olivos secano 13/06/2018 10,30

172 5/409 Hdros. De Manuel Nogales Velasco 677 Rural: Olivos secano 13/06/2018 11,30

173 5/410 3.254 Rural: Olivos secano 13/06/2018 10,00

174 8/1 José Velasco Valverde 763 Rural: Improductivo 14/06/2018 13,00

178 5/660 Juan José Jiménez Medina 113 Rural: Olivos secano 18/06/2018 10,00

180 5/661 Juan José Jiménez Medina 2.507 Rural: Olivos secano 18/06/2018 10,00

181 5/659 Juan José Jiménez Medina 167 Rural: Olivos secano 18/06/2018 10,00

182 5/658 Juan Manuel Ruiz Pérez 10 Rural: Olivos secano 18/06/2018 10,40

183 5/662 María Ortiz Ecija 3.354 Rural: Olivos secano 18/06/2018 11,30

184 5/657 María Ortiz Ecija 161 Rural: Olivos secano 18/06/2018 11,30

186 5/664 Antonio Ortiz Ecija 4.340 Rural: Olivos secano 18/06/2018 12,00

187 5/655 Ana Delgado López 245 Rural: Labor secano 18/06/2018 12,20

188 5/666 Ana Delgado López 1.524 Rural: Labor secano 18/06/2018 12,20

189 5/646 Ana Delgado López 143 Rural: Labor secano 18/06/2018 12,20

190 5/637 Manuel Jímenez Aguilera 515 Rural: Olivos secano 23/05/2018 11,30

191 5/671 886 Rural: Olivos secano 18/06/2018 13,00

192 5/636 Rosa María Trassiera Sánchez 652 Rural: Olivos secano 19/08/2018 10,00

193 5/632 1.710 Rural: Olivos secano 19/06/2018 10,20

194 5/672 2.922 Rural: Olivos secano 19/06/2018 10,20

195 5/630 Gregorio Pérez García 476 Rural: Olivos secano 19/06/2018 11,30

196 5/816 538 Rural: Olivos secano 19/06/2018 10,45

197 5/631 Herederos de Dolores Malagón Mateos 2.513 Rural: Labor secano 19/06/2018 12,10

198 5/828 Manuel Pérez García 725 Rural: Olivos secano 19/06/2018 11,50

201 5/546 Jacinto Nogales Morón 73 Rural: Olivos secano 19/06/2018 12,40

Nº 

Orden

Polígono

Parcela

Superficie

Expropiación 

Rafael González Maroto
Candelaria Jiménez López

José Antonio Velasco Alcaide
Miguel Ángel Velasco Alcaide
Pedro Jorge Velasco Alcaide

Juan José Velasco López
Josefa Velasco López

Victoriano Manuel Cobos Ruiz
María José Arco Sánchez

Ramón López Cozar Delgado
Pedro López Cozar Delgado
Hdros Juan López Cozar Delgado

Ramón López Cozar Delgado
Pedro López Cozar Delgado
Hdros Juan López Cozar Delgado

Jorge Jiménez Quintana
María Francisca Pérez Castellano
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Titular Tipo de bien 
Levantamiento Acta Previa

Día Hora

202 5/545 Jacinto Nogales Morón 414 Rural: Olivos secano 19/06/2018 12,40

203 5/829 Isidoro Cobos Nogales 684 Rural: Labor secano 19/06/2018 13,00

204 5/544 María Nogales Mateos 53 Rural: Olivos secano 20/06/2018 10,00

205 5/830 Leonor Nogales Quintana 626 Rural: Olivos secano 20/06/2018 10,30

206 5/542 Isidoro Cobos Nogales 1.510 Rural: Olivos secano 19/06/2018 13,00

207 5/831 Juan José Aguilera Cano 926 Rural: Olivos secano 20/06/2018 10,50

208 5/541 María Nogales Mateos 901 Rural: Olivos secano 20/06/2018 10,00

209 5/1019 Manuel Jiménez Aguilera 305 Rural: Olivos secano 23/05/2018 11,30

210 5/540 Carmen Nogales Martín 1.236 Rural: Olivos secano 20/06/2018 11,30

211 5/1020 Manuel Cáceres Moreno 722 Rural: Olivos secano 20/06/2018 11,50

212 5/539 María Gamiz Nogales 450 Rural: Olivos secano 20/06/2018 12,30

215 5/1452 María Gamiz Nogales 208 Rural: Olivos secano 20/06/2018 12,30

216 5/1021 Manuel Cáceres Moreno 705 Rural: Olivos secano 20/06/2018 11,50

217 5/538 María del Carmen Nuñez Martín 1.098 Rural: Olivos secano 20/06/2018 13,00

218 5/537 Manuel Jiménez Aguilera 761 Rural: Olivos secano 23/05/2018 11,30

219 5/1027 M. Caridad Campaña Moreno 657 Rural: Olivos secano 21/06/2018 10,00

220 5/536 933 Rural: Olivos secano 21/06/2018 10,20

221 5/1036 Rafael Arjona Moreno 538 Rural: Labor secano 21/06/2018 10,40

222 5/535 Herederos de Brígido Ortiz Pérez 478 Rural: Olivos secano 21/06/2018 11,30

223 5/534 Felisa Ortiz Moreno 679 Rural: Olivos secano 21/06/2018 11,50

225 5/1037 Manuel Jiménez Aguilera 837 Rural: Labor secano 23/05/2018 11,30

226 5/533 Juan Campaña Almirón 373 Rural: Olivos secano 25/06/2018 10,00

227 5/532 Manuel Jiménez Aguilera 515 Rural: Olivos secano 23/05/2018 11,30

228 5/1038 Manuel Jiménez Aguilera 218 Rural: Olivos secano 23/05/2018 11,30

229 5/1039 310 Rural: Olivos secano 25/06/2018 11,30

230 5/524 295 Rural: Olivos secano 25/06/2018 11,30

231 5/1135 Juan Campaña Almirón 1.203 Rural: Olivos secano 25/06/2018 10,00

232 5/522 Manuel Cáceres Moreno 201 Rural: Olivos secano 20/06/2018 11,50

233 5/521 Manuel Gámiz Campaña 570 Rural: Olivos secano 25/06/2018 11,50

234 5/1136 Juan Campaña Almirón 694 Rural: Olivos secano 25/06/2018 10,00

235 5/519 Juan Campaña Almirón 480 Rural: Olivos secano 25/06/2018 10,00

236 5/1134 Herederos de Amparo Arjona Delgado 776 Rural: Olivos secano 21/06/2018 12,10

237 5/520 Juan Campaña Almirón 425 Rural: Olivos secano 25/06/2018 10,00

239 5/1133 Ana María Laredo Nogales 253 Rural: Olivos secano 21/06/2018 12,30

240 5/1132 Antonia Castellano Muñoz 165 Rural: Olivos secano 21/06/2018 12,50

242 5/1131 Felipe Cordero Muñoz 125 Rural: Olivos secano 25/06/2018 12,10

243 5/1130 Juan Antonio Cruz Caballero 278 Rural: Olivos secano 25/06/2018 12,30

244 5/517 Emilio Ortiz Pérez 381 Rural: Pastos 25/06/2018 12,50

245 5/1129 Emetrio Rubio Aguilera 165 Rural: Olivos secano 25/06/2018 13,10

Nº 

Orden

Polígono

Parcela

Superficie

Expropiación 

Antonio Emilio Valverde Aguilera
María José Megias Lizana

José Mateo Rubio Quintana
Josefa Avilés Vaquero

José Mateo Rubio Quintana
Josefa Avilés Vaquero
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Córdoba, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: CO-00828/2017 Matrícula: CS006421AW Titular: TRANSPORTES GARCÍA FELIS 
SLU Nif/Cif: B12916789 Domicilio: VINAROS, 2 - 4 B Co Postal: 12530 Municipio: BURRIANA 
Provincia: Castellón Fecha de denuncia: 11 de Marzo de 2017 Vía: A4 Punto kilométrico: 420 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE CASTELLÓN DE LA PLANA/CASTELLO 
DE LA PLANA HASTA SEVILLA FALSEANDO LAS HOJAS DE REGISTRO, LA TARJETA 
DE CONDUCTOR, FALSEAMIENTO DE SU CONTENIDO O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIÓN OBLIGATORIOS. LA HOJA DE REGISTRO CORRESPONDIENTE A LA JORNADA 
DEL 14 AL 15 DE FEBRERO SE ENCUENTRA LOS NÚMEROS DE LA FECHA FALSEANDO LA 
MISMO Y CORRESPONDIENDO ESTA AL DÍA 13, TAMBIÉN RECTIFICA EL LUGAR DONDE 
FINALIZA NO COINCIDIENDO CON EL INICIO DEL DIA 15, SE ADJUNTAN DISCOS 14 Y 15 
Normas Infringidas: 140.9 LEY 16/87 Sanción: 4.001.

Expediente: CO-00874/2017 Matrícula: Titular: LA PALMERA DE MIRAGENIL SL Nif/
Cif: B14019574 Domicilio: PLAZA DE SANTIAGO Nº 9 Co Postal: 14500 Municipio: PUENTE 
GENIL Provincia: Córdoba Fecha de denuncia: 05 de Junio de 2017 Vía: Punto kilométrico: 
Hechos: SE REQUIERE A LA EMPRESA PARA DESIGNAR CONSEJERO DE SEGURIDAD O 
BIEN ACREDITAR DOCUMENTALMENTE LA NO OBLIGACIÓN DE SU NOMBRAMIENTO. 
TRANSCURRIDO EL PLAZO, NO CONTESTA AL REQUERIMIENTO NI NOMBRA NUEVO 
CONSEJERO DE SEGURIDAD. Normas Infringidas: 140.15.19 LEY 16/87 Sanción: 4.001.

Expediente: CO-01139/2017 Matrícula: 4655GBC Titular: SÁNCHEZ SÁNCHEZ MIGUEL 
Nif/Cif: 77566475X Domicilio: CALLE\ RIO EBRO, 56 Co Postal: 30850 Municipio: TOTANA 
Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 08 de Mayo de 2017 Vía: A-45 Punto kilométrico: 80 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE TARANCON HASTA ANTEQUERA CARECIENDO A 
BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN 
Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE 
OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO 
O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. CONDUCTOR NO JUSTIFICA JORNADAS 
COMPRENDIDAS DESDE FECHA 10-04-2017 A 17-04-2017. Normas Infringidas: 140.35 LEY 
16/87 Sanción: 1.001.

Expediente: CO-01413/2017 Matrícula: 7745JMX Titular: DELFÍN DELICATESSEN SL Nif/
Cif: B14747273 Domicilio: P.I. EL GARROTAL C/ B-21 NAVE 2-2 Co Postal: 14700 Municipio: 
PALMA DEL RIO Provincia: Córdoba Fecha de denuncia: 17 de Junio de 2017 Vía: A-431 Punto 
kilométrico: 51 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE CARMONA HASTA PALMA 
DEL RIO CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS 
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TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE 
TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. CONDUCTOR NO 
JUSTIFICA JORNADAS COMPRENDIDAS DESDE 29-05-2017 A 10-06-2017, Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sanción: 1.001.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante 
la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en C/ Tomás de Aquino, 1, 14071 
Córdoba.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

Córdoba, 7 de mayo de 2018.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Fomento del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de las agencias 
de viajes que se citan, en el Registro de Turismo de Andalucía.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 18.3 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, 
de agencias de viajes, por medio del presente anuncio se procede a dar publicidad a la 
resolución de cancelación de la inscripción de las agencias de viajes que se citan.

Agencia de viajes: Ruta Cultural.
Calle 11 de Marzo, núm. 15, C.P. 41808 Villanueva del Ariscal - Villanueva del Ariscal 

(Sevilla). 
Fecha de cancelación: 24.4.2018.

Agencia de viajes: Viájate.es.
C/ Príncipe de Asturias, núm. 21, 14500 Puente Genil (Córdoba).
Fecha de cancelación: 27.4.2018.

Sevilla, 3 de mayo de 2018.- La Directora General, María del Carmen Arjona Pabón.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Fomento del Turismo, por el que se notifica resolución de otorgamiento 
de habilitación de guía de turismo de Andalucía, por resultar desconocido el 
domicilio de la persona interesada.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica a la persona interesada que figura a continuación 
la resolución de otorgamiento de habilitación como guía de turismo y su inscripción en el 
Registro de Turismo de Andalucía, según lo exigido en el artículo 40.1 de la Ley 39/2015. 
Para su conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles desde la 
procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección 
General, sita en la calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, entreplanta, 
Isla de la Cartuja, Sevilla, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

La notificación, a efectos del cómputo de plazo de interposición de recurso, se 
entenderá producida por la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto 
o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Interesado: Alejandro Orta Fernández.
Acto notificado: Notificación Resolución otorgamiento habilitación.
Código solicitud: CTC-2017142848.

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- La Directora Genera, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Huelva, Secretaría General Provincial de Turismo y Deporte, por 
el que se notifica resolución de caducidad del expediente sancionador que se 
cita, en materia de turismo.

Intentadas sin efecto las notificaciones derivadas de:

Resolución de caducidad de expediente sancionador HU-21/2017.
Incoado por la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Huelva, este 

Organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los 
interesados que pueden comparecer en el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial 
de Cultura, Turismo y Deporte de Huelva, en C/ Jesús Nazareno, 21, de esta capital, a 
efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: HU-21/17.
Interesada: Doña Pilar Bonilla Sedeño.
Último domicilio conocido: Avda. Talamanca, núm. 8, Urban. Fuente del Fresno, 

28700, San Sebastián (Madrid).
DNI: 50698950-G.
Acto notificado: Resolución de caducidad.

Haciéndose saber que contra esta resolución que no agota la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación. 

Huelva, 7 de mayo de 2018.- La Delegada, Natalia Santos Mena.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 2 de mayo de 2018, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 2 de mayo de 2018.- La Directora General, Ángeles Arquero Coloma, P.S. artículo 
4.6 del Decreto 215/2015, de 14.7 (BOJA núm. 136, de 15.7.2015), la Secretaria General 
de Fondos Europeos Agrarios, Concepción Cobo González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O  I

Procedimiento: Ayuda Indemnización Compensatoria Zonas de Montañas y Zonas 
Desfavorecidas durante la campaña de comercialización 2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLC-SAMA 
núm. 300/2017, de fecha 1.6.2017.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2, 
C.P. 18071, Granada.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Lucena Guillén, M Matilde 74636244W 201701304

ANEXO II

Procedimiento: Ayuda Pago Único durante la campaña de comercialización 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLC núm. 

685/2017, de fecha 11.10.2017.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio del procedimiento de reconocimiento y 

recuperación de pago indebido.
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Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, C.P. 41071, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 López Benjumea, Juan Manuel 28556109E 201703944

ANEXO III

Procedimiento: Ayuda Pago Único durante la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLC núm. 

35/2018, de fecha 1.2.2018.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio del procedimiento de reconocimiento y 

recuperación de pago indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 

en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Martín Jiménez, Miguel 27822228W 201800130

ANEXO IV

Procedimiento: Ayuda Forestación durante la campaña de comercialización 1995.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA 

núm. 12/2018, de fecha 8.2.2018, por la que resuelve el recurso de reposición 
contra Resolución DGADM/SPLC-SAMA núm. 848/2015 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Extracto del acto: Resolución desestimatoria de recurso potestativo de reposición.
Recursos: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 

ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la 
resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4, C.P. 04071, Almería.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Cirera Pérez, José Alberto 27856267M 201501340

ANEXO V

Procedimiento: Ayuda del Pago Adicional de Vacas Nodrizas durante la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC revocatoria núm. 
2/2018, de fecha 17.1.2018.

Extracto del acto: Resolución revocatoria del procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
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este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2, 
C.P. 18071, Granada.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Ganadería de las Tres Emes, S.L. B18588947 201601914

ANEXO VI

Procedimiento: Ayuda Pago Único durante la campaña de comercialización 2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 675/2017, 

de fecha 24.10.2017.
Extracto del acto: Resolución del procedimiento de reconocimiento y recuperación de 

pago indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, C.P. 14071, Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Serrano Belmonte, Purificación 30440119X 201700053

ANEXO VII

Procedimiento: Ayuda Forestación durante la campaña de comercialización 1997.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA núm. 

77/2018, de fecha 2.3.2018.
Extracto del acto: Resolución del procedimiento de reconocimiento y recuperación de 

pago indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4, C.P. 04071, Almería.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Cirera Pérez, Silvia Esperanza 34842630E 201701288

ANEXO VIII

Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en el expediente de 
Solicitud Única durante la campaña de comercialización 2014.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 588/2017, 
de fecha 11.10.2017.

Extracto del acto: Resolución del procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, C.P. 23071, Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Hdros.de Robles Soria Francisco 26701435E 201701308

ANEXO IX

Procedimiento: Ayuda Pago Básico durante la campaña de comercialización 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 112/2018, 

de fecha 19.3.2018.
Extracto del acto: Resolución del procedimiento de reconocimiento y recuperación de 

pago indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Pérez Mancera, Juan José 75848304P 201702144
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
resolución desestimatoria de recurso de alzada relativa a procedimiento 
sancionador incoado en materia de ordenación del sector pesquero y 
comercialización de productos pesqueros.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado para que sirva de 
notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que el expediente 
se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrá comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Manuel Ares Lozano.
- NIF/CIF: 29475011M.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0056/16 (DS-02652/2016).
-  Identificación del acto a notificar: Resolución desestimatoria de recurso de alzada 

interpuesta contra Resolución de 6 de julio de 2016, de la Dirección General de 
Pesca y Acuicultura, por infracción en materia de ordenación del sector pesquero 
y comercialización de productos pesqueros. Modelo 048 para abono sanción 
0482110063360.

-  Recursos: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Cádiz, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica propuesta de baja en 
el Registro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía (RIAA) de la entidad del 
expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado sin efecto la notificación del acto administrativo que se indica, esta Delegación 
Territorial ha acordado la publicación para que sirva de notificación a los/as interesados/as,  
significándole/s que la misma quedará de manifiesto en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, de 
Cádiz, durante el plazo improrrogable de 15 días desde el día siguiente de la publicación 
de la presente notificación.

Expediente: RIAA: 11/41698.
Interesados/as: Hermanos Martínez, S.L.
Domicilio: Central, 1, Colonia Monte Algaida.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Cádiz, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas 
Trámites de Audiencia relativos a procedimientos administrativos sancionadores 
incoados en diversas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro.

- Nombre y apellidos/razón social: Don Ángel Salieto López.
- NIF/CIF: 76874682B.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0618/18.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 1.3.18.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Don Juan Sebastián Herrera Plaza.
- NIF/CIF: 32852948R.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0670/17
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 5.3.18.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado

- Nombre y apellidos/razón social: Doña Vanesa Vidal Garrido.
- NIF/CIF: 48970941P.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0682/17.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 8.3.18.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Don José María Michinina Laínez.
- NIF/CIF: 44037165P.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0073/18.
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-  Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 
de fecha 13.4.18.

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 
ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Don Vicente Medrano Rubio.
- NIF/CIF: 53257111J.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0125/18.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 6.4.18
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado

Cádiz, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifican los actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de agricultura y pesca que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Doña Estefanía Pocino Alarcón.
- NIF/CIF: 45461470S.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA- 0089/18.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 20.3.18.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Don Juan Sebastián Herrera Plaza.
- NIF/CIF: 32852948R.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA- 0102/18.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 21.2.18.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Don Jesús Florido Vargas.
- NIF/CIF: 20072885A.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA- 0135/18.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 22.3.18.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Don Jude Alves Dylan.
- NIF/CIF: Y1646341S.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA- 0153/18.
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-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 
de fecha 27.2.17.

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 
ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social:  D. José Rendón Mariño.
- NIF/CIF: 31201118P.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA- 0154/18.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 22.3.17.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Don José Luis Cueto Gómez.
- NIF/CIF: 75772466R.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA- 0160/18.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 22.3.17.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Don José Parrabano Barrientos.
- NIF/CIF: 49072858N.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA- 0211/18.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 26.3.17.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Don Benito Sánchez Utrera.
- NIF/CIF: 44057887F.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA- 0211/18.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 26.03.17.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Doña Eva Boggs Claudia.
- NIF/CIF: 3910501D.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA- 0239/18.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 2.4.17.
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-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 
ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas 
resoluciones relativas a procedimientos administrativos sancionadores incoados 
en diversas materias de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado para que sirva 
de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

-  Nombre y apellidos/Razón social: Don Ángel Lara Nimo.
-  DNI/NIF: 31177143E.
-  Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0582/17.
-  Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 21.3.18 y modelo 048 para abono sanción núm. 0482110143121.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 

alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/Razón social: Don Samuel Morano Fernández.
- DNI/NIF: 49559472S.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0583/17.
- Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Pesca y Acuicultura de fecha 21.2.18 y modelo 048 para abono sanción núm. 
0482110138885.

- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/Razón social: Don José María Juan Sagrista Salmerón.
- DNI/NIF: 28551559A.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0622/17.
- Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Pesca y Acuicultura de fecha 2.4.18 y modelo 048 para abono sanción núm. 
0482110143051.

- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
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- Nombre y apellidos/Razón social: Don José Antonio Boza Boza.
- DNI/NIF: 48961716Y.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0704/17.
- Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de fecha 8.3.18 (Resolución de archivo por 
caducidad).

- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/Razón social: Don Felipe Benítez Estrada.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0039/18.
- Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de fecha 27.3.18 (resolución como 
consecuencia de reconocimiento de la responsabilidad y pago voluntario).

- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas 
trámites de audiencia relativos a procedimientos administrativos sancionadores 
incoados en diversas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro: 

- Nombre y apellidos/razón social: Don Manuel Pulino Jiménez Romero.
- NIF/CIF: 76874682B.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0611/18.
- Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 5.3.18.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Don David Pacheco Martínez.
- NIF/CIF: 48976611C.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0656/17.
- Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 8.3.18.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Don Francisco Javier Bautista Jiménez.
- NIF/CIF: 32043590J.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0035/18.
- Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 22.3.18.
-Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don David Jiménez Jiménez.
NIF/CIF.: 75146250Y.
Domicilio: C/ Cementerio Viejo, núm. 21, C.P. 18260 Íllora (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expt. Núm.  GR/0195/18 C.A.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 9.4.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de 10 días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

2. Nombre y Apellidos: Don Samuel López Alameda.
NIF/CIF.: 43192779K.
Domicilio: C/ Ronda del Cuarto, núm.  26 C.P. 18340 Fuente Vaqueros (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expt. núm.  GR/0194/18 C.A.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 16.4.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de 10 días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

3. Nombre y Apellidos: Don Javier Hons Albanes.
NIF/CIF.: 748 64855Q.
Procedimiento: Sancionador Expt. núm.  GR/0186/18 P.M.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 2.4.2018.
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Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de 10 días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

4. Nombre y apellidos: Don Ayoub Hassani.
NIF/CIF: X5495005Y.
Domicilio: C/ Huerto, núm.  8, 3.º D C.P. 30870 Mazarrón (Murcia).
Procedimiento: Sancionador Expt. núm.  GR/0062/18-S.V.
Identificación del acto a notificar: Resolución pronto pago de fecha 2.4.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, 

podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de este acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Granada, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don José Escobedo Fernández.
NIF/CIF: 23.792.100-A.
Domicilio: C/ Cuartel de Simancas, núm. 4, 2.º B, 18685- Motril (Granada).
Procedimiento: Sancionador expt. núm. GR/PM 138/18.

Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador 
de fecha 23.4.2018.

Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 
1398/1993, de 4 de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días 
contados a partir del día siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Doña Mercedes Galindo Carrasco.
NIF/CIF: 24182390-Y.
Domicilio: C/ Carmen Morcillo, núm. 2, 18150, Gójar, Granada.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GRSA 60/18.

Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo 
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Antonio Herrera Martínez.
NIF/CIF: 24107991N.
Domicilio: C/ San Isidro (Baúl), s/n. C.P: 18860 – Baza (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A GR/0135/18.

Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural de fecha 3.5.2018.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo 
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 2 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8,  
en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

INTERESADO NIF/ CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 D. FRANCISCO PEREIRA RODRIGUEZ 44240750C RESOLUCION HU/0438/17 1 MES 

2 D. JOSE MARIA POLEO CRUZ 44241509C RESOLUCION HU/0447/17 1 MES 

3 D. VIOREL NEAGU X5927943S RESOLUCION HU/0461/17 1 MES 

4 D. JAVIER SANTALO CAMACHO 53272667K RESOLUCION HU/0498/17 1 MES 

5 D. JUAN MANUEL PEREZ VALLEJO 48941337M RESOLUCION HU/0363/17 1 MES 

6 D. HAKIN ALLAN X9468855P RESOLUCION HU/0404/17 1 MES 

7 D. JOSE MANUEL FLORES MARQUEZ 29618578Y RESOLUCION HU/0426/17 1 MES 

Huelva, 2 de mayo de 2018.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentadas, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, 
en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPTE. PLAZO
DE ALEGACIONES

1 D. JOSÉ CORTÉS MONFORTE 49114869W ACUERDO DE INICIO HU/0140/18 15 DÍAS

Huelva, 3 de mayo de 2018.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes 
8, en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

INTERESADO NIF / CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 D. JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 29800616E RESOLUCIÓN HU/0445/17 1 MES 

2 D. JUAN MANUEL FANECA LÓPEZ 29612806F RESOLUCIÓN HU/0446/17 1 MES 

3 D. PABLO BARRAGÁN LÓPEZ 29738759N RESOLUCIÓN HU/0456/17 1 MES 

4 D. SEBASTIÁN MARCIN SEK X4379019A RESOLUCIÓN HU/0459/17 1 MES 

Huelva, 3 de mayo de 2018.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 
8, en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

INTERESADO NIF / CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 D. SERGIO COLUME 
ZAMBRANO 48946330F RESOLUCION RECURSO 

ALZADA HU/0142/16 2 MESES

2 D. BENITO SILVA PONCE 29789510W RESOLUCION RECURSO 
ALZADA HU/0198/16 2 MESES

3 D. JOSE MARIA GARCIA 
SUAREZ 49112581Z RESOLUCION RECURSO 

ALZADA HU/0357/16 2 MESES

4 D. ANTONIO TRIANO 
GARCIA 29770554K RESOLUCION RECURSO 

ALZADA HU/0367/16 2 MESES

5 D. DIONISIO LUJAN DAZA 44222184S RESOLUCION RECURSO 
ALZADA HU/0455/16 2 MESES

Huelva, 3 de mayo de 2018.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»



Número 89 - Jueves, 10 de mayo de 2018

página �92 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada 
acto administrativo relativo a determinado procedimiento sancionador incoado 
en materia de sanidad vegetal que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin efecto la notificación 
en el domicilio que consta en dicho expediente el acto que se indica, por el presente 
anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el anexo el acto administrativo 
que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de 
Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

A N E X O

Interesado: Don Ángel Bernabé Sánchez Ramírez.
NIF/CIF: 77.332.745-Y.
Expediente: JA/100/2017.
Fecha acto notificado: 18.4.2018.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto.

Jaén, 4 de mayo de 2018.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifican a la/s persona/s interesada/s 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de fraude que se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin efecto la notificación 
en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los acto/s que se indica/n, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des interesada/s que figuran en 
el Anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: Inversiones Patrimoniales Almazara, S.A.
NIF/CIF: A-82.447.566.
Expediente: JA/219/2017.
Fecha acto notificado: 25.4.2018.
Acto notificado: Resolución de Procedimiento Sancionador.
Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto.

Jaén, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s interesada/s 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de protección de los animales que se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin efecto la notificación 
en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los acto/s que se indica/n, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des interesada/s que figuran en 
el anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: Don Bernabé Romero Crespo.
NIF/CIF: 25.918.668-Z.
Expediente: JA/68/2018.
Fecha acto notificado: 4.5.2018.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este 

acuerdo de inicio. 

Jaén, 7 de mayo de 2018.- El Delegado,  Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifican a las personas interesadas 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de fraude que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin efecto la notificación 
en el domicilio que consta en dicho expediente del acto que se indica, por el presente 
anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figuran en el anexo el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de 
Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: Inversiones Patrimoniales Almazara, S.A.
NIF/CIF: A-82.447.566.
Expediente: JA/221/2017.
Fecha acto notificado: 26.4.2018.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto.

Jaén, 7 de mayo de 2018.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica procedimiento 
relativo a la inactivación de explotaciones/unidades productivas en el Registro 
de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

La Oficina Comarcal del Guadalhorce Oriental ha iniciado la tramitación de los expedientes 
de inactivación en el Registro de Explotaciones Ganaderas de las explotaciones/unidades 
productivas de équidos que se relaciona a continuación. Se comunica que intentada la 
notificación de los siguientes expedientes, éstas no se han podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se comunica que, para que las personas interesadas tengan conocimiento del 
contenido íntegro del acto mencionado y puedan interponer recurso de alzada ante la 
Excmo. Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, pueden comparecer en las 
dependencias de la Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Oriental, sita en Málaga, 
Avda. de la Aurora, 47, 7.ª planta, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente de la publicación de este anuncio.

Interesado: Francisco López Tallón.
NIF: 25249974E.
Expediente: 011MA00165.

Interesado: Manuel Luque González.
NIF: 74768238E.
Expediente:011MA00059.

Málaga, 4 de mayo de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 3 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre diversos actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona o entidads interesada que figura en la siguiente 
relación, el acto administrativo que se indica.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
1 Juan José Sánchez Guillén 28549951M Resolución 01/41/00075/15

Plazo de recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes o de recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Infraestructuras Agrarias y 
Actuaciones Estructurales, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto. 

Sevilla, 3 de mayo de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre diversos actos administrativos que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 

1 Ignacio Bermúdez Coronel García de Vinuesa 28463897S Resolución 01/41/00191/09/4

2 José Muñoz Vela 47339787Z Resolución 01/41/00065/15

3 Álvaro Jolonch Cabello 46363155P Resolución 01/41/00033/13/4

Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

 Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Infraestructuras Agrarias y 
Actuaciones Estructurales de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en 
horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto. 

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre diversos actos administrativos que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se in dica/n.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 

1 Fernando María Cañaveral del Castillo 28628918J REVISIÓN 01/41/05/024/28628918J/03

Plazo de alegaciones: 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Infraestructuras Agrarias y 
Actuaciones Estructurales de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en 
horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto. 

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 
1 ALMABET, S.L. B90288630 RESOLUCIÓN SE/0420/17/PS
2 JAVIER BARRERA PÉREZ 77814047X RESOLUCIÓN SE/0509/17/SAA

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 4 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre diversos actos de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 
1 ANTONIO CLÉRIGO VILLA 12760044N TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0035/18/SAA
2 MIGUEL ÁNGEL CARRO PALANCO 29491865T ACUERDO DE INICIO SE/0129/18/PS
3 JESÚS AVILÉS CABELLO 15409622J PROPUESTA RESOLUCIÓN SE/0049/18/SAA

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 3 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Cádiz, con la que se da publicidad al informe 
relativo a la solicitud de Autorización Ambiental Unificada que se cita en el 
término municipal de Jerez de la Frontera, Cádiz. (PP. 1187/2018).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA al Informe relativo a la solicitud de Autorización 
Ambiental Unificada presentada por Endesa Distribución Eléctrica, S.L., para el proyecto 
de «Reforma de la línea aérea de media tensión “La Jarda” a 6 kV entre los seccionadores 
S 47487 y S 47488», en el término municipal de Jerez de la Frontera, Cadiz (AAU/
CA/005/17), que se relaciona en el anexo.

A N E X O

Informe de 16 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, relativo a la solicitud de Autorización 
Ambiental Unificada presentada por Endesa Distribución Eléctrica, S.L., para el proyecto 
de «Reforma de la línea aérea de media tensión “La Jarda” a 6 kV entre los seccionadores 
S 47487 y S 47488», en el término municipal de Jerez de la Frontera, Cádiz. (AAU/
CA/005/17).

Podrá acceder al texto íntegro del informe en la página web de la Junta de Andalucía, 
en la dirección: http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

Cádiz, 3 de abril de 2018.- El Delegado,  Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, sobre la Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto, que se cita, en el término municipal de Siles (Jaén). (PP. 
1263/2018).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y artículo 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se hace pública la Resolución de 
9.4.2018 de la Delegación Territorial en Jaén por la que se otorga la autorización ambiental 
unificada (AAU) a doña Paula Ramírez Barreiro, para el proyecto «para reestructuración/
reforma de edificios existentes para alojamientos rurales y zonas complementarias en la 
finca Cortijo La Peñaldera», situada en el paraje de La Peñaldera, en el término municipal 
de Siles (Jaén) (expte. AAU/JA/0059/16). El contenido íntegro de dicha resolución estará 
disponible en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
(http://www.cma.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/).

Jaén, 11 de abril de 2018.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 17 de abril de 2018, del Ayuntamiento de Fuengirola, de bases y 
convocatoria para la provisión de tres plazas de bombero-conductor. (PP. 
1329/2018).

Mediante resolución de la Concejal Delegada de Personal número 2447/2018, de 19 
de marzo, se aprobaron las bases de la convocatoria para proveer por el sistema de 
concurso-oposición tres plazas de bombero-conductor, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público del año 2017, según consta en la publicación del Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga número 22, de 31 de enero de 2018.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 67, de 9 de abril de 2018, han 
sido publicadas las bases de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
siguiente al que aparezca el anuncio de la presente convocatoria publicado en el Boletín 
Oficial del Estado.

Fuengirola, 17 de abril de 2018.- El Director de Personal, José Venegas Fernández, por 
Delegación de Alcaldía de 21.7.2014.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

otras entidades PúbliCas

Anuncio de 26 de abril de 2018, de la Comunidad de Regantes de Río Bermuza, 
de convocatoria de Junta General Extraordinaria y de Junta General Ordinaria. 
(PP. 1412/2018).

De conformidad con los artículos 28 y siguientes de las ordenanzas de la Comunidad de 
Regantes de Río Bermuza, se convoca Junta General Extraordinaria que tendrá lugar el 
día 26 de mayo de 2018, a las 18:00 horas, en primera convocatoria, y a las 18:30 horas, 
en segunda convocatoria, en el salón de actos del Ayuntamiento de Canillas de Aceituno, 
con el siguiente:

Orden del día:

1. Aprobación de la reforma de las Ordenanzas, Reglamentos de la Junta de Gobierno 
y Jurado de Riegos de la Comunidad.

Se ruega asistencia mayoritaria a dicha Junta General, debido a que es de interés de 
todos los regantes los temas que se tratarán.

Canillas de Aceituno, 26 de abril de 2018.- El Presidente, Antonio Domínguez Peñuela.

De conformidad con los artículos 28 y siguientes de las ordenanzas de la Comunidad de 
Regantes de Río Bermuza, se convoca Junta General Ordinaria que tendrá lugar el día 
26 de mayo de 2018, a las 19:00 horas, en primera convocatoria, y a las 19:30 horas, en 
segunda convocatoria, en el salón de actos del Ayuntamiento de Canillas de Aceituno, 
con el siguiente:

Orden del día:
1. Lectura del acta anterior. Aprobación.
2. Examen y aprobación de la memoria económica del ejercicio 2017-2018.
3.  Examen y aprobación del presupuesto de ingresos y gastos para el ejercicio 

económico 2018-2019. Incluyendo el examen y aprobación del canon a establecer.
4. Sanciones por exceso de consumo. 
5. Ruegos y preguntas.

Se ruega asistencia mayoritaria a dicha Junta General, debido a que es de interés de 
todos los regantes los temas que se tratarán.

Canillas de Aceituno, 26 de abril de 2018.- El Presidente, Antonio Domínguez Peñuela.


